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Introducción

Irma Eréndira Sandoval Ballesteros

El libro que el lector tiene en sus manos reúne a connotados es-
pecialistas que desde diversos sectores debaten en torno a temas 
muy específicos relacionados con el análisis de la transparencia y 
la corrupción en nuestro país. Entre otros, sobresalen la persistente 
opacidad financiera y empresarial; los preocupantes riesgos que 
 presentan las asociaciones público-privadas, especialmente en ma-
teria de rendición de cuentas; la estrecha relación entre el fenómeno 
de la captura del Estado y el control de los medios de comunicación, 
y finalmente los altos niveles de corrupción y opacidad estructural e 
institucional en materia de seguridad pública y en la lucha contra el 
crimen organizado. Todos estos tópicos conforman la panoplia de 
temas de un libro novedoso, esclarecedor y de suma importancia 
para el análisis de los grandes problemas nacionales.

Dentro de una nueva democracia, el acceso a la información 
pú blica debe ser mucho más que una mera estrategia para lograr 
una gobernanza más efectiva. El objetivo primordial tendría que 
ser también combatir la corrupción. México se había posicionado 
como un ejemplo a nivel internacional por sus reformas encamina-
das a mejorar la transparencia. La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública mexicana había sido conocida por 
incluir novedosos mecanismos garantistas y progresivos. Incluso el 
derecho de acceso a la información llegó a ser constitucionalizado. 
En esencia, el espíritu de esta histórica reforma fue potenciar que los 
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avances logrados a nivel federal permearan a los ámbitos estatales y 
municipales.

Sin embargo, como cada uno de los autores de este libro lo docu-
menta, aun cuando por su legislación México se sitúa en el mapa de 
los regímenes más sólidos en materia de acceso a la información, 
la mala noticia es que esta solidez no se correspondió, ni en su 
momento ni en la actualidad, con los niveles de implementación 
y la voluntad política de los actores involucrados. La rendición de 
cuentas yace hoy anulada por completo, el interés público está su-
bordinado a la ganancia privada, y los poderes fácticos signan la débil 
institucionalidad de un mítico Estado de derecho.

Los poderes fácticos que en la literatura de la doctrina jurídica se 
contraponen a los poderes reconocidos legalmente y que cuentan 
y ofrecen todas las garantías jurídicas a los ciudadanos (poder de 
jure vs. poder de facto) se distinguen por la capacidad de emplear, 
a la hora de la toma de decisiones fundamentales o frente a una ac-
ción colectiva, el uso y abuso de la fuerza a través del cabildeo y los  
sobornos. Ello ocurre así porque históricamente estos poderes han 
representado a las élites oligárquicas que sienten amenazados sus 
privilegios y que se oponen a los cambios de equilibrios instituciona- 
les y distribucionales de poder que caracterizan la evolución insti-
tucional de la política, el Estado y la sociedad. En ese sentido, los 
poderes fácticos son por definición retrógradas y conservadores.  
Los ejemplos históricos que muestran ese talante opuesto al cambio, 
la evolución y las reformas son muy variados, pero a todos los uni- 
fica la búsqueda muchas veces desenfrenada por aumentar su po-
derío a través de sobornos, el uso de la fuerza y, destacadamente, la 
corrupción, con objeto de garantizar que sus privilegios como poder 
prevalezcan a pesar de los cambios y las reformas insti tucionales. 

Este libro aborda precisamente temas esenciales de lo que tendría 
que ser la agenda más amplia de las políticas públicas de la trans-
parencia y de combate a la corrupción a la luz de la reemergencia 
de viejos y nuevos poderes fácticos. Hoy, funciones “públicas”  
y de gobierno de la más alta importancia en materia educativa, de 
salud, de seguridad pública, entre otras, están siendo claramente 
 absorbidas por corporaciones privadas, asociaciones, organizacio-
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nes no gubernamentales, contratistas independientes o entidades 
cuasi-gubernamentales que han terminado por eclipsar al Estado. 
Ello plantea un gran desafío para la rendición de cuentas, dado que 
prácticamente ninguna de las leyes nacionales de acceso a la infor-
mación prevé mecanismos de transparencia aplicables a los bienes 
y servicios públicos a cargo de las compañías privadas. En el ámbito 
privado, el imperativo es lograr ganancias y asegurar “competitivi-
dad”, no asegurar la transparencia. Para los bancos, las corporaciones 
y las empresas de telecomunicaciones, la prioridad es la secrecía y 
no la transparencia. Los secretos bancarios, fiscales, corporativos, 
tecnológicos, financieros, etcétera, están todos diseñados para pro-
teger al sector privado de la vigilancia y la supervisión ciudadana. 

Ello además se acentúa en sociedades desiguales como la mexi- 
cana, con un poder político altamente concentrado en élites antide-
mocráticas y donde el sector privado se encuentra controlado por 
un pequeño número de corporaciones monopólicas y oligopólicas. 
En tales contextos, el sector privado actúa más impunemente y con 
mayor opacidad y, por lo tanto, requiere mecanismos de transpa-
rencia y controles anticorrupción aún más firmes que los que se 
aplicarían normalmente al sector público. Éste es el reto analítico 
que nuestro libro aborda. 

Los tres primeros capítulos cubren el tema de la opacidad finan-
ciera y empresarial. En el primero de ellos, Wesley Marshall expone 
la enorme capacidad de extorsión política que concentran las ins-
tituciones financieras a nivel internacional. Su texto documenta la 
forma en que los bancos más poderosos coaccionan frecuentemen-
te al Estado, mientras las autoridades gubernamentales atienden 
 ciegamente los designios de los rentistas financieros. El Estado ha 
sido incapaz de regular a los bancos y, como fiel siervo de estos po-
derosos intereses, ha operado extraordinarios rescates financieros a 
espaldas de la sociedad. 

La sociedad mexicana es un epítome de estos procesos de cap- 
tura del interés público en beneficio de la ganancia financiera. 
Francisco Ibarra Palafox, en el segundo capítulo, detalla la forma 
en que la banca mexicana, completamente extranjerizada, ha sido 
actor principal de irresponsabilidad pública y privada. La crisis de 
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1994-1995 en México es señalada por Ibarra Palafox como la conse- 
cuencia más grave de la radical liberalización de la banca, que llevó 
al desaseado rescate financiero operado por Ernesto Zedillo, que 
deterioró gravemente las finanzas públicas. De acuerdo con el autor, 
este rescate tuvo sustento en un pacto de impunidad entre las élites 
políticas y empresariales, y debe ser entendido como el esfuerzo ges-
tado desde el gobierno por mantener el predominio y los privilegios 
de los grandes empresarios de México. Con un detallado análisis de 
las más recientes crisis originadas en el corazón del sistema financie-
ro internacional, Ibarra Palafox concluye planteando dos escenarios 
posibles: uno donde los gobiernos respondan conscientemente a 
la necesidad de regular las instituciones financieras, y otro, el más 
probable, en el que regirá una peligrosa turbulencia económica que 
será capitalizada por los mismos actores responsables de la crisis. 

En el tercer capítulo, Eugenia Correa analiza la explosión de bur- 
bujas especulativas como un efecto vinculado con el eclipse del 
interés público para el beneficio de la concentración de riqueza y 
el ingreso. Estos efectos estructurales son presentados por la autora 
como resultado de la influencia de los grupos económicos de poder 
en la toma de decisiones. Correa presenta una aguda crítica a las 
definiciones tecnócratas predominantes utilizadas por los funcio-
narios para explicar los fenómenos de turbulencia económica. En 
su espléndido análisis institucional y estructural, Correa señala que 
la gran opacidad que permea la toma de decisiones corre de forma 
paralela a la gran concentración de poder político.

El cuarto capítulo abre el análisis de uno de los ejes centrales de 
nuestro libro: las asociaciones público-privadas y los riesgos políti-
cos, económicos y sociales que éstas entrañan. Jorge Witker señala 
que la Ley de Asociaciones Público-Privadas (lapp), firmada por el 
entonces presidente Felipe Calderón el 16 de enero de 2012, implica 
la legalización del “proceso gradual de debilitamiento del Estado”, 
frente al avance de los intereses empresariales representados por 
los “poderes fácticos”. Esta ley contradice la Ley de Expropiación, 
anula la Ley de Amparo, es onerosa, ya que incrementa el “gasto 
corriente”, y elude la vigilancia y el control de la deuda pública a 
cargo de los Congresos locales y del Federal. La lapp es presentada 
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por Witker como ejemplo de una clara dispraxis, es decir, como “el 
comportamiento gubernamental que se realiza dentro de distintos 
sectores, y en el cual se omite considerar los beneficios o ventajas de 
interés público a cambio de favorecer intereses privados de grupos 
nacionales o extranjeros”. Las dispraxis de la política económica en 
México evidencian la distribución selectiva de los recursos en manos 
privadas, en perjuicio del bienestar general. 

En el quinto capítulo, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros  realiza 
un análisis conceptual de las asociaciones público-privadas que 
pone en evidencia el sesgo ideológico de las visiones apologéticas 
que convenientemente aplauden sus beneficios en las dimensiones 
administrativas, gerenciales y financieras, sin poner atención en el 
incremento de la deuda pública, las vulneración de los derechos 
fundamentales —como el derecho de acceso a la información y 
los derechos laborales— y la consecuente intensificación en la ex-
plotación de la fuerza de trabajo. Sandoval Ballesteros sostiene que 
las asociaciones público-privadas sintetizan lo peor de los ámbitos 
“público” y “privado”, dado que ni son privatizaciones en sentido 
estricto, en las cuales el empresariado asume riesgos y responsabili-
dades, ni son esquemas públicos tradicionales, dado que no incluyen 
mecanismos de rendición de cuentas. 

El sexto capítulo, a cargo de Asa Cristina Laurell y Joel Herrera  
Ronquillo, presenta experiencias concretas sobre el funcionamien- 
to de algunos proyectos de asociaciones público-privadas en el 
sector salud. Los autores documentan el fracaso de éstas en di- 
cho sector, incluso en contextos más desarrollados. Tal es el caso de 
los proyectos Private Finance Initiative del sector hospitalario inglés, 
que a pesar de contar con recursos equivalentes a 2% del Producto 
Interno Bruto (pib), únicamente destinaron 14.5% del dinero a 
construir y equipar nuevos hospitales. En otras palabras, la inversión 
fue mucho menor al costo total de los servicios contratados. Por ello, 
los autores sostienen que las asociaciones público-privadas implican 
altos costos sociales y en la calidad de la democracia, que en el extre-
mo acentúan la fragilidad financiera internacional.

Víctor J. Ampudia continúa con el análisis jurídico de la lapp en el 
séptimo capítulo y señala que ésta, lejos de fortalecer el régimen de 
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economía mixta establecido en la Constitución, representa el último 
esfuerzo de los poderes fácticos enquistados en el sector privado 
y sus operadores gubernamentales por desvirtuar las potestades 
económicas del Estado en sectores prioritarios para el bienestar de 
la población y para la economía nacional. El autor plantea que si 
bien el antecedente inmediato de estos esquemas son los Proyectos 
de Prestación de  Servicios Públicos, los proyectos de  asociaciones 
público-privadas implican riesgos mucho mayores, pues la ley no 
contempla mecanismos de control, vigilancia ni evaluación en el 
desempeño del socio privado. Además de la falta de claridad en  
sus disposiciones, la lapp elimina salvaguardas procesales en temas 
como la expropiación de tierras, la obligación de llevar a cabo licita- 
ciones para el otorgamiento de los  proyectos, y la inclusión de formas 
de contratación tan ambiguas como la “autorización” y el “permiso”. 
En este último punto, el texto plantea que la asociación público-
privada tiene el fin fundamental de eliminar la concesión como 
mecanismo fundamental para permitir la participación del sector 
privado dentro de la administración y provisión de bienes y servicios 
que son de dominio de la Federación. 

Los capítulos 8 y 9 se concentran en la discusión de la relación  en- 
tre los llamados poderes fácticos y los medios de comunicación, 
tema crucial para el análisis del momento histórico que actualmente 
enfrentamos. A partir del innegable protagonismo social que los 
medios de comunicación juegan en la vida pública y en la democra-
cia, los autores desentrañan las fronteras entre el interés público y la 
ganancia privada. Ambos capítulos, escritos los dos en coautorías, 
nos ofrecen análisis muy relevantes al respecto.

En su texto, que constituye el capítulo octavo, Florence Toussaint 
y Josela Romero revelan los rasgos de las estructuras económicas y 
políticas que han permitido el fortalecimiento de la influencia de las 
televisoras sobre poderes constituidos y la ciudadanía. Las autoras 
afirman que ello ha ocurrido gracias al refuerzo de un oneroso  pacto 
de intercambio de beneficios y favores en el diseño y la operación de 
las políticas públicas. La consolidación de Televisa y TV Azteca 
en el sector de las telecomunicaciones se ha dado en la opacidad, 
a través de prácticas de corrupción, contubernio e intercambio de 
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favores políticos y económicos. Concretamente, apuntan que tal quid 
pro quo tiene su origen en el régimen priísta del siglo xx y consiste  
—sólo por mencionar un ejemplo— en el otorgamiento de bene-
ficios económicos y fiscales, a cambio de imponer mediáticamente 
la línea ideológica dictada por el “conservadurismo gobernante”.  
Los resultados de dicho intercambio son la exacción cada vez ma-
yor de prerrogativas económicas y políticas para los monopolios, la 
merma de la hacienda pública, la indefensión en que se encuentran 
la ciudadanía y los usuarios, y la desnacionalización y concentración 
de los medios, todo ello en perjuicio del interés público. 

Vale la pena revisar la trayectoria histórica que el texto presenta 
sobre el derecho a la información, el cual, a pesar de reconocerse 
constitucionalmente desde los años setenta, no ha sido garantizado 
efectivamente por el Estado en todos sus ámbitos, pues aun cuan- 
do se gestaron avances en materia de acceso a la información, la de-
mocratización de los medios de comunicación y la protección de los 
derechos de la audiencia, vista desde una perspectiva ciudadana, no 
fueron motivos de interés para el gobierno. Así, el texto plantea que 
incluso la reforma más reciente en materia de telecomunicaciones 
no se ocupó de redistribuir equitativamente el espectro radioeléc-
trico con el fin de permitir una verdadera democratización de los 
medios. 

La concentración en el sector es fundamental para entender el 
proceso de debilitamiento del Estado frente a los poderes fácticos 
que operan en los medios masivos de comunicación, los cuales, por 
cierto, guardan la tradición de ser empresas dominantes en el mer-
cado desde principios del siglo xx. 

Dicha concentración es proporcional al poder que detentan las 
televisoras y que —explican las autoras— deriva de la concen-
tración de capitales y de la concentración en contenidos (poder 
simbólico). La concentración mediática depende entonces de la 
concentración económica y de la relación con el gobierno, que a su 
vez concede mayores beneficios fiscales que se traducen en mayor 
poderío económico, lo que genera una cadena perversa de compli-
cidad e impunidad. 
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El capítulo 9, a cargo de Justine Dupuy y Miguel Pulido, aborda 
la relación de las televisoras con el poder público, desde el ámbito 
específico del otorgamiento de la publicidad oficial, un intercam- 
bio en el que los beneficios para uno y otro afectan el interés público. 
Los autores explican que hemos transitado de un modelo perverso 
en el que las televisoras atendían los designios gubernamentales y de 
ser “soldados del presidente”, hacia un nuevo modelo de suma cero 
en el que las televisoras han tomado conciencia del poder adquirido, 
y lo utilizan para extraer contratos millonarios en los cuales la publi-
cidad oficial figura como una fuente importante de ganancia política 
y económica para ambas partes. En el otorgamiento de publicidad 
oficial prevalecen criterios sumamente dañinos para la democracia 
en todos sus aspectos, desde la creación de ciudadanía informada 
hasta el abuso en el uso de los recursos para apuntalar la imagen 
política de los gobernantes. Por una parte, no existe transparencia 
en los montos que destinan los  gobiernos a los poderes fácticos por 
concepto de publicidad oficial y, por supuesto, los medios  tampoco 
se han mostrado dispuestos a revelar los ingresos que obtienen  
por ese concepto. Parcialmente, la renuencia por dar a conocer las 
cifras se explica por la discrecionalidad que prevalece en el otorga-
miento de publicidad oficial. Revelar los criterios conforme a los 
cuales se otorga esto que algunos autores han calificado como un 
subsidio evidenciaría las relaciones de compadrazgo y complicidad 
que existen. Además de afectar la imparcialidad de los medios, la ca-
lidad del debate público y el derecho a la información de la sociedad, 
la discrecionalidad en el otorgamiento de publicidad oficial significa, 
para aquellos que no forman parte de la nómina gubernamental, una 
forma de censura indirecta. 

Finalmente, en el capítulo 10, Edgardo Buscaglia explica cómo los 
vacíos de poder que deja un Estado inmerso en la corrupción pueden 
ser el incentivo para que la delincuencia organizada, uno de los po-
deres fácticos más tóxicos de nuestros días, opere desde los estratos 
más altos del poder público y del sector privado. Buscaglia observa 
que existen estructuras criminales organizadas dentro y fuera del 
Estado, que operan transversalmente y en cada nivel de gobierno, 
pero sólo en beneficio de aquellos que puedan pagar por servicios 
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tan básicos como la seguridad. El crimen organizado representa un 
obstáculo para el desarrollo de la democracia en las sociedades en las 
cuales se mantiene una gobernanza corrupta, en la que es el mismo 
Estado quien establece relaciones y vínculos orgánicos directos con 
las organizaciones criminales.

Uno de los objetivos centrales de la presente contribución es 
precisamente re-conceptualizar aquella corrupción que típicamente 
ocurre y se presenta en el ámbito público (soborno, favoritismo, 
nepotismo, clientelismo y otros indultos y licencias estatales), como 
un fenómeno íntimamente emparentado con las prácticas de co-
rrupción provenientes del ámbito privado y corporativo (cabildeo, 
lavado de dinero, abuso de información privilegiada, préstamos 
relacionados, financiamientos electorales ilegales, etcétera). Tales 
prácticas abusivas que típicamente emergen de lo “privado” no 
pueden seguir siendo consideradas como “efectos colaterales” que 
contaminan o distorsionan los eficientes e “impolutos” mercados, 
sino cada vez más como un elemento constitutivo y contumaz de 
los propios mercados, y como un eje vertebral del sistema político 
de mercado en su conjunto.

En suma, nuestro libro se encamina a la construcción de un nue-
vo marco teórico para entender la transparencia y el combate de la 
corrupción, que rebase el sesgo anti-estatal y contemple la extensión  
de la transparencia, los controles de fiscalización y de rendición de 
cuentas normalmente reservados al sector público hacia el sector  
privado, el financiero y los medios de comunicación, entre otros. 
Todos los  autores aquí reunidos esperamos que los teóricos y los 
reformadores tomen en cuenta las estructuras más amplias del 
poder político y social que se encuentran hoy en el sector privado, 
y establezcan vínculos concretos entre la rendición de cuentas y la 
transparencia para estos emergentes poderes fácticos.

Agradezco particularmente a Dálida C. Acosta Pimentel y a Isabel 
Salat, sin cuyo excelente apoyo esta obra no hubiera llegado a buen 
puerto.
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1. Opacidad de los mercados financieros  
y rescates públicos

Wesley Marshall

Introducción

Durante los últimos años de crisis financiera global, abarcando del 
verano de 2007 a la fecha, los sistemas financieros mundiales han 
evolucionado de forma acelerada en una clara dirección hacia la 
opacidad y la dependencia de rescates públicos cada vez mayores. 
Desde 2008, las autoridades monetarias más importantes del pla-
neta, particularmente la Reserva Federal de Estados Unidos (Fed) 
y el Banco Central Europeo (bce) han incrementado sus balances  
de forma extraordinaria para rescatar a los mayores bancos de Euro-
pa y Estados Unidos (eu) (Rodríguez, 2012). A su vez, los mismos 
bancos han estado recurriendo a prácticas cada vez más oscuras e 
ilegales para evitar cualquier escrutinio sobre el estado de su salud 
financiera y sus actividades especulativas. Tal tendencia dual levanta 
serias dudas sobre la viabilidad del sistema financiero global en el 
corto plazo.

Frente a la severa profundización de la crisis que en esta ocasión 
proviene de Europa, y frente a otra ronda de rescates financieros a 
cargo de varios erarios públicos, los ciudadanos tienen todo el dere- 
cho de exigir a sus autoridades nacionales la mayor transparencia 
posible. Por una parte, una gran porción de la actividad económica 
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del hemisferio occidental ya está integrada a los circuitos financieros  
dominados por un puñado de megaconsorcios financieros. El co-
lapso del sistema financiero actual implicaría la pérdida de fuentes 
de empleo y los ahorros de millones de familias. Por otra parte, 
la creciente dominación de unos pocos bancos sobre la actividad 
económica les otorga una enorme capacidad de extorsión política. 
A pesar de sus acciones abiertamente criminales y dañinas a las eco-
nomías donde operan, su importancia sistémica les permite extraer 
recursos cada vez mayores de las arcas públicas bajo términos cada 
vez más oscuros. Dentro de la dinámica económica que el mundo ha 
atestiguado durante los últimos años, en la que el sistema financiero 
internacional oscila entre el colapso y los múltiples rescates públicos 
opacos, la dinámica política se reduce a un diálogo entre bancos y po-
líticos a su servicio. La ciudadanía occidental ha sido completamente 
excluida de las tomas de decisión que afectan a todos. 

Frente a esta coyuntura, el papel de las relaciones internacionales 
de México se ha reducido a suplicar por un desenlace de la crisis lo 
menos devastador posible. A finales de 2011 y comienzos de 2012, 
varias de las autoridades más importantes de México mostraron 
alarma por el desarrollo de la crisis de la Eurozona. En octubre de 
2011, Agustín Carstens, gobernador del Banco de México, declaró 
que únicamente “eventos tremendamente catastróficos” podían 
afectar a México (Zúñiga, 2011). En enero de 2012, el ex presidente 
Felipe Calderón urgió a sacar “la bazuca” lo más pronto posible para 
resolver la crisis europea (ntn24, 2012), mientras que Guillermo 
Ortiz dijo que ésta es del “tamaño de un mamut” (Rodríguez, 2012). 
Los tres tienen toda la razón al señalar las graves consecuencias de 
la inexorable implosión de la Eurozona, particularmente por la ex-
posición de México ante la dominante posición que tienen bbva y 
Santander dentro del sistema financiero mexicano. Sin embargo, aun 
cuando sus declaraciones reflejan una preocupación fundada, han 
sido precisamente sus acciones y las de sus antecesores políticos las 
que llevaron a la economía mexicana a los grados de vulnerabilidad 
externa que actualmente reprochan. 

El presente capítulo explora la hipótesis de que al ceder la sobera - 
nía fiscal, crediticia y monetaria, los últimos gobiernos  mexicanos 
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han dejado al país en una posición de extrema vulnerabilidad 
 financiera. Como lo comprueban las últimas décadas de la histo-
ria, la estricta aplicación de medidas solicitadas por los rentistas 
financieros internacionales siempre llevaría a la profundización de 
la histórica polarización de riqueza del país y, por lo tanto, al debili-
tamiento de la economía. Además, el dominio de la banca extranjera 
en México resulta ser un factor clave para entender la participación 
del país en lo que promete ser un año desastroso. 

El capítulo se divide en varias secciones. En primer lugar, se 
examinan algunos de los cambios fundamentales en la relación 
entre la banca y otros sectores de la sociedad en los últimos años. 
Posteriormente se analiza el rescate oculto de la banca europea por 
parte de la Fed durante la crisis actual. En tercer lugar, se examinan 
los casos de mf Capital y Dexia en el contexto de la evolución ace-
lerada de los mercados financieros y el colapso de la Eurozona. Una 
vez establecidos tales precedentes históricos, se analiza la situación 
actual de México. 

Las contradicciones de la banca

Los bancos de eu y Europa son indiscutiblemente el cerebro de  
la globalización financiera que se ha propagado y profundizado en 
gran parte del planeta durante las últimas décadas. La apertura fi-
nanciera, la desregulación bancaria y la eliminación del Estado como 
creador de dinero han sido los tres pilares utilizados por los mayo-
res bancos norteatlánticos para concentrar el poder financiero en 
pocas manos privadas, imponer una renta sobre casi toda actividad 
financiera y elevar el poder de los bancos a tal grado que las posibles 
repercusiones de su colapso son suficientes para chantajear a todo 
gobierno para obtener las concesiones que pidan. El espectacular as-
censo de los rentistas financieros hace posible argumentar que nunca 
antes en la historia humana tan pocas personas han determinado la 
suerte de tantas personas.

Mientras duraban los “buenos tiempos”, el auge de las finanzas 
producía fenómenos interesantes. En el mundo académico, el 
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neoliberalismo pareció haber perfeccionado lo que John Kenneth 
Galbraith declaró “el más antiguo ejercicio de la filosofía moral 
[…] una superior justificación moral del egoísmo” (Globe and Mail, 
2002). En eu, el número de ingenieros financieros rebasó el número 
de ingenieros verdaderos. En Europa se creó toda una estructura 
económica adecuada a los intereses de las rentas financieras, con 
límites estrictos sobre déficits fiscales, “financiamiento monetario” 
y las capacidades de los diversos bancos públicos de la región. En 
otras palabras, se creó una estructura financiera en la cual la ciuda-
danía está sistemáticamente excluida de cualquier posibilidad de 
crear dinero. Si llega al poder un gobierno verdaderamente de iz-
quierda bajo las reglas del tratado fundador de la Unión Monetaria 
Europea —el Tratado de Maastricht—, no tendrá acceso ni a un 
banco central, ni a su tesorería, ni a su banca pública para crear los 
fondos necesarios para llevar a cabo sus planes económicos. Con las 
estrechas limitaciones sobre el gasto, solamente los bancos privados 
pueden decidir cuáles son las formas más recomendables de crear y 
distribuir fondos. Como destaca Alain Parguez (1999), se institu-
cionalizan la austeridad pública y la escasez de dinero, coronando así 
a los bancos privados como verdaderos “amos del universo”. 

Sin embargo, la crisis actual ha cambiado todo. En 2009, Alan 
Greenspan, uno de los impulsores más importantes detrás del gran 
auge financiero en eu, declaró: “Cometí un error al suponer que el 
propio interés de organizaciones, particularmente bancos y otros,  
era tanto que ellos serían los más aptos para proteger a sus propios 
accionistas” (Beattie y Politi, 2008). Greenspan sigue: “Este para-
digma del manejo de riesgo estuvo vigente por décadas […], sin 
embargo, esta construcción intelectual colapsó en su totalidad en 
el verano del año pasado” (Andrews, 2008). En 2008, los máximos 
directivos de los bancos tuvieron que rogar al público y a los repre-
sentantes de éste por su rescate, una situación plasmada en la imagen 
descrita en la prensa de Hank Paulson, anterior ceo de Goldman, 
hincándose ante la lideresa demócrata Nancy Pelosi, suplicando la 
aprobación de un plan de rescate (Harnden, 2008). También en 
2008 y también en eu, la Cámara de Representantes votó en contra 
de lo que muchos creían el rescate de la banca estadounidense. 
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En ese momento, muchos vieron la posibilidad de una humilla-
ción de los amos del universo, igual a la que se produjo cuando la 
banca hundió al mundo en la depresión en 1929. Pero esa vez la his-
toria era otra. Los banqueros nunca asumieron la culpa de la crisis y 
ningún banquero fue a la cárcel. Una gran diferencia entre la presente 
crisis y la Gran Depresión fueron justamente las acciones de las au-
toridades monetarias. En su famoso libro Una historia monetaria de 
Estados Unidos, Milton Friedman y Anna Schwartz argumentan que 
la Fed fue uno de los principales causantes de la Gran Depresión, 
debido a sus errores e inactividad. En una conferencia en 2002 en  
honor de Milton Freidman, Ben S. Bernanke, hablando como autori-
dad de la Fed, declaró: “Quiero decirles a Milton y Anna: en cuanto 
a la Gran Depresión, tienen razón, la causamos. Lo lamentamos 
mucho. Pero gracias a ustedes, no lo haremos otra vez” (Bernanke, 
2002). 

Si bien el análisis de Friedman sobre las causas de la Gran Depre-
sión es equívoco en puntos centrales, no cabe duda de que la respuesta  
de la Fed ha sido mucho mayor durante la presente crisis que durante 
la de 1929. La creencia de Bernanke sobre la necesidad de mante-
ner un banco central dispuesto a rescatar a un sistema financiero 
depredador parece haber sido tan profunda que la intransigencia 
(muy temporal) de un gobierno supuestamente democrático no 
resultó problemática para Bernanke, quien comenzó a aplicar un 
rescate financiero oculto de alrededor de 35 billones de dólares, 
rebasando por mucho el primer rescate finalmente aprobado por 
700 000 millones (Felkerson, 2011).

Aun suponiendo que Friedman tenía razón en que muchos ac-
tores económicos quebraron por la inacción de la Fed, la historia 
reciente apunta a un destino aún peor: mantener vivo a un sistema 
financiero que sistemáticamente defrauda a sus pares, sus clientes, y 
sobre todo a poblaciones nacionales bajo el cobijo de sus gobiernos 
nacionales. 

Debido a las enormes pérdidas de los interconectados sistemas 
financieros norteatlánticos, y debido a su claro papel de culpables 
y causantes de la crisis, el rescate de ellos nunca pudo ser com-
patible ni con la democracia ni con la transparencia. Convencer 
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a un electorado mínimamente informado de que hay que sufrir 
sacrifi cios individuales y colectivos para rescatar a los bancos que  
con sus actividades criminales causaron la crisis, y que aún hoy 
siguen defraudando a la sociedad con el dinero de los rescates que  
los han beneficiado, es una tarea sumamente difícil. En el caso 
estadounidense, la solución más fácil ha sido ocultar aún más las 
actividades financieras y los rescates públicos. 

De esta forma, el mundo se encuentra en una situación extraña 
en la que los bancos y rentistas financieros no han perdido su poder 
económico ni político, en un contexto donde las estructuras nece-
sarias para preservar dicho poder sí han cambiado. En este sentido, 
si antes los rentistas financieros tenían por objetivo primordial  
la creación de una austeridad falsa mediante la inhabilitación de toda 
fuente de creación monetaria pública, su objetivo actual ha cam-
biado para utilizar toda esa capacidad de creación monetaria pública 
posible para uso exclusivo de la banca, al tiempo que se aplican pro-
gramas cada vez más duros de austeridad para los demás. Tal cambio 
fundamental implica muchos problemas y contradicciones, y deja a 
muchos bancos y a los políticos que los defienden en una posición  
delicada. 

Los rescates ocultos de la Fed

En el momento de escribir este capítulo, a principios de marzo de 
2012, los focos rojos ya estaban prendidos por los eventos ocurridos 
en Europa y por el desarrollo de lo que se vislumbraba como una 
 catástrofe mundial cada vez más implacable. Las transformaciones 
de las estructuras legales y políticas para el rescate de la banca euro-
pea conforman lo fundamental de la debacle. Sin embargo, también 
hay que considerar las estructuras y jerarquías de la globalización 
financiera. En la cúspide se encuentra la divisa mundial, el dólar, y la 
única institución con el monopolio en su creación: la Fed. En segun-
do lugar están los bancos estadounidenses “demasiado grandes para 
fallar” (tbtf, por sus siglas en inglés). La Fed sirve como mayorista 
del dólar estadounidense, y los bancos tbtf como minoristas. Como 
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se verá a mayor detalle, todos los demás bancos (centrales, privados 
y públicos) están subordinados a esos creadores y distribuidores de 
dólares. Al mismo tiempo, los bancos tbtf y la Fed son los ejemplos 
más destacados de la tendencia dual de rescates públicos y mercados 
oscuros.

Como se ha mencionado, durante 2008 se debatió furiosamen-
te un plan de rescate de 700 000 millones de dólares. Cuando la 
Cámara de Representantes rechazó el rescate, que poco después 
sería aprobado, las bolsas estadounidenses tuvieron su mayor caída 
nominal de la historia (Perman, 2008). Años después, los hechos 
harían parecer aquellos acontecimientos dramáticos como un au-
téntico teatro político. Los noticieros Bloomberg y posteriormente 
Fox demandaron a la Fed con base en la Freedom of Information 
Act (Ley de Acceso a la Información) para que divulgara los deta-
lles de las diversas facultades de rescate creadas en 2008, más allá 
del mencionado plan. El caso llegó a la Corte Suprema de Estados 
Unidos, que falló a favor de los noticieros y obligó a la Fed en 2011 
a que cumpliera con el espíritu del fallo y publicara miles de páginas 
de información (Glovin y Van Voris, 2010). 

Los reporteros más intrépidos encontraron entre ese montón de 
documentos no solamente que la Fed había prestado, garantizado 
y comprado activos por un valor mayor a 30 billones de dólares (la 
mitad de la producción mundial actual), sino también que una gran 
parte de estas obligaciones se extendieron a bancos europeos. Así, 
mientras el debate acerca del rescate de la banca estadounidense ar-
día, la Fed realizaba un rescate oculto para salvar a la banca europea. 
Por ejemplo, Dexia pidió prestado unos 33 000 millones de la ven-
tana de descuento de la Fed (Keoun y Torres, 2011), mientras que 
bajo el programa Single Tranche omo, los bancos europeos Credit 
Suisse, Deutsche Bank y bnp Paribas pidieron prestados 260, 101 y 
97 000 millones, respectivamente (Durden, 2011a).

Otro gran escándalo político fue el rescate total hecho por el 
Tesoro estadounidense a los bancos que habían contratado Credit 
Default Swaps (cds por sus siglas en inglés) con el American Inter-
national Group (aig). Como detalla Michael Lewis (2010), en los 
años anteriores a la crisis aig había estado vendiendo cds muy por 
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debajo de su valor real. Un cds es en esencia un seguro. Si un inver-
sionista compra 100 pesos de deuda griega y compra 100 pesos de 
cds sobre esta deuda, sus apuestas están equilibradas, y su posición  
es neutra. aig vendía cds a precios de regalo, argumentando que una 
crisis financiera del tamaño de la que el mundo está atestiguando 
actualmente era imposible y que, por lo tanto, el precio en que vendía 
sus cds fue justificado. Sin embargo, el día después de la bancarrota 
de Lehman Brothers, una gran cantidad de cds se activaron. En otras 
palabras, ocurrió la gran inundación y el asegurador tenía que pagar 
a las víctimas. Pero en este caso aig no tenía el dinero para pagar a 
sus clientes, en gran parte por vender las pólizas de seguro a precios 
tan bajos. 

Como cualquier inversión financiera en un mercado relativa-
mente libre, el riesgo y la ganancia operan como contrapesos. Si un 
especulador calcula mal sus riesgos, pronto sus ganancias también se 
esfuman. Sin embargo, bajo un rescate estatal, tal dinámica se rom-
pe, y florece el riesgo moral. Cuando los actores saben que no hay 
castigo por sus malas apuestas, empiezan a florecer malas apuestas. 
En el caso de aig, los bancos que habían comprado sus productos 
financieros calcularon mal sus riesgos al entrar en negocios con una 
entidad cuyo modelo de negocios se centraba en vender pólizas 
de seguro a una fracción de su valor real. Pero en vez de sufrir los 
castigos financieros de sus malas apuestas, las autoridades decidie-
ron pagar todos los cds al 100%. El banco más beneficiado de tal 
rescate fue Goldman Sachs (gs), que hubiera perdido unos 12 000 
millones en caso de que aig no fuera rescatado. Pero los 10 bancos 
que siguieron en la fila fueron todos europeos (Son, 2010). Fuera 
del escrutinio público, la Fed rescató al sistema bancario europeo 
en 2008. 

Mucho más evidente para el público estadounidense fue el hecho 
que su sistema bancario había sido rescatado, y ningún banco se 
destacó más en el rescate que gs. Además de su trato favorable en  
el rescate de aig, el banco había ganado fama con su historial de  rotar 
a sus empleados entre sus oficinas de Wall Street e instancias en el 
gobierno, unos cientos de kilómetros al sur en Washington, D.C. 
Rick Rubin, secretario del Tesoro bajo la presidencia de Bill Clinton 
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y uno de los personajes más importantes en la fallida resolución  
de la crisis mexicana de 1994-1995, fue una de las encarnaciones 
más destacadas de este fenómeno. En fechas más recientes, Henry 
Paulson, el secretario de la Tesorería cuando irrumpió la crisis, y el 
ex gobernador de New Jersey, John Corzine, ambos ex presidentes 
de gs, han personalizado el contubernio entre gs y el gobierno.

Como documenta Matt Taibbi, justo antes del ápice de la burbuja 
inmobiliaria en eu, gs había llegado a la conclusión de que pronto la 
burbuja iba a colapsar. El jefe de uno de los mayores fondos de cober-
tura, John Paulson, llegó a la misma conclusión. Paulson se acercó a 
gs para que le permitieran revisar sus cuentas y escoger sus activos 
más tóxicos para empaquetarlos en una Obligación de Deuda Co-
lateralizada (cdo por sus siglas en inglés) contra la cual él apostaría 
mediante posiciones mucho mayores de cds. Goldman luego vendió 
esa cdo, llamada Abacus, a un banco alemán, apostando también en 
su contra mediante cds. Goldman había matado dos pájaros de un 
tiro: por una parte, purgando los peores préstamos de sus balances 
y por otra, obteniendo ganancias por sus apuestas de que la cdo iba 
a colapsar (Taibbi, 2011).

A diferencia de una póliza de seguro normal, un especulador  
puede sacar una póliza contra una propiedad que no es suya. Si 
alguien tiene una casa y ve que 100 personas han sacado seguros 
contra incendios sobre su casa, esa persona tendría que preocuparse 
por la seguridad de su propiedad. Pero el caso del Abacus es aún más 
preocupante. Una analogía apta para la situación proviene de Phil 
Angelides, quien compara lo que hizo Goldman con una situación  
por la cual una agencia de coches supiera que los frenos de todos 
sus coches fallan, y en vez de alertar a sus clientes, decidiera vender 
los coches a precios de descuento y comprar pólizas de seguros de  
vida contra sus clientes (Nasiripour, 2011). 

El hecho de que gs hubiera vendido a sus clientes un producto 
financiero con la más alta calificación de aaa a sabiendas de que  
no merecía tal calificación, y con fuertes apuestas de que el producto 
iría a la quiebra, provocó la mayor multa de las autoridades regula-
torias de eu. La multa de 550 millones resultaba, sin embargo, muy 
inferior a lo que gs había ganado con la transacción. En los  meses 
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siguientes a este caso, los reguladores también anunciaron multas 
contra otros bancos tbtf, como Citigroup y JPMorgan Chase por 
operaciones similares(Durden, 2011b). Muchos se han indignado 
por la impunidad que ha cobijado a los banqueros durante la crisis 
y por los políticos que han permitido tal situación. Sin embargo, 
actualmente el público tiene información que no tenía al inicio 
de la crisis. El aparente antagonismo entre Paulson y Pelosi ahora 
se percibe también como un teatro político. Lo anterior porque, 
durante el mismo periodo, Pelosi estaba realizando significativas 
ganancias financieras con base en su información privilegiada (cbs 
News, 2011), y Paulson, a su vez, filtraba información a sus amigos 
del sector financiero sobre el rescate de Fannie Mae y Freddie Mac, 
al tiempo que hacía declaraciones públicas sobre la buena salud 
financiera de los mismos bancos (Teitelbaum, 2011).

La debacle del euro

Si bien la Fed fue instrumental en el rescate del sistema bancario 
europeo durante 2008, las contradicciones previstas e inevitables 
de la Eurozona pronto amenazarían con generar un efecto de rebote 
transatlántico de la crisis financiera, como se vio en los años treinta. 
A finales de 2011, en el contexto de una deflación en los valores de 
los bonos gubernamentales de los países de la periferia europea, 
el banco estadounidense MF Capital y el banco Europeo Dexia 
 quebraron por su alta exposición a esta clase de activos. Ambos casos 
son reveladores. 

En 2008, Dexia fue uno de los bancos europeos más beneficiados 
por la mencionada munificencia de la Fed, aunque también recibió 
un rescate público en Europa. En el momento de su segunda quiebra 
en 2011, se reportó que algunos de sus mayores acreedores fueron 
los bancos estadounidenses Goldman Sachs y Morgan Stanley (Ona-
ran, 2011). Adicionalmente, cuando el bce realizó pruebas de estrés 
con la banca europea en 2011, se determinó que Dexia fue el banco 
más fuerte de la región. bbva fue el número tres (Durden, 2011c). 
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El caso de Dexia no sólo muestra la complicidad de las autorida-
des europeas al avalar públicamente la solidez de un banco al borde 
del colapso, sino que también revela algunas dinámicas centrales del 
sistema financiero mundial actual, además de iniciar varias intrigas 
internacionales. Desde inicios de la crisis, la Fed ha demostrado su 
supremacía monetaria al abrir convenios de swaps con más de una 
docena de bancos centrales, incluyendo el Banco de México. El nom-
bre swap implica un sencillo intercambio de dólares por otra divisa, 
por el cual se cobra un interés y donde las líneas de swap únicamente 
representan la forma en la cual la Fed opera como prestamista de 
última instancia internacional. 

Al mostrar su disposición por engañar a casi todos los estadou-
nidenses para salvar a la banca europea mediante sus programas 
secretos de rescate, la Fed mostró ser el más noble en la hermandad 
de ladrones que hoy en día conforman los principales bancos cen-
trales del mundo. Pero la Fed también espera cierta reciprocidad. 
Entonces, ¿cómo va a recompensar el bce a la Fed? ¿Se va a permitir 
que gs y Morgan Stanley graven pérdidas por su exposición a Dexia, 
aun cuando la Fed protegió a la banca europea? Hasta el momento, 
éstas siguen siendo incógnitas, pero agregan un punto muy impor-
tante a la incertidumbre que enfrenta la Eurozona. Ante lo que a 
todas luces parece su colapso inminente, una cuestión tal vez más 
urgente que apaciguar a las poblaciones cada vez más inconformes 
con la Eurozona es la de cómo pagar a la Fed (Marshall, 2013a). Si 
bien en meses recientes han aumentado los contratos de swaps con el 
bce, Estados Unidos ha sido firme en su rechazo de aportar mayores 
fondos al Fondo Monetario Internacional (fmi) para su participa-
ción en el rescate de la Eurozona. Al insistir en que los países de la 
Eurozona, y particularmente el bce, tienen que resolver la crisis por 
sí mismos, la Fed y otras instituciones públicas estadounidenses 
mandan una clara señal de que, por lo menos, no va a rescatar a 
la banca europea unilateralmente otra vez. Sin embargo, como se 
ha destacado, la opacidad con la cual han operado las principales  
autoridades financieras europeas y estadounidenses excluye cual-
quier posibilidad de saber con precisión lo que está ocurriendo 
realmente. 
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Las dinámicas de reciprocidad entre la Fed y el bce tienen claros 
antecedentes históricos. Durante la Gran Depresión, la Fed y los 
principales bancos centrales europeos coordinaban sus políticas 
monetarias a sabiendas de que la caída de una economía implicaría 
la caída de todas. Durante el periodo de cooperación, algunos países 
ayudaron más que otros, pero cuando se agotó la coordinación, se 
dejó una estela de acrimonia, creándose así las condiciones propi-
cias para la Segunda Guerra Mundial. El colapso de la cooperación 
transatlántica representa un gran riesgo a la muy tenue estabilidad 
financiera actual, pero no es el único. Otro elemento de suma preo-
cupación es la llamada rehipotecación.

Cuando mf Capital cayó en noviembre de 2011, su autopsia 
reveló dos rasgos particularmente alarmantes. El primero fue que el 
banco había violado uno de los fundamentos principales de la banca 
de inversión al mantener separadas las apuestas de los clientes de 
las propias del banco. Cuando el banco colapsó, se reveló que había 
apostado cerca de 1.2 mil millones pertenecientes a sus clientes. Me-
ses después, una investigación sobre el colapso del banco llegó a la 
conclusión de que el dinero se había “vaporizado” (Durden, 2012a). 
Hasta ahora, no ha habido ningún castigo para el presidente de mf 
Capital, John Corzine. 

Pero lo más preocupante de la pérdida del dinero de sus clientes 
fue la forma en que se perdió. Como lo documenta el fmi, la rehi-
potecación es para la banca de inversión lo que la reserva fraccional 
es para la banca comercial (Singh y Aitken, 2010). Cuando la banca 
comercial recibe depósitos, normalmente está obligada a mantener 
alrededor del 10% de este monto en sus reservas y puede prestar el 
90% restante. De esta forma, la banca comercial puede multiplicar 
10 pesos de depósitos en 100 pesos de crédito. Esta transformación 
y multiplicación de dinero a activos de mayor plazo explica el gran 
poder que tiene la banca para empujar una expansión económica. Sin 
embargo, esta operación presenta también una gran debilidad: los 
bancos nunca tienen todos los depósitos de sus clientes, y si se de-
satan dudas sobre la sostenibilidad de un banco, todo cliente tendrá 
el incentivo de formarse primero a retirar sus depósitos, a sabiendas 
de que no hay dinero suficiente para reembolsar a todos. Pero una 
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“corrida bancaria” es relativamente fácil de frenar con un seguro de 
depósitos públicos creíble. 

Fue hasta 2010 que se dio a conocer la forma en que el sistema 
bancario de sombra crea dinero (Singh y Aitken, 2010; Durden, 
2011d). Si un banco de inversión presta a un fondo de cobertura, 
pide colateral a cambio. Bajo la regulación de eu, el banco puede usar 
el mismo colateral para hacer sus apuestas, pero hasta cierto límite. 
En el Reino Unido (ru), en cambio, el banco puede usar todo el 
colateral. De esta forma, la banca de inversión también está creando 
dinero (de forma técnicamente ilimitada en ru), con el colateral 
sirviendo como los depósitos de la banca comercial y las apuestas 
como sus préstamos (Marshall, 2013b).

Sin embargo, hay dos grandes diferencias entre la rehipotecación 
y las reservas fraccionales. En primer lugar, las apuestas financieras 
pueden perderse de forma más rápida y concentrada que los prés-
tamos a clientes, particularmente en momentos de gran volatilidad 
como los actuales. En segundo lugar, no hay nada equivalente a un 
seguro de depósitos, como bien saben los clientes de mf Capital.  
Las corridas bancarias del sistema bancario de sombra ocurren 
cuando un banco empieza a perder sus apuestas y hay que entregar 
el colateral a sus acreedores. Pero como el colateral del banco es el 
mismo colateral de sus clientes, existe la gran posibilidad de que  
el colapso de un banco provoque el colapso de otros. Solamente años 
después de la caída de Lehman Brothers y de aig se están dando a 
conocer las dinámicas detrás de su caída simultánea. Por su laxitud 
regulatoria, no sorprende que el epicentro del colapso de esas dos 
instituciones, además de lo ocurrido con mf Capital, fuera Londres.

La rehipotecación es tan prevalente en el sistema bancario de som-
bra, que en 2007 la mitad de la liquidez del sistema fue resultado de 
ésta. Asimismo, se estima que el capital bancario que respalda las 
transacciones rehipotecadas puede ser apenas 25% (Singh y Aitken, 
2010). Entre los bancos particulares, JPMorgan Chase y Morgan 
Stanley tenían 410 000 millones en activos rehipotecados, Credit 
Suisse, 335 000 millones, y dos de los mayores bancos canadienses, 
más de 50 000 millones en 2011 (Reuters, 2011). Todas las opera-
ciones que involucran la rehipotecación de activos se llevan a cabo 
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fuera de la hoja de balance, y por lo tanto no entran en las estadísticas 
oficiales ni están sujetas a regulación (Haldane, 2011). 

El mundo cada vez más oculto de las finanzas

Durante las últimas décadas, los mercados financieros se han vuelto 
cada vez más oscuros, ha proliferado el uso de derivados, vehículos 
fuera de balance, paraísos fiscales, contabilidad creativa, etcétera, 
para burlar la regulación y defraudar a los clientes. Esta evolución de 
los mercados financieros llevó directamente a la situación de crisis 
inextricable que el mundo enfrenta hoy. Sin embargo, la evolución 
hacia un sistema financiero más opaco se ha acelerado también du-
rante los años de crisis. Por una parte, un porcentaje considerable de 
bolsas de valores se ha privatizado. Aunque las bolsas siempre han 
sido manejadas con gran opacidad, sus transacciones son relativa-
mente visibles y las empresas participantes tienen que difundir datos 
importantes de sus actividades y posiciones. 

En los últimos años han proliferado las dark pools, que son plata-
formas de intercambio parecidas a las bolsas típicas, pero que operan 
de forma completamente opaca. En principio, la información sobre 
participantes y transacciones no es pública. Por otra parte, también 
han proliferado los intercambios de alta frecuencia (hft, por sus 
siglas en inglés). La ventaja del hft es su capacidad de realizar enor- 
mes cantidades de intercambios en milisegundos, empleando para 
ello potentes sistemas de cómputo guardados celosamente en mo-
delos algorítmicos. 

En 2011, Andrew Haldane, un alto funcionario del Banco de 
Inglaterra, escribió:

Se han fragmentado las estructuras de intercambio de las bolsas. Se ha 
avanzado más en eu, donde los intercambios ya están divididos entre 
más de media docena de mercados, plataformas de intercambio multila-
terales y dark pools de intercambio anónimo […] al haber contado por 
un 80% el volumen de intercambio de acciones de empresas listadas en 
la bolsa de Nueva York en 2005, la participación de esta bolsa ha caído 
hasta alrededor del 24% en febrero de 2011 […] en 2005, el hft con-
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taba por menos de una quinta parte de los intercambios en las bolsas. 
Hoy, cuenta por entre dos tercios y tres cuartos de éstos. 

Esta evolución no se ha detenido; ejemplo de ello es la caída en 
febrero de 2012 del volumen de la bolsa de Nueva York a sus niveles 
más bajos en una década (Durden, 2012b). Los resultados más evi-
dentes de esta trayectoria son la mayor volatilidad y la opacidad de 
los mercados. En mayo de 2010, las bolsas mundiales sufrieron su 
primer flash crash, cuando los valores de mercados se desplomaron 
en alrededor del 10% del valor del mercado en cuestión de minutos. 
Pero aún más preocupante es la opacidad de esos nuevos mercados, 
que permiten todo tipo de abuso y fraude. 

Implicaciones para México

México no ha escapado de la tendencia dual de opacidad financiera 
y rescate público, y enfrenta el mismo futuro devastador que les es-
pera a eu y a la Eurozona. Sin embargo, a diferencia de estos lugares, 
en México los mayores peligros para el sistema financiero siguen 
pasando inadvertidos entre muchos analistas y para la sociedad  
en general. El ejemplo del rescate oculto de 2008 verifica esta afirma-
ción. En muchos sentidos, éste fue un típico rescate condicionado 
por el fmi, pero con la gran diferencia de no haberlo llamado como 
tal. El préstamo que el fmi otorgó a México por 47 000 millones en 
2008, y que sería ampliado a 72 000 millones en enero de 2011, fue 
una línea de crédito flexible y sin condiciones, también concedida  
a Polonia y Colombia. Las autoridades mexicanas que habían sub- 
estimado la crisis (por lo menos en público) declararon que pidieron 
el préstamo con el único fin de blindar la economía. Sin embargo, 
los hechos muestran que México siguió todas las condiciones que 
normalmente acompañan a un rescate. Algunos efectos posteriores 
al préstamo fueron la eliminación de subsidios energéticos (los 
llamados “gasolinazos”), la privatización de una compañía pública 
importante (Luz y Fuerza del Centro) y el aumento de los impuestos 
(en el caso del iva) (Correa et al., 2010).
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Tal como ocurrió con las estructuras legales impuestas por los 
intereses financieros preponderantes durante las últimas décadas, y 
que han resultado altamente contradictorias en eu y la Eurozona a 
la hora de rescatar a los bancos, las acciones del Banco de México en 
2008-2009 han revelado la verdadera naturaleza de la independen-
cia del banco central y desnudaron su obediencia total a los bancos 
extranjeros que operan en el país. En su fervor antiinflacionario, el 
Banco de México adoptó como misión única el control de la infla-
ción en 1993. Sin embargo, en medio de la masiva repatriación de 
dólares a escala global, el banco central violó esta norma al subastar 
en 2008-2009 unos 30 000 millones en transacciones cuyos detalles 
todavía no se han hecho públicos (Harrup y Luhnow, 2011). 

De igual forma, en su fervor por eliminar cualquier posibilidad de 
participación pública en la actividad bancaria, ésta fue prohibida en 
los tratados de libre comercio con eu. Sin embargo, años más tarde, 
cuando el gobierno de aquel país tomó una posición accionaria del 
36% en Citigroup como medida de rescate, las autoridades mexi-
canas declararon que la ley ya era muy vieja y que no era relevante 
(Cardoso, 2009). 

Además del rescate oculto del Fondo y de las acciones del Ban-
co de México, las autoridades también ofrecieron una garantía de 
50 000 millones a la deuda de varias de las mayores empresas del 
país mediante la banca pública. Sin embargo, frente a una larga y 
profunda crisis, tal medida en realidad garantizó el pago para los 
acreedores. En este sentido, fue un rescate para ellos, no para las 
empresas mexicanas que se encontraban también en un momento 
agudo de crisis (Vidal et al., 2011).

El escenario apocalíptico para México

En octubre de 2011, Agustín Carstens declaró que “todos los bancos 
que operan en México son bancos mexicanos, independientemente 
de que los dueños sean extranjeros. Tenemos la capacidad de regu-
larlos y exigirles como a cualquier banco propiedad de mexicanos, 
y así lo haremos” (Zúñiga, 2011). No obstante esta declaración, los 
analistas más acertados han insistido durante años en la posibilidad 
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de importar una crisis mediante la banca extranjera. En la coyuntu-
ra actual, las estrellas se han alineado para abrir la posibilidad a un 
apocalíptico desenlace de la crisis financiera mundial en México. 

En el caso muy probable de una ruptura de la Eurozona, los bancos 
españoles sufrirán pérdidas enormes. Como dicta la lógica sencilla, y 
como se comprobó en Argentina en 2002, cualquier banco extranje-
ro está dispuesto a sacrificar a subsidiarios y filiales si la  matriz está 
en peligro. La forma más sencilla de utilizar las subsidiarias mexi-
canas para rescatar a sus matrices sería bajo la misma dinámica del 
Abacus, en la cual el banco español manda sus activos más tóxicos a 
las subsidiarias mexicanas y saca cds en su contra. Tanto Santander 
como bbva tienen operaciones en casi toda América Latina, y pue-
den ejercer esta estrategia en todos los países en los cuales operan. 

Sin embargo, también es posible que los bancos consideren 
benéfico cargar todas sus pérdidas a México (Casais, 2011). Pocos 
gobiernos han demostrado el grado de obediencia a las demandas 
de la banca extranjera como México. Tampoco es casualidad que la 
revista The Economist publicara una gráfica que demuestra qué países 
tienen mayor margen fiscal y monetario para emprender rescates 
públicos; México figura en ésta entre los 15 países más capaces (The 
Economist, 2012). 

Conclusiones

Este capítulo ha intentado presentar algunos de los puntos más 
relevantes en la evolución de la crisis financiera, y en particular la 
tendencia hacia la mayor opacidad en los mercados financieros y los 
rescates públicos que hoy en día los sustentan. Como se ha expresa-
do, la dominación de la banca española en México enfrenta al país a 
serios riesgos de un contagio financiero devastador. Es posible que 
el escenario apocalíptico no se presente en México, pero lo que no  
se puede negar es la existencia de todos los factores de riesgo men-
cionados. La mera existencia de estos riesgos y sus implicaciones 
para la sociedad es más que suficiente para que la ciudadanía exija a 
sus autoridades la mayor transparencia posible. 
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2. Liberalización, crisis y rescate bancario  
mexicano en los años noventa

Francisco Ibarra Palafox

Introducción y crisis de 2007-2008

La crisis financiera internacional iniciada a finales de 2007, cuyos 
efectos se resienten todavía en varias de las economías más desarro-
lladas de Europa y América, tiene varios antecedentes: el primero es 
la crisis de la deuda de los países en desarrollo de 1982, que cimbró 
a los mercados financieros cuando México anunció su moratoria 
de pagos. Más cercanas son la crisis de 1994-1995 en México, en 
 Argentina (en 1995, con su epílogo en 2001), en Brasil (1998-1999), 
la crisis japonesa de 1997-1998 y la del Sudeste Asiático, acaecida 
en 1997.1 Aunque cada una posee sus propias características en 
particular, las crisis de los años noventa experimentaron un proce-
so de liberalización financiera que propició un auge crediticio, un 
 endeudamiento excesivo del sector privado y una crisis generalizada 
del sector bancario que afectó a todo el sector financiero y después 
a la economía en general.

En algunos casos, el impacto de estas crisis económicas se ex-
tendió a lo largo de la primera década del siglo xxi, provocando 
un escaso crecimiento económico; por ejemplo, Japón entró en 

1 Krugman (2009) examina detalladamente los antecedentes de estas crisis 
en el colapso financiero de 2007-2008. 
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un largo periodo recesivo del cual aún no emerge. Asimismo, 
desde entonces México exhibe un escaso crecimiento económico, 
insuficiente para apuntalar un crecimiento sostenido y una míni-
ma democracia distributiva. A diferencia de la presente crisis, las 
anteriores en general no afectarían a las economías de los países 
desarrollados. Así, la crisis de la deuda de principios de los años 
ochenta impactó básicamente a los países en vías de desarrollo; por 
ejemplo, América Latina perdió toda una década de crecimiento y 
observó el paulatino desmantelamiento de su sector social ante el 
problema de la deuda. Por otro lado, las crisis de la década de los 
años noventa, con excepción de Japón, tampoco afectaron las eco-
nomías de los países más desarrollados de Europa y Norteamérica. 

A diferencia de las principales crisis experimentadas por los países 
desarrollados a finales del siglo xix y durante el siglo xx (las crisis 
de 1890, 1907, 1914 e incluso la de 1929, originaria del periodo de 
la Gran Depresión), la que estalló en 2007 encuentra sus principales 
causas en la crisis sistémica del sector financiero y en el endeuda-
miento excesivo de los sectores público y privado. Aunque el sector 
bancario fue un factor importante en todas las crisis, no sería el 
principal responsable de aquellas acaecidas en la primera mitad 
del siglo xx, pues el capital financiero no poseía en este periodo la 
complejidad ni el predominio adquiridos a principios del siglo xxi. 
En este sentido, la iniciada en 2007 es la primera gran crisis sisté-
mica del sector financiero en los países desarrollados, agravada por 
un excesivo endeudamiento público provocado por los cuantiosos 
recursos inyectados por los gobiernos para rescatar a su sector finan-
ciero. En Estados Unidos, este endeudamiento provocó un déficit 
sin precedentes desde el fin de la Segunda Guerra Mundial y la caída 
de sus principales bancos, mientras que en Europa se cuestiona no 
sólo la viabilidad del euro como moneda común, sino incluso la de 
la Unión Europea.2

En síntesis, la crisis de 2007 en las principales economías occiden-
tales exhibe características sustanciales que la diferencian de aquellas 

2 Para un estudio comparativo de las crisis financieras en los países desarrolla-
dos, véase Cassis, 2011.
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que se produjeron en los países en desarrollo durante la década de los 
ochenta y particularmente en los noventa, a saber: endeudamiento 
excesivo, liberalización y posterior debacle del sector financiero. Por 
esta razón, para comprender mejor la complejidad de este fenóme-
no es importante reflexionar acerca de sus antecedentes históricos 
inmediatos; uno de ellos, la crisis experimentada por México en 
1994-1995.

La crisis mexicana de finales de 1994 es la primera crisis impor-
tante ocasionada por un proceso de liberalización y subsecuente 
expansión crediticia. La liberalización, aun cuando fue iniciada 
durante el sexenio 1982-1988, se radicalizó durante el gobierno 
de Carlos Salinas, particularmente entre 1989 y 1993. Sería el si-
guiente gobierno, el de Ernesto Zedillo, el que enfrentaría la crisis 
e implementaría un indiscriminado y gigantesco rescate bancario. 
No obstante las recíprocas recriminaciones de ambos gobiernos, 
corresponde a ambos la responsabilidad de la crisis en su conjunto, 
si bien en etapas diferentes. Así, en los siguientes apartados revisa-
remos brevemente el proceso de liberalización implementado por 
el salinismo; enseguida examinaremos la explosión de la crisis y el 
rescate bancario ocurridos en el gobierno de Zedillo, para obtener 
algunas consideraciones finales sobre el posible desenlace de la crisis 
actual en los países desarrollados. 

Liberalización y desregulación bancaria

La liberalización bancaria más profunda en México se produjo apro-
ximadamente entre 1988 y 1993; esencialmente, abarcó las reformas 
al marco legal y constitucional para privatizar la banca (principal-
mente la reforma a la Constitución en mayo de 1990 y la nueva Ley 
de Instituciones de Crédito de julio del mismo año), así como una 
serie de medidas implementadas por el Banco de México (Banxico) 
para desregular casi por completo las formas de operación de los 
bancos en rubros como el otorgamiento del crédito, la captación de 
recursos y los mecanismos de inversión para los valores bancarios. 
Entre las medidas más importantes adoptadas por el gobierno se 



40

Francisco Ibarra Palafox

encontraron la liberalización de las tasas de interés, la canalización 
selectiva del crédito y la supresión del coeficiente de liquidez. Asi-
mismo, la privatización de todas las instituciones de banca múltiple 
(18 instituciones en total, incluidos los principales bancos nacio-
nales, como Banamex, Bancomer y Serfín) era un eje fundamental 
de esta estrategia de liberalización. Todos los bancos se vendieron 
en sólo 13 meses, entre junio de 1991 y julio de 1992, lo que consti-
tuye probablemente la privatización bancaria más acelerada de una 
economía capitalista en los tiempos recientes. 

Las primeras medidas desreguladoras dictadas por Banxico co-
menzaron en 1988. Entre ellas es digna de mención la autorización 
para utilizar las aceptaciones bancarias (colocadas a descuento  
y sin tasa regulada) como instrumentos de financiamiento de la 
clientela de los bancos y la captación directa de los recursos del pú- 
blico. Esta medida flexibilizó los instrumentos de captación tradi-
ciona les sujetos a tasas máximas y plazos fijos. Igualmente, en marzo 
de 1989 se dictaron un conjunto de medidas de gran impacto para 
la liberalización de la banca mexicana; sobresalió la abrogación de 
las regulaciones sobre plazos y tasas de interés en la captación ban-
caria y la supresión del esquema tradicional de encaje legal, con su 
correspondiente canalización selectiva del crédito. Se eliminó el 
encaje legal y en su lugar se estableció un coeficiente de liquidez 
de 30% sobre la captación, invertible en depósitos en Banxico y en 
valores gubernamentales; este coeficiente era muy importante no 
sólo porque sustituía al encaje legal, sino porque además eliminaba 
la inversión obligatoria en créditos al gobierno federal y permitía a 
los bancos una inversión libre del 70% de su captación. Por otra par-
te, en julio de 1989 se autorizó la emisión de pagarés denominados 
en moneda extranjera liquidables en el territorio nacional, y entre 
enero de 1990 y 1991 se emitieron diversas disposiciones sobre ope-
raciones con valores gubernamentales y bancarios, lo que permitió 
a los bancos operar de manera directa en el mercado de dinero bá-
sicamente a través de reportos (Martínez Rincón, 1993: 208-210).

 Las medidas desreguladoras prácticamente concluyeron con la 
eliminación del coeficiente de liquidez obligatorio. En septiembre de 
1991, después de la subasta de Banamex, séptimo banco desincorpo-
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rado, el gobierno federal desapareció este coeficiente y estableció un 
régimen para la liberación paulatina de los valores invertidos en él. 
La eliminación del coeficiente significó la liberalización casi absoluta 
del sector bancario e impactó de inmediato en los indicadores de 
mercado de los bancos múltiples que cotizaban en la Bolsa Mexi- 
cana de Valores (bmv). Aunque el gobierno destacó positivamente la 
medida (Aspe Armella, 1993: 76-78), ésta recibió amplias críticas de 
sectores vinculados con los circuitos financieros, que desconfiaron 
del retiro del gobierno de sus funciones de regulación preventiva.3 

Más grave aún, hubo quienes señalaban que la supresión del 
 coeficiente se debía a las presiones de los nuevos dueños de las pri-
meras siete instituciones privatizadas y era un incentivo para acelerar 
la venta de las restantes.4 Esta medida estrechamente asociada con la 
privatización implicó el retiro del gobierno de sus funciones primor-
diales de regulación; era un incentivo decisivo para satisfacer a los  
nuevos banqueros y alentaba a los futuros compradores a aceptar  
las condiciones impuestas por el gobierno en la venta de los siguien-
tes bancos, entre ellas los elevados precios y el desconocimiento a 
detalle de la cartera crediticia adquirida por los neobanqueros, temas 
estos últimos imposibles de abordar aquí debido a la extensión del 
presente capítulo.

Así, a finales de 1992, realizadas todas las subastas bancarias, los 
bancos se encontraban en libertad de concertar las tasas de interés en 
sus operaciones activas y pasivas, de establecer tarifas y honorarios 
por los servicios prestados, de canalizar casi a placer los recursos cap- 
tados del público, de operar por cuenta propia en el mercado de 
valores y de efectuar discrecionalmente operaciones antes regu-
ladas. Entre otros efectos, las medidas desreguladoras abatieron 
sustancialmente la canalización de recursos al gobierno federal e 
incrementaron el financiamiento al sector privado repercutiendo 
de manera importante en la rentabilidad de los bancos, los que 

3 Acerca de las reacciones generadas en la prensa por la supresión del coeficiente 
de liquidez, véase Barranco, 1991: 1, 29; Chávez, 1991: 8; Fuentes Vivar, 1991: 
1 y 28.

4 Véase, por ejemplo, Catalán, 1991a: 8A; Catalán, 1991b: 3; Catalán, 1991c: 
13A.
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obtendrían altísimas utilidades durante los dos años siguientes a la 
privatización de las instituciones crediticias.

La desregulación provocó una expansión crediticia para la que  
no estaban preparados la gran mayoría de los bancos privatizados. 
Conforme al testimonio de Ricardo Guajardo Touché (2011: 58), 
uno de los representantes del grupo ganador de Bancomer, “el 
cambio en el sistema era de tal magnitud, que requería de una in-
fraestructura que no se tenía”. En su opinión, se pasó de un sistema 
en el que prácticamente el 80% del crédito era para el gobierno a uno 
opuesto que destinaba el 80% del mismo al sector privado, desarro-
llando un mercado nuevo sin regulación. Las autoridades ignoraron 
este riesgo y no lo regularon, lo cual acabaría por destruir al sistema 
una vez que el ahorrador tenía la garantía implícita gubernamental 
de no resultar afectado (Guajardo Touché, 2011).

Frente a una liberalización tan acelerada, los bancos no alcanzaron 
a consolidar sus áreas crediticias, ni a crear controles para analizar 
el desenvolvimiento de su cartera; esto se tradujo en una derrama 
crediticia indiscriminada. En el momento de concluir la venta de los 
bancos, éstos se encontraron libres de reglas para otorgar créditos, 
pero carecían de áreas crediticias preparadas para enfrentar seme-
jante desafío; en consecuencia, otorgaron créditos sin los estudios 
necesarios y sin las garantías apropiadas, incrementando sus activos 
de mala calidad en un breve tiempo. En opinión de Vicente Corta 
Fernández (2011: 11-12), uno de los grandes errores de la privatiza-
ción sería “la falta de un marco regulatorio adecuado”; así, cuando el 
gobierno salinista decidió vender los bancos, debió ajustar el marco 
normativo y regulatorio para acomodarlo a las necesidades de una 
banca privada y no de una controlada por el gobierno; sin embargo, 
nunca lo hizo, por el contrario, ofreció una desregulación práctica-
mente total (Corta Fernández, 2011).

Para dimensionar las graves implicaciones de la liberalización se 
debe analizar la banca estatizada en 1982. En efecto, cuando los ban-
cos mexicanos se encontraban en manos del Estado (1982-1991), 
la función de los organismos reguladores y supervisores de la banca 
eran temas secundarios y poco relevantes. Durante este periodo, 
los bancos estaban muy regulados por el propio control accionario 
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y operaban a través de cajones crediticios que dirigían el financia-
miento a las áreas determinadas por el gobierno (Vara Alonso, 2011: 
55-56). Así, cuando el gobierno decidió privatizar, además de no 
poseer esquemas de supervisión adecuados, tampoco contaba con 
la experiencia necesaria para supervisar bancos privados. En otras 
palabras, la liberalización bancaria implementada por el gobierno 
salinista llegó justo en el momento en el que los organismos supervi-
sores debían retomar su función de regular a los bancos privatizados, 
lo cual nunca sucedería ( Juan, 2011: 111-115).

A lo anterior se agrega la imposibilidad de conocer la realidad 
de los balances bancarios en el momento de la privatización, por 
no contar con los criterios contables adecuados. Por ejemplo, las 
obligaciones de las instituciones crediticias estaban implícitamente 
garantizadas en 100% por el gobierno federal, lo cual permitió a las 
instituciones crediticias financiarse en el mercado sin importar su 
capital económico ( Juan, 2011). Ésta sería una de las razones del 
boom crediticio acaecido durante la administración salinista, que 
allanó el camino para que los bancos consiguieran recursos y los 
canalizaran a placer, mientras la autoridad supervisora se encontraba 
prácticamente ausente.

Asimismo, la explosión crediticia y el consecuente deterioro de 
los balances bancarios en el periodo posterior inmediato a la priva-
tización se explica por dos factores adicionales: la política cambiaria 
y la apertura al exterior de la cuenta de capitales. Mientras la política 
cambiaria utilizaba el tipo de cambio como ancla nominal, para 
los bancos era sencillo fondearse en dólares y prestar en pesos. El 
diferencial entre las tasas de interés generaba cuantiosas utilidades  
para las instituciones crediticias recién privatizadas. Por ejemplo, si 
el banco conseguía fondeo en el extranjero a una tasa de interés de 
5% y lo prestaba en México a 10%, este solo hecho le generaba un im-
portante margen de utilidad de 5%. Además, la apertura de la cuenta 
de capitales paulatinamente apreció el tipo de cambio, lo que generó 
un déficit importante en la cuenta corriente de la balanza de pagos 
del país y facilitó a los bancos la obtención de recursos en dólares. 
Semejante política macroeconómica, aunque redujo la inflación y las 
tasas de interés en México, incentivó el apalancamiento en dólares de  
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los bancos y del sector real de la economía. Esta política sería una  
de las causantes de la destrucción del valor de las instituciones credi-
ticias al estallar la crisis de diciembre de 1994 ( Juan, 2011: 58-59).

Así, libres de regulación preventiva y con abundante fondeo en 
dólares, la mayoría de los dueños de los bancos iniciaron una carre-
ra por ganar el mercado crediticio mexicano. Esta competencia se 
enmarcó en un contexto de percepciones positivas sobre el futuro 
de la economía mexicana, en particular respecto de la supuesta for-
taleza del peso alentada por el gobierno salinista. Por otra parte, el 
cambio del capital humano provocado por la privatización tuvo un 
papel importante; específicamente la entrada al sector de personal 
sin experiencia que se posicionó en el mercado bancario como ac-
tores influyentes a través de la elevada toma de riesgos crediticios. 
Estas posiciones de riesgo se agravaron ante los excesivos valores 
de compra pagados por los empresarios en las subastas bancarias. 
Después, algunos neobanqueros intentarían a toda costa recuperar 
su inversión en el menor tiempo posible, a través de recoger altas uti- 
lidades mediante una estrategia dirigida a la generación de altos 
rendimientos que aseguraran una recuperación agresiva (Newell 
García, 2011: 91).

Como consecuencia de la liberalización financiera, el  crédito 
bancario creció a una tasa exorbitante. Conforme a los datos 
proporcionados por Stephen Haber (2005), entre 1989 y 1994, 
el coeficiente crédito/pib del sistema bancario pasó de 26.7% a 
45.1%, lo que significó un incremento de 18.4 puntos porcentuales 
del pib. Considerando el coeficiente crédito del sector privado/pib, 
éste pasó de 18.1% en 1989 a 43.2% en 1994, una ganancia de 25.1 
puntos porcentuales. Estos números representaron un crecimiento 
descomunal del crédito bancario para un país como México. Ahora 
bien, esta liberalización produjo una expansión crediticia en dos 
etapas: en la primera, que cubre el periodo 1989-1991, cuando el 
sistema bancario era conducido por los banqueros del Estado, la 
expansión de los dos coeficientes calculados por Haber fue de 6.1 
puntos porcentuales (crédito/pib) y de 7.4 puntos porcentuales 
(crédito al sector privado/pib); en su segunda fase, después de la pri- 
vatización, en el periodo comprendido entre 1992 y 1994, conduci-
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do por los neobanqueros, sería de 11.3 y 12.4 puntos porcentuales 
respectivamente. Incluso en 1994, año de la crisis, del levantamiento 
zapatista y de los magnicidios políticos, el crédito total sobre el pib 
creció 9.2 puntos porcentuales respecto de 1993, mientras el crédito 
al sector privado sobre el pib lo hizo en 8.6 puntos porcentuales. 
Ésta era, probablemente, la expansión crediticia más explosiva en 
la historia financiera de México (Haber, 2005; Espinosa de los 
Monteros y Vega Rodríguez, 2011: 145-147). El siguiente cuadro 
presenta los incrementos porcentuales, año con año, de la cartera 
desde 1988 hasta 1993:

Cuadro 1
Evolución histórica de la cartera de crédito vigente y vencida

 Balance condensado (saldos en millones de pesos)

Concepto 1988 1989 1990 1991 1992 1993

Cartera de crédito  
   vigente (a) 58 218 91 656 143 771 212 195 294 846 363 017

Cartera de crédito  
   vencida (b) 584 1 325 3 322 7 831 19 591 32 600

Aumento (disminución)

1988 sobre 1989 1989 sobre 1990 1990 sobre 1991 1991 sobre 1992 1992 sobre 1993

Importe 
acumulado % Importe 

acumulado % Importe 
acumulado % Importe 

acumulado % Importe 
acumulado %

33 438   57 52 115   57 68 423   48 82 651.6   39 68 171 23

741 127 1 997 151 4 510 136 11 759.1 150 13 010 66

Fuente: Elaboración propia con base en cnb, Boletín Estadístico de Banca Múltiple 1982-1993.

Muchos neobanqueros abusaron de las condiciones otorgadas  
por la liberalización, lo cual favoreció en el corto plazo la recupe- 
ra ción de altas utilidades sin necesidad de capitalizar a sus institu-
ciones, así como el crecimiento desmedido de la cartera vencida. La 
relación “cartera vencida” contra la “cartera vigente” exhibe no sólo 
el posible quebranto de los bancos, sino además la naturaleza de la 
política crediticia de las instituciones bancarias ante la falta de míni- 
mas regulaciones preventivas. Las instituciones asumieron niveles  
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de riesgo excesivos, entre otras razones, por la laxitud en el otorga-
miento del crédito y la ausencia de garantías adecuadas. La gráfica 1 
muestra cómo en el periodo comprendido de 1988 a 1993 la cartera 
vencida aumentó dramáticamente del 1% al 9% en relación con la 
cartera vigente. Semejante incremento exhibía un grave deterioro de 
los principales activos de la banca múltiple. 

Gráfica 1
Cartera vencida/cartera vigente. Consolidado de la banca múltiple

No obstante la magnitud de las cifras anteriores, la cartera vencida 
era en realidad mucho mayor debido a que el método prevalecien-
te en ese entonces para calificarla sólo consideraba como cartera 
vencida la parte de los incumplimientos del crédito. Por ejemplo, si  
un deudor con un crédito de un millón de pesos realizaba pagos 
mensuales a tasa fija de 7 000 pesos y registraba cinco incumplimien-
tos por un valor de 35 000 pesos, la cartera vencida calificada para 
ese crédito registraba únicamente 35 000 pesos, no todo el valor del 
crédito por un millón de pesos o poco menos.5

5 Se modificó el ejemplo pero en esencia se obtuvo de Espinosa de los Monteros 
y Vega Rodríguez (2011: 168-169).

Fuente: Elaboración propia con base en cnb. Boletín Estadístico de Banca Múltiple 1982-1993.
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El grave deterioro de este indicador exhibe una inadecuada política crediticia  
antes y después de la privatización.
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Sin embargo, este exponencial incremento de la cartera vencida 
no se compensó con el aumento de las reservas preventivas para en- 
frentar las posibles pérdidas; por el contrario, como lo muestra la 
gráfica 2, la caída de las reservas en relación con la cartera vencida 
era muy peligrosa: de representar en 1988 casi tres veces la carte- 
ra vencida (295%), cayeron abruptamente hasta poco más de un ter-
cio de esta cartera (38%). En otras palabras, para finales del periodo 
en estudio, el sector bancario se encontraba en posición de absorber, 
mediante reservas, apenas la tercera parte de su cartera vencida. 
Así, en el momento de la privatización, los bancos poseían exiguas 
reservas para solventar los inminentes quebrantos. Nuevamente, lo 
anterior exponía la ausencia de una política de regulación preventiva 
de las autoridades.  

Gráfica 2
Reservas / cartera vencida. Consolidado de la banca múltiple

La liberalización también propició los créditos cruzados o “es- 
pejo”, otorgados para comprar algunos bancos durante la privati-
zación y apalancar el capital de las instituciones crediticias recién 
adquiridas. Igualmente, alentó la existencia de créditos relacionados 
concedidos por los bancos a sus accionistas, funcionarios y empre-
sas vinculadas.

Fuente: Elaboración propia con base en cnb. Boletín Estadístico de Banca Múltiple 1982-1993.
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La peligrosa caída de las reservas evidencia la ausencia de una adecuada regulación 
preventiva durante el periodo de la privatización.
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Durante la privatización de los bancos los reguladores no serían 
supervisores eficaces; carecían de experiencia y sus instrumentos 
eran obsoletos. Después de todo, el gobierno mismo elaboró las 
permisivas normas contables bancarias; además, antes de 1995  
la Comisión Nacional Bancaria (cnb) carecía de la autoridad y de la 
autonomía necesaria para supervisar apropiadamente a los bancos. 
Tampoco los directores y funcionarios bancarios de México eran 
supervisores eficaces; esto se debió a que en el periodo posterior a 
1991 muchos funcionarios bancarios eran inexpertos en el manejo 
del sector. Los nuevos banqueros, por su parte, no arriesgaron su 
propio capital para generar los incentivos de supervisarse recípro-
camente, pues compraron los bancos con créditos externos o 
cruzados (Haber, 2006:452-453).

En síntesis, la imposición de un modelo financiero basado en una 
vertiginosa liberalización financiera con un programa acelerado de 
privatización bancaria ejecutado en sólo 13 meses omitió un hecho 
fundamental: la creación previa de instituciones de supervisión y 
vigilancia sólidas en las que imperaran la ley y la transparencia. Crear 
instituciones financieras de calidad era uno de los procesos más 
arduos, complejos y difíciles que enfrentaba el gobierno salinista 
al privatizar los bancos. Al no abocarse a esta tarea, la “moderniza-
ción” del sector bancario, sin los cambios políticos e institucionales 
necesarios, sería una receta segura para el fracaso (Espinosa de los 
Monteros y Vega Rodríguez, 2011:137, 161). 

Crisis y rescate bancario

La crisis de 1994-1995 sería el producto de una combinación de 
diversos desequilibrios económicos acumulados durante el periodo 
de 1989-1994, entre los cuales se encontraban un excesivo déficit  
en la cuenta corriente, una sobrevaluación del peso, un fuerte endeu-
damiento de corto plazo, un relajamiento de la política fiscal y una 
creciente preocupación sobre la capacidad de pago de los sectores 
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público y privado.6 Diversas entidades gubernamentales, bancarias 
y no bancarias, incursionaron en la colocación de deuda en los 
mercados internacionales. Ésta se implementó mediante la adqui-
sición de valores en el mercado de dinero como Cetes,  Tesobonos,  
Bondes y Ajustabonos, estimulados por las elevadas tasas de interés 
y la relativa estabilidad del tipo de cambio. En consecuencia, du-
rante el periodo de 1991 a 1993, la tenencia de valores públicos en 
manos de extranjeros transitó de 5 466 millones de dólares en 1991 
a 21 849.7 millones de dólares en 1993, para desplomarse a un nivel 
de 3 209 millones de dólares en 1996. En esta caída sería crucial el 
manejo de los tesobonos y el mantenimiento de un tipo de cambio 
sobrevaluado, dos de los detonantes de la crisis de finales de 1994 
(Solís, 1997: 216).

Finalmente, el desafortunado manejo de la situación operado 
por el entrante gobierno zedillista a mediados de diciembre de 
1994 ocasionó una crisis cambiaria, último detonante de la colosal 
crisis bancaria de 1995. Desde entonces, las mutuas recriminaciones 
sobre la responsabilidad de la crisis entre salinistas y zedillistas no 
han cesado.

A los factores económicos generadores de la crisis es necesario 
agregar la mayúscula inestabilidad política de 1994. Contribuyeron, 
principalmente, el levantamiento zapatista en Chiapas (1 de enero) 
y los homicidios políticos del candidato presidencial del Partido Re-
volucionario Institucional (pri), Luis Donaldo Colosio (3 de marzo) 
y del presidente de ese partido, José Francisco Ruiz Massieu (28 de 
septiembre). La fuga de capitales sería masiva como consecuencia 
de estos hechos.

A partir de la abrupta devaluación de diciembre de 1994, la situa-
ción económica del país transitó por múltiples problemas: tasas de 
interés de más de 100%, descenso de la demanda interna, recorte 
de la producción y cierre de empresas, lo cual se tradujo en el des-
pido de casi un millón de personas de sus empleos. A lo anterior se 
deben agregar los excesivos niveles de cartera vencida para particu-

6 Un resumen de las principales explicaciones económicas de la crisis 1994-
1995 se encuentra en Hernández Trillo, 2003: 300-302.
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lares y empresas, así como un conflicto con miles de deudores de la 
banca que favoreció una cultura del impago.

La crisis del sistema bancario tuvo consecuencias también para  
las elecciones de julio de 1997, en las que serían electos 261 dipu- 
tados de oposición (Partido Acción Nacional, Partido de la Revo- 
lución Democrática, Partido del Trabajo y Partido Verde Ecologista) 
y sólo 239 del pri. Por primera vez en la historia política reciente de 
México existía una mayoría opositora en la Cámara de Diputados. 
Esta mayoría obligó al pri a ceder la presidencia de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, por la cual debía pasar cualquier 
aprobación del gasto federal. Asimismo, el panista Carlos Medina 
Plascencia presidió la Comisión de Concertación Política y Régimen 
Interno. Después de las dificultades iniciales para su instalación, la 
Cámara de Diputados sería un campo de batalla entre la legislatura 
y el presidente, así como entre partidos rivales; en ningún otro tema 
los diputados serían tan críticos del presidente Zedillo como en el 
rescate bancario (Preston y Dillon, 2004: 229-236). 

Tras la renuncia de Jaime Serra Puche en diciembre de 1994, 
Zedillo nombró secretario de Hacienda a Guillermo Ortiz, y juntos 
concibieron un plan de rescate, estructurado básicamente sobre  
la compra de activos deteriorados de los bancos. En 1996, el nue-
vo secretario de Hacienda y Miguel Mancera, aún gobernador del 
Banco de México, modificaron las reglas del Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro (Fobaproa) y le concedieron facultades para 
endeudarse directamente con cargo al erario público; esta facultad 
era incons titucional, pues se encontraba reservada al Poder Legis-
lativo. En otros rubros, se concedió al Fobaproa la posibilidad de 
comprar acciones, instrumentos subordinados de deuda o cualquier 
otro instrumento de deuda emitido por los bancos o sus sociedades 
controladoras; podía financiar a las instituciones bancarias o a sus 
sociedades controladoras mediante créditos, cuentas de divisas o 
a través de cualquier operación autorizada por la legislación mer-
cantil; además, se le facultó para comprar y vender activos o títulos 
de propiedad con el fin de obtener mejoras financieras para las 
instituciones bancarias (Sandoval Ballesteros, 2011: 217-220). En 
resumen, el gobierno zedillista, amparado en una normatividad que 
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infringía disposiciones constitucionales y bajo escasa supervisión, 
asumió miles de préstamos incobrables otorgados por los bancos.

No obstante la directa canalización de recursos a los bancos a 
través de los diversos programas del Fobaproa, éstos padecieron 
severas dificultades durante el periodo de 1994-1997, por lo cual el 
gobierno intervino varias instituciones crediticias (Cremi-Unión, 
Interestatal, Banco Obrero, Banpaís, Inverlat, Banorie, Bancen, 
Banco Anáhuac, Capital, Confía y Banco Industrial) mediante los 
programas de saneamiento del Fobaproa. En los hechos, muchas 
instituciones crediticias regresaron a manos gubernamentales, aun 
cuando la mayoría de los bancos intervenidos estaban quebrados; 
este deterioro le planteaba al gobierno la necesidad de rescatar única-
mente a los bancos viables. Sin embargo, mientras sólo algunas de las 
instituciones quebradas desaparecieron, la mayor parte serían soste-
nidas por el Fobaproa que las prepararía para su venta. Así, el rescate 
con recursos públicos de bancos sin viabilidad financiera constituyó 
más un salvamento de los banqueros involucrados en las operaciones 
irregulares que una operación en beneficio de los ahorradores. Más 
aún: incluso los bancos sanos como Banamex trasladaron al gobierno 
activos incobrables, mientras el gobierno tomaba pocas previsiones 
para obligar a los bancos rescatados a dirigir sus subsecuentes utili-
dades para aligerar la deuda gubernamental.

Ante la necesidad de subsanar la inconstitucionalidad de la deuda 
del Fobaproa, en enero de 1998 Guillermo Ortiz asumió la guberna-
tura de Banxico a propuesta de Zedillo, quien designó a José Ángel 
Gurría como nuevo secretario de Hacienda. Unas semanas después, 
el 31 de marzo de 1998, Zedillo sometió a la consideración del 
Congreso de la Unión diversas iniciativas de ley relacionadas con  
el sistema financiero, entre las que destacaba la propuesta de Ley de 
la Comisión para la Recuperación de Bienes, en cuyo artículo cuarto 
transitorio solicitó la aprobación de un monto de 552 300 millones 
de pesos como deuda pública directa, cantidad proveniente del 
rescate financiero aplicado por conducto del Fobaproa (Cámara de 
Diputados, 1999). La propuesta, escondida en un silencioso artículo 
transitorio, sería detectada por los diputados, quienes protestaron 
airadamente. 
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Enseguida, los diputados inquirieron cuál era la deuda del 
 Fobaproa que el presidente y su secretario de Hacienda deseaban 
descargar sobre los contribuyentes. La cifra proporcionada por 
 Hacienda fue de 62 000 millones de dólares, equivalente a 16% 
del pib mexicano, casi cinco veces el monto de las privatizaciones 
bancarias. La cifra disgustó a los legisladores de oposición, quienes 
rápidamente se aliaron para bloquear la propuesta de Hacienda. 

Al principio, el pan y el prd se unieron para protestar contra el 
rescate y señalar la ilegalidad del pasivo del Fobaproa. La oposición 
en su conjunto solicitó más información sobre los activos asumidos 
por el gobierno a través de este fondo. Por su parte, Zedillo, Gurría 
y los diputados del pri cerraron filas y negaron la información, 
aduciendo que el secreto bancario les impedía proporcionar al Con-
greso información sobre las deudas y los deudores específicos cuyos 
préstamos asumió el Fobaproa (Preston y Dillon, 2004: 236-237). 
El enfrentamiento expuso los límites del sistema: por un lado, el 
presidente era requerido por los diputados para ofrecer información 
y explicaciones del rescate bancario operado por sus secretarios de 
Hacienda y por Banxico, mientras que la oposición pretendía desca-
rrilar el rescate bancario propuesto.

En medio de esta crisis entre Ejecutivo y Legislativo, el ex banque-
ro Carlos Cabal Peniche, quien se encontraba detenido en Australia 
e investigado por presuntos ilícitos cuando dirigió el privatizado 
banco Unión-Cremi, declaró haber entregado al pri 25 millones de 
dólares para las elecciones de 1994, de los cuales 5 millones se des-
tinaron a la campaña de Zedillo para la presidencia (Reforma, 1999: 
1; Aponte, 1999: 7). Como respuesta, los diputados de oposición 
acusaron al presidente de intentar convertir en deuda pública los 
préstamos irregulares para la campaña priísta.

Frente al escándalo en la Cámara de Diputados, Andrés Manuel 
López Obrador percibió el descontento social provocado por el 
rescate bancario y encabezó una campaña nacional en su contra 
durante 1998 y 1999; incluso publicó una lista de miles de personas 
y empresas cuyos préstamos presumiblemente se encontraban en 
el Fobaproa, lo cual provocó un enorme revuelo (Cuéllar, 2009: 3). 
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Gradualmente, el rescate bancario y sus implicaciones ocupaban un 
lugar central en la discusión política nacional.

Mientras en la Cámara de Diputados continuaban las negociacio-
nes, el 7 de septiembre de 1998 este órgano legislativo contrató al 
auditor internacional Michael Mackey para examinar el Fobaproa  
y elaborar una auditoría sobre su cometido. Se solicitó a Mackey  
que evaluara el desempeño del Fobaproa en la rehabilitación de 
las instituciones financieras, así como el desenvolvimiento de las 
entidades encargadas de supervisar las actividades del Fobaproa, 
incluyendo a su Comité Técnico, a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (shcp), a Banxico y a la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores (cnbv), por el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 1995 y el 30 de junio de 1998. Los legisladores condicionaron la 
aprobación legislativa del rescate bancario al examen de los resulta-
dos de la auditoría practicada por Mackey.

El pan tomaría la iniciativa de las negociaciones, con Santiago 
Creel y Felipe Calderón a la cabeza (este último, entonces presidente 
de Acción Nacional). Finalmente, el panismo decidió establecer una 
alianza con el pri para elaborar un nuevo proyecto de ley del rescate 
bancario, aun cuando sus propósitos y fines eran muy parecidos. 
Consciente del costo social que implicaría su colaboración con el 
priísmo, los panistas exigieron a Zedillo la renuncia de Guillermo 
Ortiz a Banxico, simulando así su descontento ante el rescate ban-
cario; sin embargo, era casi imposible destituir a Ortiz, entre otras 
razones porque la reciente legislación protegía la autonomía del 
Banxico (Preston y Dillon, 2004: 238).

Así, antes de recibir los resultados de la auditoría practicada por 
Mackey y basados en un dictamen presentado por el diputado panis-
ta Fauzi Hamdan, el 12 de diciembre de 1998 (cuando millones de 
católicos mexicanos celebraban las fiestas guadalupanas), el pri y el 
pan aprobaron la legislación para operar el rescate bancario. Como 
resultado de los acuerdos entre panistas y priístas se creó un orga-
nismo administrador del rescate, el Instituto para la Protección del 
Ahorro Bancario (ipab). Asimismo, se creó una cuenta especial en 
los libros contables del gobierno para asumir los pasivos del rescate 
bancario; si bien no se reconoció su carácter de deuda pública, en los 
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hechos el gobierno asumió los pasivos del Fobaproa (Cuéllar y Pérez 
Silva, 1998; Preston y Dillon, 2004: 238). 

El pleno de la Cámara aprobó la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario con 325 votos a favor (de priístas, panistas y una diputada 
independiente); 159 en contra (de prd, pt, Ecologista, 11 panistas, 
siete priístas y cinco independientes) y una abstención (del pan).7 
Esta aprobación legislativa fue calificada por la oposición (con ex-
cepción del pan) como “el fraude del siglo”.

En respaldo a los legisladores panistas que se unieron al pri para 
aprobar el rescate bancario y la creación del ipab, en la sede nacional 
del pan, Felipe Calderón, Vicente Fox, Carlos Medina y cinco de los 
seis gobernadores panistas se pronunciaron a favor de la reforma. 
Según Calderón, la iniciativa del pan aceptada por el pri ofrecía 
“una solución integral al problema bancario y financiero del país” 
(Garduño, 1998). En los hechos, pri y pan pactaban para aprobar 
el rescate con cargo a los contribuyentes, mientras el panismo en el 
discurso responsabilizaba al priísmo de la crisis para capitalizarla en 
su favor durante la elección del 2000.

La participación de Guillermo Ortiz, Miguel Mancera y Ángel 
Gurría, así como otros funcionarios dependientes de ellos en los 
eventos del rescate bancario, confirma que muchos de los servido-
res públicos encargados de la privatización de los bancos fueron los 
mismos que después intentaron contener la crisis y efectuaron el 
rescate durante el gobierno zedillista. Bernardo González Aréchiga 
(2011), vocal independiente de la Junta de Gobierno del ipab en el 
periodo 2002-2003, señala que funcionarios de la shcp, de Banxico 
y de la cnbv que participaron en la privatización se mantuvieron en 
sus puestos y representaban a la autoridad en el Fobaproa; incluso 
serían los responsables de elaborar el material técnico discutido en 
las sesiones del Comité Técnico de este fondo, de presentar opcio-
nes de solución y decisión, así como de nombrar a los interventores 
de algunos de los bancos, operando “de facto” como jefes de los 
interventores y existiendo entre ellos una cadena de autoridad. Así, 

7 Véase Cuéllar y Pérez Silva, 1998. La Ley de Protección al Ahorro Bancario 
sería promulgada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 1999. 
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quienes participaron en la privatización y en el Fobaproa justificaban 
sus decisiones previas en el ipab generando un grave conflicto de in-
tereses y evitando que las autoridades tomaran medidas correctivas 
de manera adecuada y rápida. Por ejemplo, la shcp actuaba como 
regulador y pagaba el costo del quebranto, era “juez y parte”; en con-
secuencia, “en vez de transparentar, distribuía internamente costos, 
tapaba culpas y cubría desfalcos”. Algo semejante sucedía con la 
cnbv y Banxico, por lo que cualquier participante poseía “incentivos 
para negociar internamente” (González Aréchiga, 2011: 323, 333).

Cuadro 2
Instituto de Protección al Ahorro Bancario (ipab)

Evolución de los pasivos
(saldos en millones de pesos)

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Saldos 537 200.0 697 697.0 709 336.0 721 769.3 667 116.1 692 329.9

% del pib 9.8 12.0 11.3 9.6 7.8 7.5

Concepto 2006 2007 2008 2009 
(Sept.)

Variación 
2009/2000

Saldos 701 399.6 712 839.0 731 475.3 748 629.0 39.4

% del pib 6.8 6.4 6.0 6.2

Fuente: Senado de la República, 2010: 54.

Vicente Corta Fernández, como secretario ejecutivo del ipab, se-
ñaló que al cierre de junio de 1999, el costo del rescate bancario 
ascendía a 873 100 millones de pesos, 19.3% del pib (Senado de la 
República, 2010: 54). Desde entonces, los adeudos del ipab repre-
sentan un porcentaje cada vez menor en proporción al pib (véase 
cuadro 2), dado el crecimiento real de la economía, pero son aún 
una pesada carga para las finanzas públicas. Es importante señalar 
que la administración de los pasivos del ipab se sustentó en el pago 
de los intereses, porque el mecanismo principal de financiamiento 
seguido por el ipab para solventar los adeudos resultantes del rescate 
bancario fue la emisión de bonos colocados en el mercado. Éstos se 
han cubierto mediante nuevas emisiones, ocasionando la irreduc-
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tibilidad de la deuda, que a septiembre de 2009 todavía ascendía a 
748 629 millones de pesos, conforme los propios estados financieros 
de ese instituto.

Información revelada por el ipab da cuenta de que al mes de junio 
de 2009 (véase cuadro 3), este Instituto había erogado la impresio-
nante suma de 2 billones 25 475 millones de pesos. Esta cantidad en 
términos nominales representa 2.32 veces los 873 100 millones de 
pesos correspondientes al costo inicial del rescate bancario al mes  
de junio de 1999 (Senado de la República, 2010: 55).

Cuadro 3
Instituto de Protección al Ahorro Bancario (ipab)

Aplicación anual de recursos, 2000-2009
(millones de pesos)

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Pago contractual  
   de capital 23 799 91 452 50 204 110 095 73 213 76 410

Pago de intereses 52 899 52 712 37 644 39 278 40 870 63 184
Pago anticipado  

   de prin-
cipal

178 410 7 527 80 705 46 522 66 488 129 391

Total 255 108 151 670 168 553 195 895 180 572 268 985

Concepto 2006 2007 2008 2009 Totales

Pago contractual  
   de capital 78 969 124 497 148 116 72 239 848 975

Pago de intereses 55 510 54 716 59 507 28 946 485 267

Pago anticipado  
   de prin-
cipal

93 534 56 758 31 899 0 691 233

Total 228 014 235 970 239 522 101185 2 025 475

Fuente: Instituto Nacional de Protección al Ahorro, Dirección de Finanzas, en Senado  
de la República, 2010: 5. 

El costo del rescate bancario descansaría casi en su totalidad en la 
sociedad mexicana, sin que los responsables directos de la crisis 
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rindieran cuentas; además, algunos banqueros se enriquecieron 
extraordinariamente. 

Aunque bajo modelos de rescate financiero distintos, la historia 
podría repetirse cuando presenciamos durante 2008 y 2009 que los 
gobiernos de Estados Unidos y de algunos países europeos rescata-
ron muchos de sus bancos con cargo a sus ingresos fiscales, mientras 
el desempleo y el subsecuente descontento social crecían ante la 
falta de responsabilidad de los causantes de la crisis. Las críticas no 
han cesado al tiempo que se alega que los gobiernos privatizan las 
ganancias y socializan las pérdidas. 

Consideraciones finales 

Entre las principales causas de la crisis de 1994-1995 se encuentra la 
radical liberalización emprendida por el gobierno salinista, que no 
estableció ni las reglas ni las instituciones adecuadas para una correc-
ta supervisión de los bancos privatizados; la consecuente derrama 
crediticia y el deterioro de los activos bancarios durante el periodo 
1988-1994 lo prueban.

Por otra parte, el desacertado manejo del gobierno zedillista de 
la delicada situación económica experimentada a finales de 1994 
desencadenó una crisis de proporciones mayúsculas en 1995. A fi-
nales de 1998, este mismo gobierno operó un indiscriminado rescate 
bancario que afectó seriamente a las finanzas públicas mexicanas 
durante los años siguientes. En el rescate no sólo no se distinguió 
entre bancos viables e inviables, sino que tampoco se estableció un 
esquema adecuado para deslindar responsabilidades económicas y 
políticas en lo relativo al rescate operado. 

La alianza entre pan y pri para operar el rescate bancario de fines 
de 1998 debe ser examinada como uno de los pactos fundamentales 
entre las élites políticas y empresariales mexicanas para facilitar el 
arribo de Vicente Fox a la presidencia en el año 2000. Así, el rescate 
bancario sustentado en un pacto de impunidad entre las cúpulas 
políticas y financieras mexicanas podría ser una de las causas que 
explican el bajo desempeño de la democracia mexicana durante la 
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década siguiente y el predominio de los grandes empresarios como 
actores privilegiados frente al paulatino debilitamiento de la clase 
política mexicana. Además, generó una pérdida de confianza gene-
ralizada respecto de la actividad financiera, a grado tal que más de 
90% del capital del los bancos pasó a manos extranjeras. 

Como inicié reflexionando acerca de la crisis de 2007-2008, es 
momento de preguntarse sobre el futuro de los países sumergidos 
en esta crisis, cuyo desenlace aún desconocemos. De manera muy 
general y a reserva de examinar el desenvolvimiento de esta crisis, 
adelanto dos escenarios posibles. Por un lado, podríamos esperar 
una reacción de los gobiernos de los países en crisis para estable- 
cer una adecuada regulación prudencial de sus instituciones finan-
cieras, así como para reducir la socialización de las pérdidas y el 
deterioro del bienestar de sus poblaciones. Por otro lado, si lo 
anterior no sucede, la crisis podría ser aprovechada por los grandes 
capitales financieros y las principales empresas trasnacionales para 
endurecer sus posiciones y debilitar a los Estados nacionales; esto 
ocasionaría mayores recortes sociales, desempleo, deterioro de la 
ciudadanía y de la propia democracia en las democracias occiden-
tales.

Si la crisis de 1994-1995 en México y su subsecuente rescate 
bancario, así como otras acaecidas durante la década de los ochenta 
y noventa, se analizaran como antecedentes de la presente crisis que 
se extiende por los países desarrollados de Europa y Estados Unidos, 
probablemente se identificarían algunos de los graves daños pro- 
vocados por una desregulación indiscriminada, un quebranto ban-
cario socializado entre los contribuyentes y una falta de rendición de 
cuentas; quizá se evitarían daños más severos. Al tiempo.
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Eugenia Correa

Introducción

A casi siete años de iniciada la última gran crisis financiera mundial, 
podemos describir ya algunos rasgos característicos de su origen, 
su acelerado avance y las consecuencias devastadoras producidas 
no sólo a nivel de los mercados financieros, sino particularmente a 
nivel de las economías nacionales y sus pueblos. Las crisis no estallan 
de un día para otro; por el contrario, observar su desenvolvimiento 
permite, por lo general, entender los procesos y orígenes estructura-
les de su aparición. En la observación de dichos procesos es preciso 
diferenciar los orígenes estructurales de los “disparadores” de las 
crisis, pues en la evaluación que se hace de la situación económica 
mundial estos dos aspectos suelen confundirse. Precisemos pues 
que mientras los disparadores de la crisis están vinculados con el 
estallido de diferentes burbujas especulativas, los orígenes estructu-
rales casi siempre se vinculan con problemas como la concentración 
de la riqueza y el ingreso, así como con la influencia de los grupos 
económicos de poder en la toma de decisiones, situaciones que ca-
racterizan a las crisis mundiales más recientes, la actual y la de 1930.

La crisis mundial actual se ha desenvuelto en episodios de diversa 
intensidad pero que se manifiestan de manera global y general. Así, 
en un primer momento aparece como crisis en el mercado hipote-
cario en Estados Unidos, pronto se convierte en una crisis bancaria 
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y rápidamente aparece en la desvalorización de un cúmulo enorme 
de instrumentos financieros producto de la innovación. Más tarde, 
algunas grandes corporaciones requieren del dinero público para 
salir a flote y algunos gobiernos también requieren de nuevos prés-
tamos para pagar viejas deudas. La expresión más reciente de esta 
gran crisis es Europa y el euro; actualmente se percibe su episodio 
más agudo. 

Las consecuencias de esta crisis, sin embargo, no son exclusivas 
de un área geográfica particular, sino que se manifiestan en todo el 
mundo y lo podemos observar, esencialmente, en la precarización 
del trabajo y en el creciente e imparable desempleo que existen de 
forma generalizada. El incremento de las jornadas laborales, el 
despido de miles de trabajadores de las empresas, y los ejércitos de 
personas que no encuentran trabajo son expresiones devastadoras  
de que la crisis no se ha solucionado y que, por el contrario, ésta con- 
tinúa deprimiendo las economías y prolongando su lento crecimien-
to e incluso su estancamiento. 

Los economistas y funcionarios públicos alrededor del mundo  
generalmente admiten que un país está en recesión solamente 
cuando experimenta tasas de crecimiento negativo de manera con-
secutiva por un periodo mínimo de seis meses. Al prevalecer esta 
definición, muchos otros periodos de baja actividad económica, de 
creciente desempleo o de caída de la inversión no pueden ser carac-
terizados como recesión. Esta limitada definición, conveniente para  
los funcionarios públicos que desean exhibir entre sus votantes 
que sus políticas generan crecimiento, no permite contemplar la 
severidad del proceso por el que transita la economía mundial actual-
mente, más aún cuando este proceso tiene múltiples expresiones que 
no pueden resumirse únicamente en el indicador del crecimiento 
económico. 

Esta definición esconde múltiples elementos de información 
ú tiles para identificar qué momento vive una economía antes de 
e ntrar en crisis y las consecuencias que tiene para la sociedad. Algu-
nos de ellos pueden ser los indicadores de deterioro de la inversión, 
del empleo, de las condiciones laborales, de los salarios e incluso del 
deterioro en la provisión de los servicios públicos. Estos datos son 
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cuantificables y observables y expresan, también a nivel macroeco-
nómico, el momento del proceso económico y, sin em bargo, no son 
considerados dentro de la definición de crisis. 

En la definición de los orígenes estructurales de las crisis encon-
tramos también a las transformaciones operadas desde el poder 
político, en las instituciones económicas y en la organización y las 
instituciones del mundo del trabajo. Aquí también hallamos graves 
problemas de información y de ética tanto en el ámbito privado 
como en el sector público. Son precisamente estas transformaciones 
institucionales las que nos permiten sostener que las grandes crisis 
financieras tienen sus orígenes en problemas distributivos y en la 
elevada concentración de la riqueza, lo que va acompañado de una 
alta concentración de poder político.

Las crisis financieras reestructuran o destruyen total o parcial-
mente las instituciones a través de las cuales se ejerce el poder polí- 
tico. Dicho cambio no es menor, pues significa la modificación de 
la organización del gobierno y la distribución del poder político, 
lo que explica que estas grandes crisis financieras y económicas 
generalmente estén acompañadas por momentos de crisis política 
muy agudos. Basta con observar los movimientos sociales genera-
dos a partir de las crisis financieras en países como Egipto, Grecia o 
E spaña recientemente, también fácilmente observables en la historia 
política del mundo capitalista. La continua desestructuración de las 
instituciones de bienestar social, el debilitamiento de los sindicatos, 
la marginalidad de muchas de las organizaciones sociales y, más  
aún, los llamados consensos en política económica, especialmente 
en política monetaria, que han dejado a los partidos políticos sin 
programa económico pues se hace creer que solamente existe una 
sola política económica, son muestras inequívocas de la influencia 
de los sectores privado y financiero en el diseño de políticas públi-
cas. Así, por casi todo el mundo las más importantes decisiones de 
política económica que tienen significativos impactos distributivos 
se han venido diseñando en el ámbito de intereses más financieros, 
atendiendo recomendaciones de organismos multinacionales y 
e specialmente de agencias calificadoras. 
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Estas observaciones nos permiten estructurar el presente trabajo 
en dos partes: la primera se enfocará en mostrar algunos elementos 
de la concentración financiera a que nos hemos referido, mientras 
que la segunda pretende identificar los obstáculos que han impedido 
tomar en cuenta al interés público como el eje articulador de una 
transformación social, económica y política.

Concentración financiera

Comencemos ilustrando la concentración económica. En 2011, un 
grupo de asesoría en inversiones de Boston dio a conocer que un es- 
timado de 12 millones de hogares alrededor del mundo tenían 
ahorros depositados en fondos de inversión por más de un millón 
de dólares cada uno, lo que les permite participar de una dinámica 
extremadamente rentable al estimarse, hasta ese año, que dichos 
fondos de inversión manejaban 120 billones de dólares, lo que equi-
vale a dos veces la cifra del Producto Interno Bruto Mundial de ese 
año (Boston Consulting Group, 2011) (ver cuadro 1, en la siguiente 
página). La concentración de la riqueza ejemplificada en estos fon-
dos de inversión es evidente, sobre todo si consideramos que estos 
activos crecen mucho más  rápido que el propio Producto Mundial, 
pues mientras que éste pudo haber crecido 5 o 6 billones de dólares 
durante 2010, los activos de las grandes corporaciones manejados 
por estos fondos aumentaron al menos 11 billones. 

El mismo estudio expone esta situación en una dimensión aún 
mayor: en todo el mundo existen 10 000 hogares ultramillonarios 
con inversiones superiores a los 100 millones de dólares, cada uno 
de ellos bajo administración de los fondos de inversión en cuestión. 
Los inversionistas demandan, por supuesto, enormes ganancias y 
rentabilidad para sus activos financieros, lo que agudiza el problema 
de concentración que tratamos de exponer. La contradicción estriba, 
pues, en que esta enorme masa de recursos financieros demanda 
una rentabilidad superior al crecimiento de la producción y de los 
ingresos, y que se estima puede variar entre 15% y 25% al año. Como 
vemos, dicha rentabilidad exhibe la gran concentración económica 
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de quienes invierten en estos fondos, y se contrapone a la realidad 
económica representada por el desempleo, la falta de inversión y 
un crecimiento económico débil. Del anterior ejemplo podemos 
afirmar que mientras que los mercados financieros concentran una 
gran porción de riqueza, ésta no trasciende a otros sectores de la 
economía que pudieran beneficiarse de ella. 

Cuadro 1
Hogares con ahorros por más de un millón de dólares

Número de hogares  
(millones)

Total 12.2

% de hogares en el mundo 0.9

Estados Unidos 5.2

Japón 1.5

China 1.1

Reino Unido 0.6

Alemania 0.4

Suiza 0.3
Fuente: Elaboración propia con base en datos de The Boston Consulting 

Group (bcg).

Muchos de los activos de estos fondos de inversión son acciones y 
bonos de deuda pública y privada, pero muchos otros son instru-
mentos derivados que en gran medida se han creado para ampliar la 
liquidez de los intermediarios financieros, cuando éstos enfrentan 
procesos de contracción general del crédito. Más aún, muchos de 
estos activos, especialmente aquellos de cobertura de riesgos, han 
servido para la creación de una enorme rentabilidad financiera 
procedente de la especulación. Ahora, después de 25 años en 
que los mercados financieros han venido operando a través de la 
especulación, de la creación de nuevos instrumentos y de nuevas 
tecnologías para los flujos de capital que van de un país a otro y de 
un instrumento a otro, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (ocde) ha reconocido que existen dos tipos 
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de productos financieros: aquellos que sirven efectivamente a la for-
mación del ahorro y la inversión, y aquellos que sirven únicamente 
a la especulación financiera: 

En términos muy generales, hay dos tipos de productos financieros 
muy diferentes: los instrumentos primarios asociados con el consumo, 
ahorro y formación de capital fijo que crea riqueza […] y los que se 
asocian con transferencias de riquezas entre agentes económicos con 
fines de cobertura de riesgos, arbitraje entre precios, apuesta, y para 
reducir impuestos y costos de regulación (ocde, 2011: 36). 

No podemos dejar de mencionar que tal aceptación aparece incluso 
de forma cínica, después de que por muchos años se ha fomentado 
y desregulado el mercado para la innovación financiera y para el 
florecimiento de los productos derivados. Se trata de fórmulas de 
expansión de la liquidez cuya utilización se ha generalizado entre 
firmas del sector financiero y no financiero, tremendamente útiles 
para el florecimiento de la especulación financiera, de la evasión de 
impuestos y de la violación de las regulaciones financieras alrededor 
del mundo. 

De acuerdo con las estimaciones del Banco de Pagos Interna- 
 cionales (bis), el monto a valor nocional de los contratos en instru-
mentos derivados ascienden en 2013 a casi 700 billones de dólares, 
la inmensa mayoría de ellos negociados en el conocido mercado o 
“banca de sombra”. De ellos, al menos unos 250 billones están con-
centrados en cuatro bancos estadounidenses: JP Morgan, Citibank, 
Goldman Sachs y Bank of America (Office of the Comptroller of 
the Currency, 2013).

Así como ocurre con los derivados, muchos otros instrumentos 
financieros están dominando el mercado financiero actual, no las pe- 
queñas cuentas de los ahorristas de clase media o los trabajadores 
alrededor del mundo. Incluso los fondos de pensión de los traba-
jadores han estado proveyendo de ingresos mensuales más o menos 
constantes a la especulación (Correa, 2010). Tenemos entonces  
dos grandes campos de instrumentos que ciertamente se mezclan: 
aquellos que tradicionalmente manejaba la banca y cuya función era 
resguardar el valor del ahorro y permitir el financiamiento de la 
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inversión, y aquellos instrumentos que se manejan en los llamados 
“bancos sombra” o bancos opacos, y que han sido la base de un des- 
bordado crecimiento de los mercados financieros y de la especu-
lación. Los activos de estos últimos instrumentos han venido 
creciendo exponencialmente a partir de la segunda mitad de los años 
ochenta, luego del desencadenamiento de la crisis de deuda de los 
países en desarrollo. 

La Reserva Federal también ha admitido que la especulación 
financiera practicada por los bancos desde la década de los años 
ochenta debe llegar, eventualmente, a un punto insostenible en el 
que se hace necesaria la intervención del gobierno, a través de sus 
bancos centrales, para rescatar a los bancos del riesgo sistémico en 
el que caen. Pero tal vez lo más grave sea que la misma Fed ha re-
conocido que dicha especulación es inevitable, con lo cual no sólo 
manifiesta que a cada tropiezo será necesario un nuevo rescate, sino 
que abdica de su autoridad como órgano regulador. 

Uno de los grandes problemas del mercado de derivados es la 
opacidad con la que éstos se manejan, y cuya operación hace posi-
ble burlar cualquier regulación o control, según lo ha manifestado 
el propio Fondo Monetario Internacional (Claessens, 2009). El 
mismo Warren Buffett, entusiasta inversionista del uso de derivados 
en el mercado financiero, ha admitido que estos instrumentos son 
“armas de destrucción masiva” para el mercado financiero (Ross 
Sorkin, 2011), armas que recurrentemente destruyen empresas, 
instituciones financieras (por ejemplo, la crisis de las cajas de ahorro 
en España), los pequeños ahorros de las familias y de empresas, e 
incluso las esperanzas de comprar un hogar o tener empleo digno. 

En el caso de México, este tipo de instrumentos llegó a represen-
tar alrededor de 480% del Producto Interno Bruto (pib) antes del 
estallido de la crisis y de la caída de Lehman Brothers en 2008. Hacia 
2011 había disminuido a 240%, y hacia finales de 2013 el valor de 
dichos instrumentos en los recursos de los bancos alcanzó 43% del 
pib (Banco de México, información en línea).

Para darnos una idea del monto de dichos fondos en los bancos, 
podemos decir que éste representa dos veces el monto del financia-
miento al sector privado. Más aún, en el caso de que en los próximos 
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meses esas posiciones entraran en liquidación inmediata, se requeri-
rían unos 50 000 millones de dólares, especialmente si consideramos 
que se trata de filiales de los mayores bancos globales del mundo. 

Durante los peores momentos de la crisis bancaria estadouni-
dense y europea, los bancos filiales en México han sido importantes 
fuentes de rentabilidad y han generado elevadas ganancias para 
sus matrices. De cualquier manera, esta crisis ha sido ampliamente 
incorporada a la realidad financiera en México: el financiamiento al 
sector productivo se ha contraído, se han expandido las burbujas de 
sobreendeudamiento de los hogares con los préstamos al consumo 
e hipotecarios, los servicios financieros al consumidor son un desas- 
tre, a lo cual habría que agregar que la reforma financiera recién apro-
bada en 2014 implica obligaciones de rescate por parte del gobierno 
a las filiales en caso de quiebra de las matrices. En ese sentido, la 
reforma financiera compromete el presupuesto público para la capi-
talización de las filiales y, eventualmente, incluso para sus matrices.

Interés público en las crisis financieras

Uno de los temas de interés público más importantes en las crisis 
financieras es precisamente el de la información. A la ciudadanía se le 
oculta sistemáticamente la información relevante sobre la crisis; por 
ejemplo, la relativa a los fraudes cometidos contra las instituciones 
bancarias, la posición de solvencia de los intermediarios, e incluso la 
información más básica, como los costos de operación y la composi-
ción de las tasas de interés. Los temas de dinero son engañosamente 
tratados y reiteradamente se miente sobre su origen. En las crisis 
financieras la ciudadanía ni siquiera puede tener una información 
directa y precisa sobre la posición acreedora de los diferentes parti-
cipantes en el mercado financiero y, por lo tanto, sobre el destino de 
los procesos de rescate. 

Las crisis financieras son procesos que se prolongan en el tiempo; 
es de la mayor relevancia y de interés público reconocer tanto sus 
causas reales como, especialmente, las acciones de gobierno para 
controlarlas, administrarlas y evitar el gran daño que producen a 
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la mayoría de la población. En este sentido, una preocupación del 
mayor interés público es, precisamente, la limitada información dis-
ponible y la distorsión y multiplicación de información mentirosa.

Otro de los temas fundamentales del interés público es la ren-
dición de cuentas. Este requisito democrático es fundamental en 
todos los ámbitos de la vida económica y política; sin embargo, 
en el caso de las crisis financieras, la rendición de cuentas resulta 
imprescindible para abatir la impunidad de los delitos financieros, 
cuyas consecuencias corroen a las instituciones y a la justicia. Con 
el advenimiento de una crisis financiera, deben crearse garantías  
que permitan limitar sustancialmente el fraude y prevenir toda clase 
de delitos financieros desatados a partir de aquélla. 

En consideración al interés público está también el tema de la 
capacidad y el involucramiento de la ciudadanía en la toma de 
decisiones públicas. Desde las urnas hasta la consulta pública y la 
revocación del mando, todas son instrumentos democráticos indis-
pensables para la administración de la crisis y para poder salir de ella 
con el menor deterioro económico e institucional. 

En las crisis financieras tampoco funcionan en favor del interés 
público los medios de comunicación si éstos ofrecen información 
limitada, minimizan los problemas, confunden a la ciudadanía y 
evitan el debate y el análisis de los hechos. Por ello, es fundamental 
para el interés público que la información sobre las condiciones de 
la crisis financiera en otros países sea suficiente, así como también 
resulta necesaria la existencia de instituciones públicas con larga 
tradición de investigación científica que sean independientes de la 
gama de poderes nacionales. 

Finalmente, debe agregarse que un punto fundamental para  
el interés público es la ética de los economistas. La importancia de 
la ética se ha demostrado a lo largo de las crisis económicas. Por 
ejemplo, los secretarios del Tesoro a cargo de la decisión de rescatar 
a los bancos estadounidenses venían de trabajar para uno de los 
 grandes bancos rescatados (Goldman Sachs), lo cual pone en tela 
de juicio la imparcialidad de su decisión. Lo mismo ocurre cuando 
decisiones de esta naturaleza otorgan a los funcionarios un puesto 
como directores de bancos o de empresas transnacionales benefi-
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ciadas con dichas decisiones. En otras ocasiones, los economistas 
analizan e informan sobre los temas como expertos con una opinión 
independiente, disimulando que en realidad su postura está vincula-
da con los intereses privados de quienes los emplean. 

A manera de conclusión

No es sencillo entender a primera vista el enorme interés público 
que existe en torno a los temas del dinero, del financiamiento y de 
las crisis. En ocasiones se llegan a plantear como temas que interesan 
más a banqueros y altos funcionarios públicos que a la ciudadanía, 
que se contempla a sí misma como un ente incapaz de actuar en el 
sentido que atienda sus intereses. De ahí la importancia de avanzar 
en el conocimiento social amplio de los temas del dinero y de acabar 
con los prejuicios que sólo han sido favorables al pequeño mundo 
de las finanzas.
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4. Asociaciones público-privadas  
y captura del Estado 

Jorge Witker 

Introducción

La Ley de Asociaciones Público-Privadas (lapp) aprobada en 2012 
legaliza un proceso gradual de debilitamiento del Estado en su ám-
bito federal, frente al avance de los poderes fácticos empresariales. 
Dicho proceso se inicia en la década de los años noventa, especí-
ficamente durante la administración zedillista, con la emergencia 
de diversas estructuras tecno-burocráticas implementadas desde 
el gobierno, y en las que la cercanía con los sectores empresariales 
beneficiados era de franca colusión.

El presente ensayo hace una reseña general de la lapp, para  
luego describir tres ejemplos de políticas públicas (dispraxis) 
de claro perfil privatizador, que en su conjunto son prueba de la 
distribución selectiva de los recursos públicos y de la colusión del 
Estado con sectores empresariales específicos, cuyas funciones 
están lejos de atender el interés nacional y el desarrollo del país. La 
descripción de dicha colusión tiene el fin de poner sobre la mesa 
el análisis del avance de la captura del Estado por parte de ciertos 
intereses particulares. 
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El panorama de la lapp

Dos años después de haber sido enviada por el presidente Felipe 
Calderón, fue aprobada en la Cámara de Senadores la lapp, para ser 
publicada en el Diario Oficial de la Federación sólo un mes después, 
el 16 de enero de 2012. La ley incluye 143 artículos más seis transi-
torios, además de diversas disposiciones que reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Expropiación; la 
Ley General de Bienes Nacionales y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Según lo dispuesto por su artículo primero, la lapp es de orden pú- 
blico y tiene por objeto regular los esquemas para el desarrollo de 
proyectos de asociaciones público-privadas, bajo los principios  
de los artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Los proyectos de asociación público-privada 
regulados por esta ley se definen como aquellos que se realicen 
mediante cualquier esquema que permita establecer una relación 
contractual de largo plazo entre instancias del sector público y del 
sector privado, para la prestación de servicios al sector público o  
al usuario final, y en los que se utilice infraestructura provista total 
o parcialmente por el sector privado. La ley contempla también a  
aquellos que mediante la implementación de un esquema app 
pretendan desarrollar proyectos de inversión productiva, de in-
vestigación aplicada o de innovación tecnológica. Respecto de 
estos proyectos, resultan aplicables los principios rectores de las 
instituciones de educación superior y centros de investigación 
científico-tecnológica del país, dejando en manos de privados la 
decisión de las políticas de contratación e investigación.

Si bien los esfuerzos por permitir la participación del sector pri-
vado en la provisión y el desarrollo de bienes y servicios públicos se 
iniciaron desde los años noventa, es posible identificar que la lapp 
se inscribe en el marco de promoción impulsado por el Banco Inter- 
americano de Desarrollo a través del Programa para el Impulso de 
Asociaciones Público-Privadas en Estados Mexicanos (piappem), 
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que ya ha sido replicado por los gobiernos de distintos países de la 
región, y bajo el cual varios estados de la República han promovido la 
expedición de diversas leyes y reglamentos para la formación de aso-
ciaciones público-privadas, que en el caso mexicano contravienen 
lo establecido en la Constitución y ponen en entredicho el interés 
público y la rectoría económica del Estado. 

En efecto, los esquemas app contrarían lo dispuesto en los artícu-
los 25, 27, 28, 73, fracción VIII, y 134 constitucionales, entre otras 
cuestiones, porque no son sometidos a los controles y vigilancia 
presupuestaria establecidos por la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, como veremos 
a continuación.

La primera cuestión de inconstitucionalidad por considerar se 
refiere a los procedimientos de expropiación establecidos en la 
lapp, donde el concepto de utilidad pública y el procedimiento para 
acreditarla resultan violatorias del artículo 27 constitucional, que 
dispone que las leyes de la Federación y de los estados en sus res-
pectivas jurisdicciones determinarán los casos en que sea de utilidad 
pública la ocupación de la propiedad privada, con lo cual la autoridad 
administrativa competente emitirá la declaración correspondiente. 

El artículo 76 de la lapp establece por su parte:

Son causas de utilidad pública, además de las previstas en la Ley de 
Expropiación, en la Ley Agraria y en otras disposiciones aplicables, la 
adquisición de inmuebles, bienes y derechos necesarios para la realización 
de un proyecto de asociación público-privada en términos de la presente Ley. 
[Cursivas del autor.]

Para acreditar la existencia de la utilidad pública bastará el dictamen 
de la dependencia o entidad en que se demuestre la factibilidad técnica y 
rentabilidad social del proyecto de asociación público-privada. [Cursivas 
del autor.]

La dependencia responsable procederá a hacer la declaración de 
utilidad pública. En el caso de una entidad, solicitará la declaratoria a la 
dependencia coordinadora de sector. 
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De la lectura del artículo en comento surgen dos temas que a nues- 
tra consideración son sumamente preocupantes. El primero se re-
fiere a la supresión del decreto de expropiación como un elemento 
previo esencial para llevarla a cabo. Al respecto, el artículo 80 de la 
lapp establece que “la expropiación de los inmuebles, bienes y de-
rechos necesarios para un proyecto de asociación público-privada, 
sólo procederá después de que la correspondiente declaración de utili-
dad pública haya quedado firme y se encuentre vigente” [cursivas del 
 autor], es decir, que no haya sido impugnada y que sea publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, como lo establece el artículo 77 
de la lapp. El problema estriba en que la ley en comento no toma 
en cuenta el decreto de expropiación como un paso fundamental 
previo a materializar dicho acto de autoridad, sino como un requisito 
que se puede desahogar sobre la marcha del proyecto de asociación 
público-privada. Lo anterior contraría la Ley de Expropiación en 
sus artículos 2 y 4. El segundo tema por considerar se refiere a la 
restricción que los plazos de impugnación de la expropiación im-
ponen a los derechos de defensa de los particulares, porque la lapp 
reduce a 20 días la interposición del juicio de amparo en contra  
del acto de autoridad, en cuyo caso, de acuerdo con el artículo 84 de 
la lapp, no procederá la suspensión del acto reclamado, es decir,  
de la expropiación u ocupación de los bienes, lo cual contraviene a 
su vez la Ley de Amparo. 

Respecto de la excepción que la lapp plantea a los controles es-
tablecidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio- 
nados con las Mismas, habría que remitirnos al artículo 7 de la lapp, 
que establece:

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, así como la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los reglamentos y disposiciones que de ellas emanen, no serán 
aplicables a los proyectos de asociaciones público-privadas, salvo en lo que 
expresamente la presente Ley señale. [Cursivas del autor.]

Nuestra preocupación estriba en que la lapp suaviza la ya de por 
sí muy relajada normatividad de contratos administrativos de obra 
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 pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios y de otorgamien-
to de concesiones, así como de deuda pública y de presupuesto y 
responsabilidad hacendaria, además de contravenir lo dispuesto 
por el artículo 134 de nuestra Constitución, que establece que “las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contra-
tación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública” [cursivas del  
autor]. 

No obstante, con las modificaciones aprobadas al artículo 42 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
consecuencia de la aprobación de la lapp, dependencias y entida-
des podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin 
sujetarse al procedimiento de licitación pública consagrado por el 
artículo 134 en comento. Lo anterior, a pesar de que dichas contrata-
ciones no se hayan solicitado por el gobierno o no estén justificadas, 
pues ahora la lapp permite a los particulares interesados y que 
cuenten con los recursos para desarrollar un proyecto de asociación 
público-privada presentar su propuesta a la dependencia o entidad 
federal competente. Es decir, con la asociación público-privada, 
el Estado no sólo deja de cumplir con su función de proporcionar 
servicios públicos, sino que además éstos se realizan al precio que 
determine la iniciativa privada.

Un aspecto que no podemos dejar de mencionar es la simulación 
avalada por la lapp respecto de la adquisición de deuda pública. Los 
proyectos de asociación público-privada generalmente se establecen 
de cinco a 10 años, lo que permite contemplar con anterioridad el 
pago a los inversionistas privados dentro de los presupuestos públi-
cos del siguiente año. En este sentido, el rubro de pago de proyectos 
app se considera un “gasto corriente” sobre el cual no se ejerce la 
misma vigilancia que si se tratara expresamente de un rubro de 
deuda pública. Es por ello que afirmamos que: 1) el hecho de que se 
considere a dichos pagos como gasto corriente no implica que no 
exista un endeudamiento del sector público, y 2) considerarlos como 
tal ha permitido a gobiernos e inversionistas eludir la vigilancia y los 
controles propios de la deuda pública ejercidos por los Congresos. 
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Lo anterior implica una auténtica renuncia por parte del Estado 
a su función como rector de la economía. Con la implementación 
de estos esquemas, el Estado se ha convertido en un mero adminis-
trador de contratos establecidos con el sector privado, que ahora se 
transforma en proveedor principal de bienes y servicios públicos, 
sin importar si éstos son de largo plazo (ya que pueden prestarse 
hasta por 40 años) o si son actividades estratégicas del Estado en los 
 términos que establece la Constitución.

Sirvan las anteriores consideraciones como argumentos para 
considerar a la lapp como un paso de gran trascendencia avalado 
por el gobierno, con el fin de insertarse en el proceso de desman-
telamiento del Estado delineado por el modelo neoliberal. Dicho 
proceso se fortalece cada vez más, en detrimento del principio de 
rectoría económica del Estado consagrado en el artículo 25 cons-
titucional. La promoción de dicho modelo plantea esencialmente 
ampliar el campo de acción de los particulares con el fin de permitir 
su participación en la prestación de todo tipo de obras, servicios y 
actividades públicas, e incluso estratégicas. En este sentido, el Es-
tado ha renunciado a realizar actividades tan importantes como la 
seguridad pública, la salud o la educación, todas ellas funciones pri-
mordiales que ahora se insertan en la lógica del libre mercado y que 
en el futuro sólo podrán beneficiar a quienes puedan pagar por ellas. 

Dispraxis mexicana de política económica

El término dispraxis se define como el comportamiento guberna-
mental que se realiza o ejecuta dentro de distintos sectores, y en el 
cual se omite considerar los beneficios o ventajas de interés público 
a cambio de favorecer intereses privados de grupos nacionales o 
extranjeros (Saénz Leoncio, 2011). Dichas omisiones pueden deri-
var de una incompetencia técnica o profesional de los funcionarios 
responsables, de la desinformación sobre el tema, o lisa y llanamente, 
de actos de corrupción gubernamental. 

A continuación se abordará la idea de la dispraxis en tres sec-
tores de política económica del gobierno calderonista: el campo 
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mexicano, el petróleo, y los acuerdos de equivalencia en las Normas 
Oficiales Mexicanas. 

El interés nacional y el campo mexicano

Dentro del sector agropecuario es fácil detectar la dispraxis del 
 Estado, donde los conflictos de interés y la intromisión de las gran- 
des empresas en el sector agrícola evidencian la anuencia de las 
autoridades, quienes lejos de proteger y promover la producción 
agrícola y las necesidades alimenticias de la sociedad, favorecen 
el fortalecimiento de dichos grupos económicos de poder (Calva, 
2007: 179-268). 

En efecto, la llamada modernización del campo mexicano co-
menzó en la década de los años noventa, en la fase de preparación 
para la apertura comercial y económica que se materializaría con la 
suscripción del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(tlcan) en 1994. Las reformas al campo se diseñaron en torno  
de dos políticas públicas fundamentales:1

1) La reforma constitucional que transformó el sistema ejidal de 
tenencia de la tierra, estimulando la privatización de los predios 
ejidales; y 
2) La apertura de los mercados de los bienes agrícolas en función 
del tlcan en un periodo de transición de 15 años. 

Para justificar los cambios y promover la aceptación de sus polí- 
ticas, el gobierno afirmaba que la tenencia de la tierra ejidal gene-
raba producciones ineficientes y de autosubsistencia; que con las 
reformas se disminuirían las importaciones de granos y se fomen-
tarían cultivos exportables; se terminaría con el monopolio de la 
Comisión Nacional de Subsistencias Populares, que burocratizaba 
la comercialización de productos agrícolas mediante intervenciones 

1 Dichas políticas y reformas se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
en 1992 y 1994, respectivamente.
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perversas del mercado a través de precios de garantías; se lograría la 
entrada de nuevas inversiones que permitieran terminar con la po-
breza y el desempleo de 2 millones de campesinos; el empleo tendría 
por efecto limitar la cuantiosa migración de trabajadores agrícolas 
hacia Estados Unidos; introducir la libre competencia y estimular la  
inversión privada permitiría reemplazar los precios de garantía y  
la propiedad ejidal.

Para enfrentar la competencia de bienes agrícolas en el contexto 
del tlcan, se establecieron políticas de compensación con base en dos 
programas agrícolas subsidiados fundamentalmente con recursos 
fiscales federales: Procampo y Aserca, que serían parte del gasto en 
agricultura y desarrollo rural (adr). Algunas cifras señalan que entre 
1995 y 2008, el adr ascendió a 170 millones de pesos, mientras que 
otras apuntan que estos subsidios agrícolas sumaron más de 20 000 
millones de dólares dentro del mismo periodo (Fox y Haight, 2010). 

El Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo) es un 
subsidio directo que el gobierno federal otorga a través de la Secre- 
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación (Sagarpa) y que tiene como objetivo específico apoyar el 
ingreso de los productores rurales. El apoyo consiste en la entrega 
de recursos monetarios por cada hectárea o fracción de ésta, en  
la que un productor siembra la superficie registrada (elegible) en el 
Programa, o bien la mantiene en explotación pecuaria o forestal, o 
la destina a algún proyecto ecológico, y cumple con lo establecido 
en la normatividad operativa.

El Procampo comenzó su ejecución a finales de 1993, fecha que 
marca el inicio de labores del año agrícola 1994, en el contexto de 
apertura de la economía nacional. Derivado de este nuevo entorno, 
se planteó la modernización del campo mexicano, lo cual, entre 
otras reformas, implicó modificar el esquema tradicional de apoyos 
al sector agropecuario y forestal. En lo particular, los programas 
sustituyeron al esquema de subsidios basado en precios de garantía, 
que de acuerdo con el discurso oficial no beneficiaba a la totalidad 
de los pequeños productores. Bajo este supuesto argumento se eli-
minó la Comisión Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo), 
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para incorporar la libre competencia al mercado de los productos 
agrícolas mexicanos. 

Actualmente, el programa registra un padrón de 2.5 millones  
de productores con menos de 5 hectáreas de tierra temporal. A  
pesar de que el objetivo inicial de Procampo era apoyar a la mayor 
cantidad de productores de bajos ingresos, el diseño del programa 
sugiere que su finalidad en realidad consiste en compensar las pér-
didas provocadas por el libre comercio. Actualmente el diferencial 
de precios entre mercados nacionales e internacionales representa 
el 5% del Producto Interno Bruto agropecuario.

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios (Aserca) fue creada como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Sagarpa, mediante decreto 
presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
abril de 1991, para apoyar la comercialización de productos agro-
pecuarios. 

Con la constitución de Aserca, el gobierno federal redefinió  
su participación en el campo mexicano al promover una mayor 
participación de los sectores social y privado. De esta forma, buscó 
resolver problemas como la distorsión de precios y el número ex-
cesivo de intermediarios en los procesos de comercialización, que 
desvincula a la comercialización de la producción.

La agencia emprendió dos esquemas: uno para pagar oportuna-
mente al productor y otro para ofrecer al comprador condiciones 
de financiamiento similares a las que hubiera obtenido de haber 
importado el mismo producto. Dichos esquemas se implementarían 
a través de un programa de estímulos a la producción de granos 
básicos.

Para entender el funcionamiento de Aserca, vale la pena señalar 
algunas de las atribuciones establecidas en el artículo 43 de su re-
glamento interior:

• Participar conjuntamente con las demás Unidades Responsables de la 
Secretaría en el diseño y ejecución de esquemas de capitalización rural, 
a través de la creación de empresas y proyectos productivos, dentro de 
las actividades agropecuarias, artesanales, turísticas y agroindustriales; 
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así como la asociación entre productores para el establecimiento de 
empresas destinadas a la producción agropecuaria y a la prestación  
de servicios vinculados a ésta, bajo criterios de rentabilidad, factibilidad 
y eficiencia, que permitan elevar la calidad de vida del sector, partiendo 
de los programas de apoyos directos al campo, de apoyos a la comercia-
lización agropecuaria y de desarrollo de mercados, o de los que le sean 
encomendados;
• Coordinar sus actividades de apoyo directo a productores con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
tengan atribuciones o participen en el desarrollo del sector agroalimen-
tario, así como con las organizaciones de productores rurales, cámaras 
comerciales e industriales, instituciones financieras y las demás que 
estén relacionadas con el sector;
• Fomentar la organización y capacitación de productores para la 
 producción y comercialización de productos agroalimentarios;
• Promover, de manera conjunta con las Unidades Responsables de  
la Secretaría, la creación de sociedades de inversión de capitales para el 
sector agropecuario, que apoyen la constitución de empresas comercia-
lizadoras especializadas por región o por producto;
• Proponer a las dependencias competentes que correspondan, en el 
ámbito de competencia de la Secretaría, previa autorización de su titu-
lar, el establecimiento de políticas de comercio exterior.
• Promover y apoyar el aprovechamiento de estímulos, subsidios, 
franquicias y demás instrumentos que se establezcan en materia de 
comercio exterior;
• Coordinar la integración de propuestas relativas al manejo de arance-
les, cuotas y cupos de importación y exportación, relacionadas con el 
sector agroalimentario, así como llevar su seguimiento;
• Participar en la identificación de oportunidades de comercialización 
de productos agroalimentarios y promover el aprovechamiento de la 
oferta exportable de productos y subproductos del campo hacia los 
mercados internacionales. 

Como podemos apreciar, las funciones que por reglamento debe 
cumplir Aserca son altamente positivas, pues se trata de vincular a 
los productores agrícolas con la comercialización de sus productos  
a nivel nacional e internacional, contribuyendo a orientar y capacitar 
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en mercadeo y mercadotecnia especializada de comercio exterior, 
los cuales se constituyen como apoyos fundamentales para expor-
tar productos mexicanos agrícolas e importar las materias primas 
o commodities necesarias para cubrir la demanda alimenticia de los 
mexicanos. El fomento en la creación de empresas comercializa- 
doras y procesadoras de materias primas alimenticias es tarea es-
tratégica de Aserca, lo que supone estimular y motivar una libre 
competencia sin perturbaciones anticompetitivas que resten eficien-
cia y competitividad a nuestro sector agropecuario.

A pesar de la importancia de sus funciones, la dispraxis de Aserca 
radica en que los subsidios y el financiamiento que otorga dicho 
órgano son capturados en gran medida por grandes empresas nacio-
nales e internacionales, cuyo negocio consiste en operar actividades 
que giran en torno de la actividad primordial de producción y comer-
cialización de granos. Dichas actividades van de la operación de 
seguros, almacenamientos y mercado de futuro, hasta el transporte 
de los productos (Witker, 2011: 157 y ss). 

Adicionalmente, la dispraxis se expresa en la preferencia otorgada 
a las empresas preponderantes en el sector agrícola y de alimentos, 
que además de obtener ganancias de la operación de su negocio 
reciben subsidios gubernamentales para realizar su actividad (ver 
tabla 1), todo lo cual afecta las pretensiones del gobierno de lograr 
un sector agrícola competitivo. 

Tabla 1

Nombre de la empresa
Monto en Subsidios de Apoyo  

a la Comercialización de Aserca, 
2008 (pesos mexicanos)

Compañía Nacional Almacenadora, 
S.A. de C.V. (Bimbo y Maseca) $318 932 285.46

Cargill de México, S.A. de C.V. $196 634 344.68

Minsa, S.A. de C.V. $163 031 660.44

Bachoco, S.A. de C.V. $116 222 116.31

adm México, S.A. de C.V. $16 977 991.90

Fuente: Fox y Haight, 2010: 49. 
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Finalmente, la dispraxis en el campo mexicano se manifiesta en la 
aplicación de políticas públicas supuestamente encaminadas a lograr 
desarrollo económico de forma sustentable, a combatir el cambio cli-
mático y el deterioro ambiental. No obstante los logros y propósitos 
expresados en el discurso, la Asociación Nacional de Empresas Co-
mercializadoras de Productores del Campo ha denunciado diversas 
acciones del Estado que ponen en duda su compromiso con la segu-
ridad alimentaria, el ambiente e incluso la salud de los consumidores. 

Se ha denunciado, sólo por mencionar algunos ejemplos, la 
autorización de siembras experimentales de maíz genéticamente 
modificado por parte de la empresa Monsanto, así como las planta-
ciones forestales industriales y el abandono de cualquier política de 
restauración campesina de suelos y manejo comunitario de bosques; 
el fomento y la protección de la actividad minera a cielo abierto por 
parte de empresas transnacionales, lo que viola las leyes mexicanas y 
los derechos de las comunidades indígenas y de pobladores urbanos; 
la plantación de café genéticamente modificado y la desprotección 
de productores de café en comunidades campesinas e indígenas; la 
promoción de plantaciones industriales de oleaginosas para la pro-
ducción de agrocombustibles y la presión al Congreso para eliminar 
la prohibición de la producción de bioetanol; el despojo de tierras 
para favorecer la inversión en energía eólica; los subsidios aprobados 
en 2010 para la importación de fertilizantes y la falta de subsidio a 
la producción local de abonos orgánicos y para la restauración de 
suelos agrícolas. 

La dispraxis en el campo ha tenido y tiene efectos sociales im-
portantes: 

• La importación de granos no ha disminuido y ha aumentado la 
dependencia alimentaria. 
• Los mayores subsidios de Procampo y Aserca se concentran en el 
norte, donde la agricultura tecnificada no ha creado empleos. Por 
el contrario, los estados del sur son marginados y, paradójica-
mente, los resultados han mostrado que a mayor subsidio, menor 
empleo.
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• Las ineficiencias y corruptelas de la abrogada Conasupo no se 
han eliminado ni el mercado de productos agrícolas, especialmen-
te el de granos, ha reflejado una dinámica de libre competencia o 
beneficios para los consumidores. El precio actual de la tortilla, 
por ejemplo, es el mejor indicador de los beneficios entre los 
antiguos precios de garantía y los actuales precios subsidiados y 
controlados por el oligopolio del maíz.
• Los gastos en apoyo al desarrollo rural no han sido equitativos, 
pues 70% de los hogares rurales reciben 500 pesos mensuales en 
subsidios por estos conceptos, mientras que el 10% de los agri-
cultores más ricos recibe en promedio más de 3 000 pesos por 
persona al mes.

Como se puede observar, las dispraxis en las políticas públicas antes 
mencionadas —propias del derecho económico— son, lamenta-
blemente, abundantes y signadas por negligencias, complejidades 
y conflictos de interés, y las autoridades juegan un papel clave en 
el logro (o el abandono) de los objetivos anunciados oficialmente.

Las líneas precedentes explican que, en materia agrícola, la antí-
tesis del desarrollo de este sector es la globalización, representada 
por las grandes empresas oligopólicas y monopólicas de alimentos. 
Mientras que el interés público y el bienestar de 112 millones de 
habitantes se presentan con nitidez frente a los ojos del Estado, éste 
renuncia a toda política pública que contraríe los intereses privados 
nacionales y transnacionales, coaligándose con ellos a través de las 
tecnoburocracias de las dependencias gubernamentales, y siendo 
cómplice de la dispraxis de las instituciones en contra del interés 
nacional.

El petróleo y la dispraxis

Una de las preocupaciones centrales del interés nacional de todo 
país es la explotación racional de los recursos naturales que la geo-
grafía le ha dado. Consecuentemente, preocupan también al interés 
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nacional las reglas y políticas que el Estado implemente en la explo-
tación de dichos recursos.

El petróleo es un recurso estratégico en la historia de México, 
pues ha acompañado el desarrollo nacional desde los inicios del siglo 
xx hasta nuestros días. En México, petróleo e interés nacional son 
factores sinérgicos y recíprocos que han determinado la historia y el 
estado actual del desarrollo económico interno (Ángeles Cornejo, 
2011; Bartlett, 2009). Varios periodos históricos son testigos de la 
dicotomía petróleo-interés nacional; a nuestro juicio, tres son los 
hitos más significativos: la nacionalización y expropiación del pe-
tróleo por el presidente Lázaro Cárdenas en 1938; la suscripción del 
Tratado de Libre Comercio, específicamente lo que toca al artículo 
VI en materia de energéticos y petroquímica; y la reforma energética 
de 2013, a partir de la cual el petróleo deja de ser recurso estratégico 
y pasa a ser regido por las leyes del mercado (según el artículo V 
constitucional). 

Como una dispraxis antinacional, queremos destacar en este tra-
bajo la omisión más significativa y perjudicial de la última reforma 
energética en relación con los cuantiosos recursos que México desti-
na anualmente a la importación de gasolinas. Dichas importaciones 
satisfacen hoy día más del 50% del consumo interno de gasolina 
que, paradójicamente, se elabora a partir del barril de crudo mexi-
cano que se exporta a Estados Unidos. En efecto, el pago anual por 
la importación de gasolinas asciende a más de 30 000 millones de 
dólares, monto que se cubre gracias a las alzas mensuales en el precio 
de las gasolinas, y que no es mitigado por el subsidio, que para 2012 
superaba ya los 180 000 millones de pesos.2

La dispraxis más evidente que observamos en esta materia la 
planteamos en los siguientes términos: si prevaleciera el interés 
nacional, como lo conceptualizamos en este ensayo, y se aplicaran 
las políticas públicas que sirvieran efectivamente a dicho interés 
nacional, debería pagarse únicamente un costo por el servicio de 

2 Estos datos formaron parte de la argumentación en que se fundamenta la 
reforma privatizadora tanto de 2008 como de 2013, publicada en distintos perió-
dicos de circulación nacional. 
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refinación del crudo mexicano que actualmente se exporta a las re- 
finerías estadounidenses y que regresa como gasolina. Además del 
costo del servicio, debería pagarse un arancel por el valor agregado 
que se ha realizado en dichas refinerías. Esto abarataría el costo final 
de la gasolina, como mínimo, en un 50% del precio que actualmente 
se paga. Estudiosos de la materia sostienen que la refinación per- 
mite obtener petroquímicos, gasolina y diversos productos deriva-
dos de un solo barril de crudo. Estos productos, considerados como 
“desperdicios”, podrían ser compensados también junto con el pago 
por el costo del servicio, lo cual sería un beneficio directo para las 
propias empresas refinadoras (ver tabla 2). 

Tabla 2
Relación tipo de barril-petróleo-gasolina-subproductos

Características Olmeca Pozoleo Maya Terciario Istmo

Pe 20/4 C 0.8346 0.8823 0.9114 0.8566 0.8580

Gravedad api 38.04 26.88 22.07 33.6 33.05

Azufre % peso 0.98 1.92 3.60 1.34 1.43

Gases C1 a C4 0.89 0.26 0.53 0.86 0.57

Nafta 7.81 3.24 4.46 4.84 4.72
Gasolina  
   de 71 a 190 C 23.5 16.9 14.0 22.1 21.6

Turbosina  
   de 190 a 240 C 10.1 9.30 6.0 9.00 9.10

Querosina  
   de 240 a 274 C 6.8 6.3 4.5 6.2 6.5

Gasóleo ligero  
   de 274 a 346 C 13.6 12.4 9.8 12.8 13.1

Gasóleo ligero vacío  
   de 346 a 454 C 16.3 16.3 14.1 15.6 16.4

Gasóleo pesado vacío   
   454 a 538 C 10.5 11.70 11.0 11.10 10.20

Residuo para 538 C 10.5 24.6 34.8 17.5 17.8

Fuente: Elaborado para el autor por Grupo Ingenieros Constitución de 1917.
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Una segunda dispraxis es el sistema de contratación diseñado para 
Petróleos Mexicanos a partir de la reforma de 2008, y cuya consti-
tucionalidad ha sido cuestionada, por contravenir los artículos 25, 
27, 28 y 134 constitucionales. Específicamente nos referiremos a  
los Contratos Integrales de Servicios para Exploración y Pro ducción.

En efecto, los inversionistas en estos contratos suplantarán o 
 sustituirán al Estado (Pemex) en el desarrollo de un área estraté-
gica, a saber, la fase de producción primaria de los hidrocarburos.  
A cambio, se les pagará una tarifa proporcional al precio de cada 
barril de crudo extraído, lo que implica hacerlos partícipes de la 
renta petrolera, que debiera corresponder únicamente a la nación. 
Adicionalmente, se les garantizará la recuperación de un 70% y 
80% de los costos de inversión, lo cual hace evidente que se trata 
de contratos de riesgos expresamente prohibidos por la Constitución  
en su artículo 27. Por si no fuera suficiente, los inversionistas gozan, 
bajo estos esquemas, de un blindaje fiscal y de otros incentivos y 
privilegios a la inversión. 

Una característica importante en los contratos de desempeño,  
al menos en la práctica contractual comparada (Brasil, Noruega, 
Cuba, por ejemplo), es que se celebran a riesgo total del inversionis-
ta, sin que exista certeza de que existan yacimientos petroleros. Sin 
embargo, contrariando tales prácticas mercantiles, Pemex contrató 
con las empresas Petrofac Facilities Management Limited y Admi-
nistradora en Proyectos de Campos, la explotación parcial de tres 
campos maduros (Magallanes, Santuario, Carrizo) en una extensión 
de 312 kilómetros cuadrados y con reservas probadas de 207 000 
millones de barriles de petróleo crudo equivalente. Su producción 
actual es de casi 15 000 barriles diarios. Se trató, entonces, de una 
donación mercantil graciosa que no implica riesgo alguno para las 
empresas contratistas mencionadas, dado que el inversionista utiliza 
los datos que Pemex le entregó para realizar las exploraciones, lo  
que le permite que su inversión esté asegurada sin asumir riesgo 
alguno. 

Las razones que Pemex esgrimió para tan generosa contratación 
son que carece de recursos presupuestales y que sus pasivos totales 
no resisten nuevos incrementos; durante la administración cal-
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deronista, los pasivos crecieron en 28%. Es decir, no hay capital ni 
recursos para invertir en estos pozos maduros, a pesar de que los 
ingenieros mexicanos manejen la tecnología suficiente para profun-
dizar en la explotación en dichos pozos.

Dicha razón oficial no parece verosímil, pues la postura de Pemex 
hacia el exterior muestra una realidad completamente distinta. En 
2012, Pemex fue publicitado como un nuevo socio de la petrolera 
Repsol, de quien habría adquirido alrededor de 5% de capital social 
accionario, junto con la empresa constructora Sacyr Villahermosa, 
de cuestionada capacidad técnica y financiera. Para adquirir dichas 
acciones, Pemex solicitó un préstamo por 1 300 millones de dólares, 
para el cual no existieron reparos o insuficiencia financiera alguna. 
Esta conducta contraría en todo la política de austeridad y limitación 
presupuestaria que supuestamente inhibe desarrollar su capacidad 
técnica en la producción de petróleo. Sirvan este ejemplo y el refe-
rente a la importación de gasolinas como pruebas de las dispraxis 
notables que colocan al interés nacional, una vez más, en último 
lugar. El petróleo, como un interés fundamental de la Nación, ha sido 
ofrecido a intereses privados nacionales y extranjeros contrarios al 
sistema jurídico nacional y al mejor interés de los mexicanos. 

Los acuerdos de equivalencia respecto de las Normas Oficiales Mexicanas

El 17 de agosto de 2010 se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los acuerdos por los cuales se reconoce la  equivalencia 
de estándares extranjeros (estadounidenses y canadienses) con 
las normas NOM-001-SCFI-1993, NOM-019-SCFI-1998 y 
NOM-016-SCFI-1993, correspondientes a productos eléctricos, 
electrónicos y de procesamiento de datos (Witker y Márquez, 2011).

Esta unilateral decisión de política económica implica el diseño 
de un sesgo importador total a la economía nacional, lo que afecta 
toda posibilidad de estimular y fomentar el aparato productivo 
interno, estrategia que todos los países necesitan para colocar sus 
producciones exportables en los mercados internacionales.
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En efecto, la normalización como instrumento permanente de 
innovaciones productivas es una actividad que compromete a toda 
la sociedad, pues los productos nacionales constituyen un factor  
de identidad nacional y ningún país, por pequeño que sea, renuncia 
a una mínima autonomía productiva, tecnológica o científica, en los 
mercados globales del mundo competitivo actual.

Desde hace cinco décadas, e incluso antes de que se desarrollara 
la plataforma exportadora mexicana actual, la política industrial 
de nuestro país ha puesto especial énfasis en la vinculación de los 
procedimientos de normalización y evaluación de los productos 
mexicanos, para que éstos cumplan con estándares y esquemas de 
evaluación internacionales, que les permitan ser parte del panorama 
comercial impulsado primordialmente por las organizaciones que 
integran el sistema de las Naciones Unidas. 

Es interesante destacar que países como Brasil, Chile y España, así 
como el bloque político-económico de la Unión Europea, asignan 
un papel económico predominante a sus órganos de normalización, 
con el fin de crear entidades ágiles, que respondan con eficiencia a 
las demandas del mercado y de la sociedad, y que al mismo tiempo 
se comprometan con el desarrollo sustentable de sus naciones.

En efecto, actualmente los organismos de normalización cuentan 
con 162 miembros, por lo que se puede estimar que casi la totalidad 
de la comunidad internacional busca legítimamente armonizar 
sus esquemas de normalización a partir de reglas técnicas recono- 
cidas multilateralmente, emanadas de la propia Organización In-
ternacional de Normalización (iso), de la Comisión Electrónica 
Internacional (cei), del Codex Alimentarius, de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones, etcétera. 

Es de destacar también que los países toman las reglas técnicas 
emanadas de esos organismos y las adecuan a sus procesos técni-
cos. Ni siquiera en los países de la Unión Europea, cuyo proceso de  
integración es evidente, se utiliza la vertiente de la equivalencia, por- 
que ningún país somete sus reglas y sus estructuras científicas, 
 productivas, tecnológicas y ambientales a las de otro, pues hacerlo 
implicaría subordinar sus políticas y mercados industriales a fines 
que no responden a sus necesidades ni a sus esquemas de planeación 
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particulares. Es por ello que no resulta extraño que las exportaciones 
estadounidenses a la Unión Europea no deban cumplir a su vez los 
requisitos que establece dicho mercado, sin poder esgrimir equiva-
lencia alguna.

En esta perspectiva, la Organización Mundial de Comercio 
(omc), que reúne actualmente a más de 150 países, expidió en la 
Ronda Uruguay y los Acuerdos Finales de Marrakesh en 1995 el 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, que reconoce 
expresamente la autonomía y la soberanía de cada país para que, 
en función de sus necesidades y realidades económico-sociales, es- 
tablezca sus esquemas de normalización y reglamentos técnicos 
pertinentes, con la condición de que no se utilicen barreras no aran-
celarias que impidan el libre flujo de mercancías de un territorio 
aduanero a otro (Witker, 2011). 

Es el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio el que debe re-
gir nuestro esquema de normalización y reglamentaciones técnicas, 
y no esquemas de equivalencia emanados de autoridades adminis-
trativas con dudosa competencia para emitirlos. No soslayamos que 
aun cuando la equivalencia se insinúa en el capítulo IX del tlcan, 
carece de toda legalidad a la luz de la regulación de la omc, del con-
tenido del tlcan y de nuestra legislación nacional.

Finalmente, es menester señalar que el afán de facilitar las 
importaciones que evidentemente persiguen estos acuerdos para-
dójicamente deja al margen a la producción nacional exportable 
pues, reiteramos, las instituciones mexicanas de normalización y 
evaluación no tienen reconocimiento alguno en Canadá y Estados 
Unidos, no obstante haber suscrito 12 tratados de Libre Comercio, 
exportar a más de 40 países, y proclamar a México como una plata-
forma exportadora privilegiada.

De lo afirmado anteriormente es posible percibir que los acuer-
dos de equivalencia publicados en 2010 son inconsistentes con la 
llamada plataforma exportadora, puesto que la industria nacional, 
especialmente las pequeñas y medianas empresas, no está relacio-
nada con la normalización productiva que actualmente es un factor 
estratégico de los mercados extranjeros. La política de normaliza-
ción, como se dijo anteriormente, compromete a la sociedad en 
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su totalidad, pues las normas promueven la calidad de productos y 
servicios, la confiabilidad de los mismos, la eficiencia, la protección 
ecológica y ambiental y el intercambio de tecnologías. 

Respecto de estos unilaterales acuerdos de equivalencia identifi-
camos cuatro errores conceptuales o dispraxis:

• Estados Unidos de América y Canadá no otorgan reciprocidad 
a las Normas Oficiales Mexicanas ni a sus reglamentos técnicos;
• Se confunden conceptualmente los estándares, que en el dere-
cho estadounidense y canadiense son convenciones de derecho 
pri vado no vinculantes para terceros, con los reglamentos técnicos, 
que son normativas de derecho público y en consecuencia obliga-
torias, y cuya inobservancia implica riesgos para los consumidores 
y usuarios de productos y servicios importados de estos países;
• Los estándares y reglamentos técnicos de estos países se aplican 
internamente en sus respectivos territorios, de tal suerte que 
un daño eventual a los consumidores mexicanos no puede ser 
reclamado, por la clara limitante que la norma oficial mexicana 
establece sobre la responsabilidad del daño a cargo del importa-
dor de dichos productos;
• Al final , pero no menos importante, está el principio de no dis-
criminación que México debe observar, y que obligaría a nuestro 
país a extender el mismo tratamiento de equivalencia al resto de 
los 12 países con quienes ha suscrito tratados de libre comercio 
(Witker, 2011).

La dispraxis en esta materia exhibe connotaciones tremendamen-
te desventajosas para el país, pues deja totalmente desprotegidas 
a las empresas productivas nacionales frente a la competencia de 
productos y servicios extranjeros en el mercado interno; además, 
desestimula la investigación y el desarrollo que son base de las in-
novaciones productivas fomentadas en todos los países a través de 
sus universidades e institutos de investigación; finalmente, deja a los 
consumidores en total indefensión, pues los daños y perjuicios que 
puedan surgir por el uso de los productos normalizados en otros 
países, y cuya equivalencia se ha avalado en México, no pueden ser 
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reclamados ante el país exportador, lo que hace imposible cualquier 
reparación del daño.

Consideraciones finales

Como se ha podido observar en nuestras consideraciones, la nueva 
lapp constituye la legalización de todo comportamiento público en 
función de un interés privado, y la negación de cualquier otro interés 
de tipo nacional o social. 

Las tres expresiones de dispraxis descritas no sólo evidencian 
la colusión y la evidente captura del Estado por parte de intereses 
privados, sino que ahora encuentran un expediente legitimador 
y legalizador para continuar con dicha disfuncionalidad. El sec-
tor privado encuentra en la lapp un sustento legal por medio del 
cual pueda privatizar la ganancia pero socializar cualquier posible 
pérdida. Esto ocurre fundamentalmente porque la importancia de 
los servicios y bienes que mediante esquemas app puede prestar 
un privado es motivo suficiente para que el Estado haga frente a 
cualquier posible eventualidad. Como se expuso líneas arriba, los 
esquemas app plantean serios problemas al control presupuestario 
y al endeudamiento público, a los derechos sociales y al bienestar de 
la población en general. Muestra de ello son los ejemplos concre- 
tos de dispraxis del Estado, y que redundan en problemas como el 
precio de la gasolina, la precariedad y el abandono del campo mexi-
cano, la desprotección de los consumidores de productos extranjeros 
o los privilegios otorgados a productores extranjeros en detrimento 
de la producción nacional.

Bibliografía

Ángeles Cornejo, O. Sarahí (coordinadora) (2011). La reforma 
energética: anticonstitucional, privatizadora y desnacionalizante. 
México: Cosmos. 



96

Jorge Witker

Bartlett, Manuel (2009). Reforma energética: un modelo privatiza-
dor. México: Cosmos.

Calva, José Luis (coordinador) (2007). “Políticas para el fo-
mento de la producción agrícola” (IV Sección). En Desarrollo 
Agropecuario Forestal y Pesquero, Agenda para el Desarrollo, vol. 
9. México: Universidad Nacional Autónoma de México/Miguel 
Ángel  Porrúa/Cámara de Diputados.

Fox, Jonathan, y Libby Haight (2010). Subsidios para la desigualdad. 
Las políticas públicas del maíz en México a partir del libre comercio. 
México: Centro de Investigación y Docencia Económica/Univer-
sity of California, Santa Cruz.

Sáenz Leoncio, Lara (2011). “La dispraxis en México: integración 
de conceptos, fenómenos adversos”. Ponencia presentada en el 
Seminario sobre Dispraxis realizado en el Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, U niversidad Nacional Autónoma de México, 19 
y 20 de mayo.

Witker, Jorge (2011). Derecho del Comercio Exterior. México: 
 Universidad Nacional Autónoma de México.

Witker, Jorge, y Daniel Márquez (2011). “Bases jurídico-económi-
cas e internacionales para sustentar la ilegalidad de la equivalencia 
de normalización con Estados Unidos y Canadá”. Documento de 
Trabajo 156. México: Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co-Instituto de Investigaciones Jurídicas.

Fuentes legales

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley de Asociaciones Público-Privadas.
Ley de Expropiación.
Reglamento Interior de Sagarpa.
Diario Oficial de la Federación, 17 de enero de 2010.



97

5. Opacidad y nula rendición de cuentas  
en asociaciones público-privadas

Irma Eréndira Sandoval Ballesteros

Introducción

La reciente ola de reformas vinculadas con el derecho de acceso  
a la información y a las estrategias de combate a la corrupción que  
se han extendido a nivel internacional en las últimos dos décadas1 
ha fortalecido la exigencia por un mayor control y vigilancia sobre 
un gobierno que hoy se encuentra sumamente reducido en términos 
de su autoridad pública y poder social. Hoy en día tenemos cerca de 
100 leyes de acceso a la información vigentes en diferentes países2 y 
año con año los gobiernos compiten para mejorar sus puntuaciones 
en los “marcadores” de Transparencia Internacional, Global Inte-
grity, Budget Accountability, o el Banco Mundial, y en los distintos 
instrumentos internacionales de medición para América Latina y 
otras regiones. Mientras tanto, en las últimas dos décadas, de forma 
simultánea, los enfoques ortodoxos de la economía han ido empu-
jando las funciones centrales del gobierno hacia el sector privado, 

1 Ackerman y Sandoval, 2006. Ver también los reportes más recientes de la 
International Organization of Supreme Audit Institutions (intosai).

2 Hasta febrero de 2014 estaban vigentes 99 leyes de acceso a la información. 
Véase Right2Info.org.



98

Irma Eréndira Sandoval Ballesteros

donde la rendición de cuentas es escasa e incluso podríamos decir 
virtualmente inexistente (Roberts, 2010).

Históricamente, las leyes de acceso a la información representa-
ron una forma de control sobre el nuevo Estado administrativo o la 
“cuarta rama de gobierno” surgida durante los siglos xix y xx, tanto 
en el norte como en el sur del planeta. La transparencia para los 
documentos gubernamentales y el control del gasto gubernamental 
ha probado ser una forma efectiva para controlar a estas enormes 
burocracias.3 

Sin embargo, actualmente se presenta un panorama distinto. A 
nivel internacional, las funciones “públicas” y de gobierno como la 
educación, la salud, la seguridad pública, las prisiones, los servicios 
financieros, de aseguradoras, de infraestructura y casi todo tipo de 
funciones, incluso las relativas a la seguridad nacional, están siendo 
crecientemente absorbidas por corporaciones privadas, asocia-
ciones, organizaciones no gubernamentales (ong), contratistas 
independientes o entidades cuasi-gubernamentales que han ido 
sustituyendo al Estado (Delmon, 2009). No obstante, prácticamente 
ninguna de las leyes nacionales de acceso a la información prevé me-
canismos de transparencia aplicables a los bienes y servicios públicos 
a cargo de las compañías privadas. Esta situación, como es evidente, 
representa el talón de Aquiles de las reformas pro-transparencia en 
vigor (Shauol et al., 2012). 

El resultado final ha sido la pérdida total de los avances en materia 
de rendición de cuentas. El incremento de los logros en transparen-
cia y fiscalización de las entidades gubernamentales ha sido rebasado 
por la casi total opacidad en las nuevas responsabilidades públicas 
que hoy están en manos del sector privado. En el ámbito privado, 
la rendición de cuentas y la llamada answerability se ven normal-
mente subordinadas al imperativo de lograr ganancias y asegurar 
“competitividad” (Bloomfield y O’Hara, 1999). En este ámbito, es 

3 Académicos como Katznelson han calificado el surgimiento del Estado admi-
nistrativo como el “segundo mayor macro-proceso de la modernidad”, comparable 
únicamente con el surgimiento de las relaciones de mercado capitalistas del siglo 
xix. Véase Katznelson, 1997.
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la secrecía, y no la transparencia, la prioridad. Los secretos banca-
rios, fiscales, corporativos, tecnológicos, financieros, etcétera, están 
todos diseñados para proteger al sector privado de la vigilancia y la 
supervisión ciudadana. Aunque las más recientes crisis financieras 
globales han puesto en la palestra pública los temas de la responsa-
bilidad corporativa o impulsado la redacción de códigos de buenas 
prácticas, gobiernos corporativos y firmas de pactos de integridad, 
todavía una gran parte de los analistas económicos y financieros 
están convencidos de que un grado excesivo de transparencia en 
el sector privado generaría una reducción de la innovación o una 
inadecuada apropiación de información entre los competidores del 
mercado (Cukierman, 2009). 

Este nuevo “pluralismo estructural” de la autoridad pública 
(Roberts, 2001; Mashaw, 2006) prueba que las clásicas estrategias 
encaminadas a reducir los sobornos o a asegurar una “higiene” bu- 
rocrática mínima no tienen la fuerza suficiente para producir un 
cambio estructural en la relación Estado-sociedad, la cual resul-
ta necesaria para mejorar la provisión de bienes y servicios a los 
ciudadanos dentro de un contexto democrático (Giddens, 1999, 
1984). Ello es especialmente cierto para las sociedades altamente 
desiguales, con un poder político altamente concentrado en élites 
antidemocráticas y en las que el sector privado se encuentra con-
trolado por un pequeño número de corporaciones monopólicas 
y oligopólicas, como ocurre en México (Cypher, 2001). En tales 
contextos, el sector privado actúa más impunemente y con mayor 
opacidad de lo normal y, por lo tanto, requiere mecanismos de trans-
parencia y controles anticorrupción aún más firmes que los que se 
aplicarían normalmente al sector público (Clinard, 1990).

En general, la división artificial entre sector “público” y sector 
“privado” ha creado un nicho de impunidad y opacidad en bene-
ficio de los actores privados que desempeñan funciones públicas. 
Las corporaciones privadas hoy encargadas de estas sensibles tareas 
frecuentemente contestan que les es imposible hacer públicas sus 
negociaciones, revelar detalles de sus operaciones e incluso dar a 
 conocer los propios contratos, puesto que éstos contienen infor-
mación “comercialmente sensible” (Willke, 2010). Revelar esta 
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información, aducen, proveería de demasiados datos útiles a sus 
competidores y haría los procesos de licitación “menos competiti-
vos” al ofrecer “ventajas indebidas” a sus competidores (Dubbink 
et al., 2008). 

Sin embargo, este tipo de justificaciones no son sostenibles de 
cara al surgimiento de un nuevo contexto en el que las asociaciones 
público-privadas (app) se encuentran en creciente expansión. La 
sana competencia que debe prevalecer en el mercado no se logrará  
protegiendo celosamente la información que debería ser públi- 
ca (Sandoval Ballesteros, 2007); por el contrario, la opacidad daña  
la competencia y abre una peligrosa brecha para la impunidad. En 
este sentido, el motivo real de la opacidad que prevalece dentro del 
sector privado encargado de la provisión de servicios públicos, no 
parece estar encaminado a la creación de mercados más efectivos, 
sino más bien a proteger sus propios intereses y a mantener en la 
oscuridad posibles conflictos de interés y otras fallas de mercado 
(Peele y Kaye, 2011). Lo anterior ratifica nuevamente la necesidad 
de trascender los enfoques burocráticos e institucionalistas del 
combate a la corrupción, para abordar el estudio de la corrupción 
desde un punto de vista estructural en el que el abuso de poder sea 
considerado un asunto central, sin importar que este abuso de poder 
provenga del ámbito formalmente público o supuestamente privado 
(Sandoval Ballesteros, 2013).

Generalmente se acepta que la subcontratación de los servicios 
públicos por parte del gobierno representa beneficios en términos 
de eficiencia, eficacia y flexibilidad en el ámbito administrativo 
(Stanger, 2009). Sin duda ello es cierto y existen varios beneficios de 
este tipo, pero igual de importante resulta analizar cuidadosamente 
las pérdidas que los beneficios organizacionales iniciales podrían 
generar en el largo plazo en términos de desarrollo económico y 
 democrático (Ackerman y Sandoval, 2006: 122). Las empresas 
privadas han pasado a formar parte integral de la vida pública y, por 
lo tanto, representan un desafío importante para la construcción  
de una nueva estrategia de combate a la corrupción. 

La creciente expansión de las app y su amplia difusión dentro de 
áreas y tareas que antes se consideraban exclusivamente reservadas  
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al gobierno4 representan serios desafíos para la democracia, pues 
existe preocupación fundada respecto de que las app impliquen 
la adopción de conceptos gerenciales, como eficiencia, eficacia y 
flexibilidad administrativa, con objeto de sustituir nociones de-
mocráticas, como la rendición de cuentas, la transparencia y la 
legitimidad ( Flinders, 2005). Esta percepción debería, por lo tanto, 
guiarnos  hacia un debate de tipo filosófico que considere la opo-
sición que existe entre el ethos democrático que tradicionalmente 
caracteriza al quehacer público y otros valores “corporativos” como 
la maximización de ganancias, u otros supuestamente más “prag-
máticos” enfocados primordialmente a velar por las necesidades de 
la empresa, del contratista y del consumidor, los cuales inundan las 
justificaciones de las iniciativas de app (Flinders, 2005: 216). 

Los gobiernos no deberían desterrar los conceptos de ética y 
democracia en el momento de subcontratar servicios o funciones 
públicas. Algunos autores han comenzado ya a señalar los riesgos 
éticos que las app despliegan en la actividad pública y en la toma 
de decisiones vinculadas con las políticas públicas. Jonathan Marks, 
por ejemplo, ha pugnado por aplicar el marco teórico de la “corrup-
ción institucional”, propuesto por Lawrence Lessig, para identificar 
los riesgos sistémicos que las app pueden producir en los sectores 
alimenticios y de salud, con el fin de “llamar la atención respecto de 
las limitaciones que afrontan los enfoques analíticos prevalecientes 
sobre la ética de las app, así como para sugerir alternativas a los pro-
blemas sistémicos de tipo ético que ellas plantean” (Marks, 2013: 4; 
The Times of India, 2013).

En principio, y en lo tocante a la rendición de cuentas, no existe 
razón o justificación para tratar diferenciadamente a los provee-
dores privados de servicios públicos, de los contratistas públicos 
tradicionales. A medida que la globalización económica avanza 
y la concentración de la riqueza aumenta, el equilibrio de poder 
entre los sectores público y privado se ha apartado cada vez más 

4 Estas áreas y tareas incluyen, entre otras, la seguridad nacional, la defensa  
armada, las prisiones, la seguridad, migración, organización de elecciones e incluso 
la diplomacia. Véase Taylor y Cooper, 2008; Verkuil, 2007.
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del primero para desplazarse a favor del segundo. Dinero siempre 
ha significado poder, especialmente en los ámbitos económico y 
social, pero hoy más que en ningún otro momento de la historia, 
la riqueza se traduce directamente en poder público (Sandoval 
Ballesteros, 2013). 

El desafío social y político central consiste entonces en evitar 
que el uso expandido de la privatización y la dominación de las 
corporaciones sea una excusa para minar el ejercicio de la rendi-
ción de cuentas y reducir la transparencia (Sandoval Ballesteros, 
2013). Resulta por ello importante enfatizar el principio básico de 
la transparencia y el libre flujo de información como un presupues-
to necesario para: a) que los actores de mercado tomen decisiones 
responsables e informadas; y b) la construcción de una democracia 
más robusta, en la que los valores de la apertura, la rendición de 
cuentas y la resistencia cesen de estar en disputa y bajo constante 
acoso (Sandoval Ballesteros, 2013).

En general, las app han sido evaluadas a través de un análisis con-
ceptual que destaca las dimensiones administrativas, gerenciales, 
financieras o técnicas de esta estrategia de “gobierno” (Forrer et al., 
2010). Sin embargo, sería igualmente importante complementar 
estos análisis con un enfoque de economía política que tome en 
cuenta las tensiones políticas que sus más entusiastas defensores 
dentro de la administración pública siguen pasado por alto (Vining 
y Boardman, 2008). 

Las visiones apologéticas de las app las retratan como “acuerdos 
en los que todos los jugadores ganan”, acuerdos que se establecen 
entre los Estados y las corporaciones privadas, teniendo como base 
los conceptos de flexibilidad, eficiencia, eficacia y autonomía para  
el sector privado, al tiempo que se preservan los valores y las vir-
tudes del sector público (Flinders, 2005: 216). Esta apreciación 
celebra el involucramiento del sector privado en grandes proyectos 
de infraestructura y otras obras de largo plazo, así como las siner- 
gias que se crean y que operan a través de “complejas redes de 
trabajo”. De igual forma, se percibe a las app como una “relación 
donde el sector público y el privado comparten riesgos con base en 
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la aspiración común de lograr ciertos beneficios de política pública” 
(Flinders, 2005: 216). 

La idea de la asociación entre los sectores público y privado  tiene 
sus raíces conceptuales en la teoría política y sociológica de la  
“Tercera Vía”, aplicada en el ámbito político británico de los noventa 
(Giddens, 1998). De acuerdo con Anthony Giddens, este proyec-
to político representa un “centro radical” en tanto evita dogmas 
 ideológicos o la predominante y tajante división entre el sector 
público y el sector privado. Como lo señalan Broadbent, Gray y 
Jackson, en principio, la “Tercera Vía” rechaza tanto la confianza 
gubernamental en los mercados, impulsada por el neoliberalismo, 
como la planeación y distribución centralizada que se asocia común-
mente con la socialdemocracia tradicional. En su lugar, se propone 
un nuevo enfoque basado en la noción de asociación (Broadbent, 
2003: 136; énfasis añadido). 

Los argumentos típicos a favor de las app consisten en subrayar  
el hecho de que el esquema ofrezca eficiencia, ahorro y una mejora 
en la calidad de los servicios (Reed y Reed, 2009). También se ar-
gumenta que las app transfieren parte del riesgo del sector público 
al sector privado y que el conocimiento y la experiencia técnicos y 
el manejo profesional y tecnocrático que caracterizan al sector pri-
vado pueden aplicarse directamente a las obras públicas mediante 
la implementación de estas iniciativas (Vining y Boardman, 2008).  
Sin embargo, la evidencia empírica muestra resultados contradic-
torios con respecto a la nitidez de dichas ventajas teóricas o a la 
velocidad con la que éstas se cumplan en la práctica (Vaillancourt 
Rosenau, 1999).

A diferencia de lo anterior, nosotros consideramos que las app 
sintetizan lo peor de ambos mundos, lo público y lo privado. Las 
app no son privatizaciones en sentido estricto, dado que los riesgos 
y responsabilidades del sector privado son muy limitados, ni son 
esquemas tradicionales de servicios públicos, dado que no se inclu-
yen en estos acuerdos los tradicionales mecanismos de rendición 
de cuentas (Sandoval Ballesteros, 2013). Como Jean Shaoul nota 
correctamente, “lejos de transferir el riesgo al sector privado, las app 
transfieren los riesgos al gobierno, a la fuerza de trabajo y al público, 
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usuario y contribuyente […]. El concepto de una transferencia de 
riesgo dentro de la prestación de los servicios públicos es fundamen-
talmente hueco” (2003: 193). 

Las app implican tanto un incremento de la deuda pública y, con-
secuentemente, un aumento de los impuestos (costo público), como 
una intensificación en la explotación de la fuerza de trabajo y, por  
lo tanto, de mayores abusos a los trabajadores a través de la elimi-
nación de derechos laborales (Flinders, 2005). Además, todo esto 
ocurre enmascarado en el discurso de la “eficiencia” y la “eficacia”, y 
ello desde luego lleva a la ulterior intensificación del nivel de apro-
piación de los recursos públicos (ganancia privada).

Existen tres elementos que no podemos perder de vista y que  
nos permiten entender a las app fundamentalmente como una 
fachada neoliberal. Primero, éstas constituyen un esquema de 
“compre ahora y pague después” para los Estados, que lleva a una 
profundización de la vulnerabilidad del sector público frente al 
financiamiento privado, lo cual está orientado a expandir el proce-
so de desmantelamiento estatal que promueve el neoliberalismo. 
Segundo, tales esquemas institucionalizan los rescates financieros y 
corporativos que en los últimos años han sido aplicados en muchos 
países y que han levantado gran debate y división en los parlamentos 
de todo el mundo. Tercero, y quizá más importante, las app implican 
un ataque frontal contra los movimientos laborales y sindicales de 
todo el mundo, ya que virtualmente no existe espacio alguno en 
estos esquemas para el respeto de los derechos laborales (Miraftab, 
2004). Si en su momento el neoliberalismo y su proyecto privatiza-
dor tuvieron que enfrentar y negociar con sindicatos y trabajadores, 
salarios, condiciones de trabajo y hasta formas de participación de-
mocrática en las fábricas y en la sociedad,5 en el modelo de gobierno 
que plantean las app simplemente no hay cabida en lo absoluto para 
los derechos laborales.

En general, aquella idea de que “las empresas con desempeños 
pobres tienden a salir del mercado” es más bien una tergiversa-

5 En 1980, Douglas Fraser, presidente del United Workers Union, fue miembro 
del consejo de Chrysler. Véase Cumbers, 2012.
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ción deliberada, tanto como aquella otra falsedad de que realizar 
elecciones para elegir gobiernos garantiza de forma automática la 
democracia y el establecimiento de un gobierno del pueblo, por el 
pueblo y para el pueblo. La ideología del “demasiado grande para 
fallar” ha hecho evidente que las empresas y corporaciones con 
desempeños pobres y hasta deshonestos pueden incluso recibir  
más dinero y apoyo para afrontar sus deficiencias (Greenwald, 
2012). De esta forma, con la expansión del modelo representado 
por las app, esta tendencia a la intervención y al empleo de rescates 
estatales se normaliza e institucionaliza en la vida social.

Con las app, los procesos de intervención o “expropiación” han 
sido sustituidos por procesos estatales de “alivio”, eufemísticamente 
llamados de coparticipación, por lo que en este sentido podemos 
afirmar que el neoliberalismo actual se basa en la regulación, la in-
tervención y la negociación estatal más abiertamente que en otras 
formas primitivas del capitalismo. 

Neoliberalismo político y asociaciones público-privadas

La relación entre las reformas de mercado y la corrupción estructu- 
ral es particularmente evidente cuando observamos la agenda 
 política inserta en la Ley de Asociaciones Público-Privadas (lapp), 
aprobada durante el periodo del ex presidente Felipe Calderón. La 
lapp tiene el fin de abrir a la iniciativa privada la propiedad y el con-
trol total de una gran variedad de servicios públicos, incluyendo las 
carreteras, los hospitales, las prisiones y las escuelas. No sólo permite 
la absorción privada de los servicios públicos ya existentes, sino que 
además incentiva a que las corporaciones privadas propongan al 
gobierno nuevos proyectos de infraestructura que se financien con 
dinero del sector público y del privado. 

La lapp permite la creación de contratos de largo plazo (hasta por 
50 años o más) con compañías privadas nacionales o internacionales, 
que tendrían control directo sobre la creación de infraestructura y 
la prestación de servicios en áreas estratégicas para el desarrollo del 
país. Esto sin ninguna duda significará la subordinación total del in-
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terés público a las órdenes de los intermediarios financieros, quienes 
preparan el camino para la institucionalización del endeudamiento 
público, la ilegalidad y la corrupción. Los servicios previstos en la 
ley incluyen la salud, la seguridad pública, las prisiones, las comuni-
caciones, la infraestructura, la educación, etcétera. 

El gobierno argumenta que el objetivo primordial de estos 
proyectos es compensar la limitada inversión realizada en sectores 
cruciales, a causa de la crisis fiscal del Estado. El problema radica 
en que la transferencia de estos servicios públicos a manos privadas 
limitaría dramáticamente el alcance de los mecanismos mínimos de 
supervisión, de transparencia y de combate a la corrupción. Estos 
proyectos, además, no estarían obligados a sujetarse a los mismos 
controles de rendición de cuentas que existen sobre los proyectos 
prestados por el gobierno. En este sentido, el escenario más pro-
bable sería que México reviva nuevamente la fallida experiencia 
privatizadora de los años noventa, que únicamente se tradujo en una 
transferencia de los recursos públicos a manos privadas, dejando tras 
de sí un gran sino de corrupción (Schamis, 2011). 

Paradójicamente, esta “solución” recompensa a los mismos acto-
res responsables del problema en su origen. Los ingresos fiscales que 
el gobierno percibe son bajos precisamente porque estas poderosas 
élites económicas se rehúsan a pagar impuestos y esconden sus ga-
nancias en bancos extranjeros, u optan simplemente por intimidar 
a las autoridades tributarias (Gómez-Sabaini y Jiménez, 2011). 
Esta situación es la fuente real de la crisis fiscal de la que se duele el 
gobierno, que debería combatirla de forma directa. 

El antecedente de la lapp son los “proyectos de prestación de 
servicios” (pps) implementados desde 2003. A través de éstos, el 
gobierno aprovechó ciertas lagunas legales para privatizar de forma 
inconstitucional amplios sectores de la prestación de servicios públi-
cos, como infraestructura hidráulica, carreteras, puentes, hospitales, 
escuelas y muchas otras obras públicas, a través de la Secretaría de 
Hacienda y predominantemente en el norte del país.6 

6 Véase Secretaría de Hacienda y Crédito Público, “Programas y proyectos de 
inversión”. 
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El sistema de pps, sin embargo, no fue suficiente para la sed de 
los poderosos monopolios. En particular, el anterior esquema no les 
permitía controlar el otorgamiento de licencias, permisos y otro tipo 
de autorizaciones. La nueva lapp, en cambio, remplaza las concesio-
nes por joint-ventures, lo cual implicaría todavía menos obligaciones 
y compromisos que garanticen el interés público. La lapp incluso 
señala que los proyectos públicos establecidos bajo sus disposiciones 
no se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sec-
tor Público, la Ley de Obras Públicas, ni otras leyes diseñadas para 
garantizar un nivel mínimo de transparencia y que prevenga los con-
flictos de interés. De acuerdo con la nueva lapp, cualquier entidad, 
organismo o fideicomiso del gobierno federal tendrá amplio margen 
y autoridad para establecer asociaciones público-privadas. Gracias  
a esta ley, grandes compañías internacionales se están preparando 
para entrar en sectores esenciales del desarrollo como las telecomu-
nicaciones, la energía, la infraestructura aérea, los puertos marítimos, 
las autopistas y una larga lista de bienes y servicios públicos. 

En el pasado, el sector público era responsable de ubicar la nece-
sidad y la urgencia para llevar a cabo proyectos de inversión. A partir 
de ahora, sin embargo, será el sector privado el que detecte dichas 
“necesidades” y quien presente motu proprio sus propuestas para 
resolver dichas necesidades. En este sentido, los nuevos proyectos 
que se pongan en marcha, motivados por el ánimo de ganancia pero 
financiados con recursos públicos, se antepondrán a las prioridades 
colectivas determinadas por funcionarios electos, quienes se apoya-
rán, por ejemplo, en el Plan Nacional de Desarrollo, estructurado a 
inicios de cada nueva administración presidencial. Estos contratos 
de “riesgo compartido” además pueden “transferirse (total o parcial-
mente) o garantizarse a favor de terceros”. Es decir, las áreas cruciales 
para el desarrollo nacional serán literalmente apostadas dentro de las 
aventuras financieras y especulativas de los inversionistas privados. 

Contrariamente a lo que se podría pensar, las app no necesaria- 
 mente implican un incremento de la inversión privada en los servi- 
cios públicos. En este nuevo esquema, el Estado podría financiar 
hasta el 100% de las inversiones y expedir decretos expropiatorios 
para luego entregarlos a empresas privadas nacionales e internacio-
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nales, lo cual eventualmente implicaría reformas regresivas a la Ley 
de Expropiación, la Ley General de Bienes Nacionales y el Código 
Civil Federal, sólo por mencionar algunas. En general, el artículo 21 
de la lapp establece que “al planear su presupuesto, las dependencias 
y entidades contratantes darán prioridad a las obligaciones estable-
cidas con motivo de un contrato de asociación público-privada”. 
Esta “priorización” implicará una carga para los presupuestos de las 
dependencias federales y locales. Por ejemplo, el pago de la deuda 
pública adquirida con motivo de estos proyectos será priorizado 
obligatoriamente cada año, violando con ello la facultad constitu-
cional de la Cámara de Diputados para determinar y reorientar los 
recursos públicos a aquellas áreas de interés público donde la nece-
sidad sea más apremiante. 

Otra preocupante “innovación” procedimental establecida en la 
ley se refiere al procedimiento de valuación. Antes, el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales era la única institu-
ción facultada para autorizar valuaciones. Pero ahora, con la lapp, 
la banca privada —controlada casi por completo por los gigantes 
financieros del extranjero— estará facultada para emitir sus propias 
valuaciones, las cuales, sin duda, favorecerán los intereses privados 
a expensas de sangrar aún más el presupuesto público. En resumen, 
bajo la égida del equilibrio en los riesgos entre el Estado y el sector 
privado, el gobierno ha triunfado nuevamente en su labor de forta-
lecimiento al proyecto neoliberal, estructurado siempre en torno de 
la privatización de las ganancias y la socialización de las pérdidas. 

La lapp también presenta un efecto desastroso en materia de 
derecho a la información. De acuerdo con la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, sólo las entidades y autoridades 
públicas son responsables de entregar información a los ciudadanos, 
pero una vez que los recursos públicos están en manos de una perso-
na o entidad privada, esta obligación se desvanece. Así, por ejemplo, 
los ciudadanos no podrán acceder a información pública que les per-
mita evaluar el manejo y el funcionamiento diario de instituciones 
públicas como hospitales, escuelas, prisiones o autopistas. 

Una medida urgente para enfrentar este problema tendría que 
ser la modificación del artículo sexto constitucional, que protege 
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el derecho de acceso a la información pública. Esta modificación 
constitucional no sólo debería garantizar la información relativa a los 
recursos públicos que los individuos o las corporaciones privadas re-
ciben, sino que además debería obligarlos a entregar la información 
que la gente requiera sobre el uso y destino específico de los fondos 
públicos, tal como hoy están obligadas las instituciones de gobierno. 
Una disposición de este alcance sería especialmente importante 
respecto de aquellos privados encargados de realizar funciones 
 públicas, de prestar servicios públicos originalmente encomenda- 
dos al Estado, o aquellos que llevan a cabo la explotación directa de 
los recursos naturales. 

En general, la experiencia de México con respecto a las privatiza-
ciones muestra que delegar demasiadas responsabilidades al sector 
privado frecuentemente resulta en una pérdida significativa de efi-
ciencia. Por ejemplo, el Centro de Investigación en Finanzas Públicas 
del Congreso de la Unión ha documentado que la privatización 
generalizada de las autopistas llevada a cabo durante la gestión de 
Carlos Salinas (1988-1994)7 ha tenido resultados desastrosos. Sólo 
algunos años después, en 1997, el gobierno se vio obligado a reali-
zar un rescate carretero con valor de 58.1 billones de pesos, que 
posteriormente alcanzaría un total de 178.3 billones debido a los 
intereses generados.8 

Incluso después de este tremendo fracaso, los esquemas app para 
la construcción de carreteras han continuado con mayor impulso y 
vigor en los años recientes. Por ejemplo, de 2000 a 2006 el gobierno 
de Vicente Fox otorgó 11 proyectos carreteros al sector privado, 
con una inversión de 29.2 billones de pesos. Durante el gobierno de 
Calderón se encontraban vigentes 17 concesiones, cuya inversión 
inicial fue de 59 billones de pesos. Al día de hoy, 18 autopistas ope-
ran bajo este esquema, con una inversión estimada originalmente 
en 39.1 billones de pesos. Por su parte, el esquema de prestación 

7 Cincuenta y dos autopistas federales fueron otorgadas al sector privado para 
ser operadas por un periodo de 50 años. 

8 Dato actualizado a 2006. Véase Centro de Estudios de Finanzas Públicas, 
2007; Pérez, 2011. 
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de servicios ha permitido el otorgamiento de siete concesiones con 
una inversión de 33.8 billones de pesos. Finalmente, bajo el esquema 
de “aprovechamiento de activos”, tres grandes proyectos carreteros 
han sido entregados al sector privado con una inversión de 12.287 
billones de pesos.9

Otro antecedente de la lapp fueron los Proyectos de Inversión 
de Impacto Diferido en el Registro del Gasto (Pidiregas), los cuales 
tenían el propósito de atraer inversión privada para la construcción 
de infraestructura en el sector energético. Estos proyectos con- 
dujeron también a la explosión de la deuda pública. La deuda 
ascendió a 896 billones de pesos en Pemex y a 263 billones en el 
caso de la Comisión Federal de Electricidad (cfe). Aunque estos 
esquemas tenían el propósito de transformar la industria petrolera 
en un sector altamente competitivo, Pemex descendió del sexto 
lugar en el año 2000, para ubicarse en 2011 en el puesto número 11 
en el listado de las empresas petroleras más importantes del mundo 
(Pérez, 2011).

En el sector hídrico, México registra los primeros descalabros de 
su experiencia privatizadora desde 1993. En el estado de Aguasca-
lientes la privatización de estos servicios condujo al aumento de las 
tarifas en un 170% a ser aplicado a un ritmo bimestral. Con la crisis 
económica de 1994, el gobierno se vio obligado a implementar un 
plan de rescate para este sector, mediante la creación de un fondo de 
subsidio (Castro, 2007). Además, la administración de los servicios 
por parte de particulares no se tradujo en una mejor calidad o en 
tarifas razonables para los usuarios. En Saltillo, la empresa privada 
a cargo de prestar este servicio ofrece agua de mala calidad y cobra 
 tarifas excesivas. La empresa privada Vivendi ofrece un ejemplo 
similar nuevamente en Aguascalientes, donde los ciudadanos han 
decidido no pagar por el mal servicio y donde la empresa ha reaccio-
nado con la interrupción del mismo (Concha Malo, 2009).

Los proyectos de prestación de servicios también han sido im-
plementados en el sector salud y en la educación. Por ejemplo, la 

9 Véase Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Asociaciones Público-
Privadas para el desarrollo carretero en México.
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Secretaría de Salud, en asociación con el sector privado, se encargó 
de la construcción y el suministro de por lo menos siete hospitales. 
La Secretaría de Educación recientemente firmó un contrato para 
la construcción, equipamiento, financiamiento y administración de  
una universidad en San Luis Potosí; la vigencia del contrato será  
de 20 años. Por su parte, el gobierno de la Ciudad de México adju-
dicó la construcción de una nueva línea del Metro a una empresa 
privada, que se ha caracterizado por los retrasos en los tiempos de 
entrega y el desorbitante aumento en los costos (Mendoza, 2012).

La innovación científica será otra de las áreas afectadas por la 
lapp. Mientras que el texto de la ley establece que mediante estos 
esquemas se impulsarán proyectos de investigación científica, a tra-
vés del financiamiento público y privado, algunos expertos aseveran 
que esta ley “reduce la responsabilidad del gobierno en materia de 
desarrollo científico y tecnológico e impulsa su privatización” (Lau-
rell, 2011). Estimular la creación científica mediante esquemas de 
app implicaría, en última instancia, que el gobierno abandone su 
deber de fortalecimiento a la innovación científica, la investigación 
y la educación. 

El gobierno también ha impulsado la inserción del sector pri-
vado en la lucha contra la pobreza. Ejemplo de ello es la Cruzada 
Nacional contra el Hambre, la cual se dice estará subordinada a los 
mandatos de las grandes empresas transnacionales en la industria de 
los alimentos. El gobierno contrató la “colaboración” de empresas 
como Nestlé, Pepsico, Kellogg’s y Quaker, entre otras multinaciona-
les. La alianza contempla, por ejemplo, “la donación de productos 
saludables por parte de Pepsi con el apoyo del gobierno”, así como 
que Nestlé y Quaker impartan cursos de entrenamiento para que 
hombres y mujeres inicien sus propios negocios. Dicho apoyo y  
capacitación será otorgado en áreas rurales y supuestamente preten-
de combatir la desnutrición (Aristegui Noticias, 2013).

Este programa ha sido sumamente criticado por diversas ong 
y por la opinión pública en general, puesto que parece una gran 
contradicción que las compañías que controlan el mercado de  
la comida chatarra sean quienes tengan el conocimiento y la ex-
periencia suficientes para proveer de comida saludable a la gente 
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de bajos recursos. Más aún, estas empresas son un símbolo del 
poder político y económico de las empresas trasnacionales, quie-
nes han logrado moldear en su favor diversas políticas públicas y 
otras regulaciones con el fin de sacar del mercado a los pequeños 
productores de las áreas rurales de México. Por ejemplo, Fernando 
Celis, líder de la Confederación Mexicana de Productores de Café, 
ha señalado a Nestlé como un ejemplo del trato excepcional que re-
ciben las empresas internacionales en materia fiscal, y que llevó a la 
quiebra a muchos productores nacionales (El Poder del Consumidor,  
2013).

La crisis del sistema penitenciario, consecuencia de la llamada 
“guerra contra el narcotráfico”, ha sido empleada por el gobierno fe-
deral como un argumento a favor de la privatización de las prisiones 
(El Universal, 2012). Los primeros pasos tomados en esa dirección  
se dieron en junio de 2009, cuando el ex secretario de Seguridad 
Pública, Genaro García Luna, presentó su estrategia para otorgar 
al sector privado la construcción de 12 prisiones federales, lo cual, 
se dijo, solucionaría parte de la sobrepoblación que sufre el sistema 
penitenciario federal y local (Castillo García, 2012). Asimismo, en 
su cuarto informe de gobierno, Felipe Calderón anunció la construc- 
ción de 12 centros penitenciarios con capacidad para 32 500 internos. 
Los proyectos se otorgarían bajo el esquema pps con el fin de “po-
tenciar la capacidad de reclusión” del Sistema Penitenciario Federal. 
Cada centro penitenciario tendría un costo de 2 000 millones de pe-
sos, y la participación del sector privado se limitaría, supuestamente, 
a la construcción de las instalaciones sin participar en su adminis-
tración u operación (Presidencia de la República, Cuarto Informe de 
Gobierno). La privatización de este sector genera beneficios tanto 
para el sector público como para el privado, puesto que los desarro-
lladores pueden obtener hasta 35% de las ganancias y el gobierno, por  
su parte, evita la obligación de solicitar al Congreso la aprobación 
para construir o ampliar nuevos centros penitenciarios (Cattan y 
Sabo, 2012). Además, las empresas pueden utilizar su participación 
en  dichos proyectos para aumentar el valor de sus acciones en el 
mercado de valores (Nexos, 2012).
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A pesar de los beneficios prometidos, la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) ha condenado que los países recurran a la 
privatización de las prisiones, puesto que ello implica la violación de 
sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, 
además de la peligrosa renuncia de sus responsabilidades en materia 
de seguridad pública (Vera, 2013). De igual forma, algunos estu-
diosos en la materia han concluido que la política de privatización 
carcelaria no resuelve los problemas que pretende abatir, puesto que 
“el problema de violencia tiende a ser más grave que en las prisiones 
públicas, los programas de rehabilitación no se cumplen, se violan 
los derechos humanos de los reclusos y continúa el tráfico de estu-
pefacientes” (Vera, 2013). 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh) tam-
bién ha cuestionado la privatización de las prisiones (Prado, 2013). 
Recientemente, este organismo dio a conocer un reporte en el que 
concluye que las cárceles construidas u operadas mediante esque- 
mas de app no han demostrado mayor eficiencia en sus costos ni 
una mejora en el bienestar de los reclusos, a pesar de la mayor inver-
sión por recluso que supuestamente se aplica bajo estos esquemas. 
Esta situación llevó a los reclusos de una prisión en Hermosillo, 
Sonora, construida bajo el esquema app, a presentar una queja ante 
el ombudsman nacional, en la cual denunciaron la violación de sus 
derechos a la salud, al debido proceso y a un trato digno durante los 
programas de rehabilitación y reinserción social (Vera, 2013). La 
reinserción y la readaptación social son dos problemas dentro de 
la transformación de las prisiones en centros de reclusión privados, 
pues los propósitos de estos esquemas no atienden al interés público 
sino a la búsqueda de una ganancia económica.

La transparencia y la rendición de cuentas son dos problemas 
desatendidos por esta tendencia privatizadora. Por ejemplo, los con- 
tratos que amparan la construcción y el mantenimiento de las pri-
siones federales app ya han sido clasificados como información 
reservada por un periodo de 12 años (Prado, 2013).
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Viejas estrategias en nuevos empaques: las reformas 
 de Peña Nieto

Con el regreso del Partido Revolucionario Institucional (pri) a la 
presidencia el 1 de diciembre de 2012, el nuevo presidente Enrique 
Peña Nieto exhibió ejemplarmente que la transparencia de relaciones 
públicas es utilizada como una fachada política pero no como ins- 
trumento para el empoderamiento ciudadano (Montalvo, 2013). 
El 15 de enero de 2013, el mandatario organizó una flamante con-
ferencia de prensa para hacer el anuncio “histórico” de que tanto 
él como los miembros de su gabinete harían pública su declara-
ción patrimonial. El problema fue que las declaraciones públicas 
y supuestamente auditadas del gabinete no eran transparentes en 
lo más mínimo. Cuando los documentos fueron dados a conocer, 
únicamente contenían los salarios mensuales del presidente y los 
miembros de su gabinete, que de hecho ya eran información pública, 
así como un escueto listado de casas, bienes raíces y otras posesiones 
(como joyas, obras de arte, etcétera) que pertenecían a estos funcio-
narios.10 Ninguna información sobre el valor o la ubicación de los 
bienes raíces, ni sobre sus estados financieros o el valor de mercado 
de sus otras posesiones fueron dados a conocer; tampoco lo fue la 
situación patrimonial de sus familiares, además de que muchas de 
las propiedades fueron declaradas como “donaciones” hechas al 
presidente sin dar mayor explicación. Para Peña Nieto, sin embargo, 
dar a conocer esta información era “muestra clara de su compromiso 
con la transparencia”.

Resulta importante observar el contexto político de México 
en el momento de evaluar su política de transparencia. Un punto 
importante que considerar es el rechazo mostrado por la juventud 
mexicana hacia Peña Nieto durante las elecciones presidenciales de 
2012, particularmente por parte de la población estudiantil repre-

10 Otro miembro de su gabinete, Emilio Lozoya, director de Pemex, declaró 
tener una obra original de Picasso y cuatro pinturas originales de Dalí. Por supues-
to, él también renunció a su obligación de declarar su valor, reportándolas como 
“donaciones”. Véase Buchanan, 2013. 
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sentada en el movimiento #YoSoy132 (Estrello y Modonesi, 2012).  
El rechazo se basa en la percepción de que la elección de Peña   
Nieto no fue libre ni justa.11 Observadores electorales indepen-
dientes reportaron que casi un tercio de los votantes (28%) fueron 
presionados al votar, más de 70% de ellos por el pri, además de que 
la secrecía del voto fue violada en casi una cuarta parte de las casillas 
(20%) (Alianza Cívica, 2012). Esto refleja sólo la punta del iceberg, 
puesto que tanto ong nacionales como internacionales invirtieron 
mucho menos en la observación de la elección de 2012 que lo inver-
tido en elecciones pasadas (Mayorga, 2012). El presidente en turno 
probablemente violó los límites de gastos de campaña establecidos 
en la ley y ha sido acusado de triangular enormes cantidades de 
dinero para su campaña a través de instituciones financieras con un 
pasado oscuro por sus vínculos con actos de lavado de dinero, como 
hsbc y Monex (Tuckman, 2012; Padgett, 2013; González Amador, 
2012).

El problema central consiste, entonces, en cómo construir un 
nuevo equilibrio organizacional desde una perspectiva estructural 
de largo plazo. Nuestro ensayo ha sostenido que las soluciones “cul-
turalistas” o “pedagógicas”, enfocadas en instruir a los burócratas y 
a los niños los “valores” éticos correctos, están destinadas al fracaso. 
No importa cuán duro nos esforcemos en educar a los ciudadanos 
y a los servidores públicos para “comportarse correctamente”, si el 
ambiente permisivo que los rodea castiga precisamente ese “buen 
comportamiento”; incluso el burócrata más honesto y eficiente 
pronto será “reeducado” para convertirse en una “manzana podrida”. 
El reto real consiste entonces en desarrollar un nuevo sistema ins-
titucional, organizacional, social y político de pesos y contrapesos 
que pueda colocar a las instituciones gubernamentales en un nuevo 
equilibrio en el que la prioridad no sea la búsqueda de la ganancia 
privada, sino lograr el bienestar general.

11 Enrique Peña Nieto ha sido acusado de autoritarismo y corrupción desde que 
era gobernador del Estado de México, entidad regida por el pri por más de 90 años 
sin ninguna alternancia en el poder. Esta imagen negativa creció exponencialmente 
con la información sobre la gigantesca operación de compra de votos puesta en 
marcha durante la pasada elección presidencial. Véase adn Político, 2012. 
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de asociación público-privada

Asa Cristina Laurell y Joel Herrera Ronquillo

Introducción

El presente texto tiene como propósito hacer una exposición de 
algunas de las principales características de los contratos de asocia-
ción público-privada (app) y presentar evidencias internacionales y 
nacionales sobre su funcionamiento. La importancia de un estudio 
de este tipo permite enfrentar el desconocimiento de las consecuen-
cias de la aplicación de estos instrumentos, de su contenido y de su 
significado. Este desconocimiento se ha visto evidenciado incluso  
en el interior del Congreso de la Unión, que aprobó la Ley de Asocia-
ciones Público-Privadas (lapp) en diciembre de 2011, bajo una gran 
presión del entonces presidente Felipe Calderón y de un puñado de 
gobernadores interesados en formalizar estos instrumentos de en-
deudamiento, con el fin de dar mayor certeza a las grandes empresas 
nacionales y transnacionales interesadas en hacer de los servicios 
públicos un negocio. 

El texto sostiene que la legalización de los contratos de app per-
mite la privatización de prácticamente cualquier servicio público 
y allana el camino para un endeudamiento abiertamente opaco e 
inconstitucional. Plantea que estos instrumentos convertirían al   
gobierno en una simple pagaduría que canaliza el presupuesto 
público a los contratistas privados para el provecho de éstos, con 
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la consecuente renuncia al cumplimiento de las obligaciones y  
responsabilidades sociales del Estado.

Las características de los contratos de app 

Los contratos de app (conocidos internacionalmente como Public-
Private Partnership, ppp, o Private Finance Initiative, pfi, en el Reino 
Unido) son instrumentos que un gobierno (ya sea federal, estatal 
o municipal) y una empresa o persona moral establecen a largo 
plazo con el fin de prestar o desarrollar un servicio o bien público. 
La empresa contratista financia, construye y administra una obra, 
un servicio público o un proyecto de investigación aplicada por un 
periodo determinado (Funke et al., 2013), generalmente de 25 a 40 
años. Las obras son propiedad de la empresa contratista durante el 
tiempo de duración del contrato, con la obligación de ser trasferidas 
al gobierno una vez que el contrato concluye. Sin embargo, dado 
que la duración del contrato suele corresponder al tiempo de “vida 
útil” de la obra, una vez que ésta pasa a manos del gobierno ya ha 
perdido su valor.1

El gobierno, por su parte, paga una contraprestación mensual  
o anual durante el tiempo de vigencia del contrato o, alternativamen-
te, cede al contratista el cobro de derechos o cualquier otro ingreso 
obtenido por los servicios prestados (Funke et al., 2013). En princi-
pio, puede establecerse un contrato de asociación público-privada 
para desarrollar cualquier obra o servicio público, como carreteras 
( Evdorides y Shoji, 2013), medios de transporte, hospitales (Ruane, 
2001), escuelas, universidades, procesamiento de basura (Chao et al., 
2013), tratamiento y distribución de agua (Io Sorto, 2013), proyec-

1 Cláusula decimoquinta del Título de Concesión (CON-2009-002) del Hospi-
tal Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria, obtenido mediante Recurso 
de Revisión No. 2008003048 ante el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública, y cláusula séptima, primer párrafo del Contrato (No. 00012003-001-08) 
correspondiente al Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, obteni-
do mediante Recurso de Revisión No. 2009003285 ante el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos. 
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tos de investigación científica aplicada e incluso cárceles (Taylor y 
Cooper, 2008). Lo anterior implica que el Estado cede su obligación 
como prestador de servicios públicos, para que éstos sean explotados 
por cualquier empresa nacional o transnacional en áreas fundamen-
tales para el desarrollo económico nacional (Sandoval, 2013: 45). En 
este sentido, el contrato de asociación público-privada es, en esencia,  
la transferencia de una responsabilidad pública a una empresa priva-
da, lo que lo convierte en una novedosa forma de privatización dado 
que la ganancia que se genera a partir de la prestación o explotación 
de un insumo público se torna exclusivamente privada. 

Históricamente, los contratos de app se idearon para evadir las 
reglas sobre el techo máximo de endeudamiento público o guber-
namental aplicadas a raíz de la adopción de los postulados de la 
economía neoclásica. Por ejemplo, en el Tratado de Maastricht de 
la Unión Europea se fijó este techo de deuda en 60% del Producto 
Interno Bruto (pib) (García Martín, 2007: 6). La maniobra de eva-
sión a que nos referimos consiste en que el endeudamiento a través 
de los contratos app no se registra como deuda pública, ya que for-
malmente es una deuda del contratista app que se paga y registra por 
el gobierno como gasto corriente (European ppp Expertise  Center, 
2010; Kochan, 2002). Es decir, se trata de un arreglo meramente 
contable en el que el gobierno se obliga a pagar la deuda a plazos pero 
a un costo mucho más alto. Este aspecto se abordará en secciones 
posteriores, cuando se expliquen los elementos del costo en las app. 

Los argumentos oficiales a favor de las app

Los promotores de los contratos app, entre los cuales destacan el 
gobierno británico, el Banco Mundial (World Bank Institute) e 
importantes despachos internacionales de asesoría financiera como 
Currie & Brown, PricewaterhouseCoopers2 y Ernst & Young, 

2 Incluso, algunos consultores de PricewaterhouseCoopers han reconocido 
que los esquemas pfi ingleses representan deudas a futuro para el gobierno, aun 
cuando no se incluyan dentro de sus balances financieros. 
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 esgrimen básicamente tres argumentos a favor de este tipo de con-
tratos. El primero sostiene que permiten ampliar la construcción de 
obra e infraestructura pública y la prestación de servicios sociales. 
El segundo es que, gracias a la asociación entre sector público y 
privado, se transfieren o comparten “de forma justa” los riesgos que 
entraña el desarrollo de obra pública, como retrasos en su termina-
ción, defectos en la construcción, conflictos laborales, etcétera. Por 
último, se invoca la experiencia y el conocimiento de las empresas 
privadas que son, “como se sabe”, más eficientes que el gobierno (hm 
Treasury, 2000).

En este contexto, es de destacar el interés del gobierno mexicano 
por iniciar el desarrollo de esquemas de contratación público-pri-
vada. En 2009, por ejemplo, el gobierno contrató un préstamo (No. 
2043/OC-ME) por 50 millones de dólares con el Banco Interame-
ricano de Desarrollo para recibir asesoría sobre las app. Asimismo, 
las diferentes acciones de cabildeo para la promoción de las app 
 realizadas de forma permanente en los últimos años van desde el 
envío de delegaciones de funcionarios mexicanos a Inglaterra para 
recibir capacitación, hasta la organización de eventos de promoción 
por parte del Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Em-
bajada de la Gran Bretaña, pasando por la promoción permanente 
con los gobiernos estatales para la contratación de consultoría inter-
nacional especializada. 

El costo de un contrato app 

Un tema crucial en el análisis de la conveniencia de los contratos 
app es el costo que éstos tienen para el gobierno y el erario público. 
El primer componente del costo es el pago de la inversión y los 
intereses del financiamiento. La empresa contratista consigue fi-
nanciamiento a través del mercado financiero y su tasa de interés es 
mucho más alta que la de un préstamo contratado por un gobierno. 
Ocurre así porque la “clasificación de riesgo” de las empresas app es 
alta y cercana a los bonos “basura” mientras que la clasificación de 
los préstamos gubernamentales, particularmente de los nacionales, 
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tienden a ser de riesgo bajo en condiciones normales (Hellowell y 
Pollock, 2009: 17-19). 

La experiencia inglesa ha mostrado que la eficiencia de las empre-
sas privadas no siempre se ve reflejada en los costos de los proyectos 
app. Colin Leys y Stewart Player (2011) han estimado que el costo 
del capital, es decir, los intereses pagados por los hospitales ingleses 
contratados mediante este esquema, se triplicó o cuadruplicó. En  
el caso de los hospitales mexicanos app, habría que considerar, den-
tro del costo del financiamiento del proyecto, la tasa de interés de 
8.3% al 9.1%, además del ajuste anual automático por la inflación. 
Estas tasas son, por contrato, susceptibles de renegociación en caso 
de alteraciones importantes en el mercado financiero o en los pará-
metros macroeconómicos del país.3 

Un segundo elemento del costo de los app es la cuota o renta 
que el gobierno paga por el uso del inmueble u obra app. A esta 
cuota se le conoce como “cargo de disponibilidad” y se cobra bajo el 
argumento de que es la empresa contratista y no el gobierno quien 
tiene la propiedad de la obra o de las instalaciones donde se presta 
el servicio, situación que no ocurre cuando la obra es construida y 
equipada por el gobierno. En todo caso, si la obra fuera del gobierno 
sólo se justificaría un costo contable bajo el rubro de “depreciación 
de activos”. Es de subrayar que el cargo de disponibilidad se  estima  
en aproximadamente 50% del costo total de un contrato app 
( Hellowell y Pollock, 2009). 

El tercer componente del costo de un app es la administración 
del inmueble y, en algunos casos, de la prestación de servicios. 
Sin embargo, cuando se trata de servicios especializados como los 
educativos o de salud, el sector privado no siempre está en aptitud 
de prestarlos y se limita a realizar servicios auxiliares como los de 
mantenimiento, almacenes, limpieza, alimentación, etcétera. En 
estos casos, el gobierno tendrá que hacerse cargo de los servicios 

3 Cláusula decimosegunda del Contrato (No. 00012003-001-08) correspon-
diente al Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, obtenido mediante 
Recurso de Revisión No. 2009003285, ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos.
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sustantivos, lo que incrementa el costo del proyecto app. Así, por 
ejemplo, en un hospital app, el gobierno pagará el costo de los ser-
vicios del personal médico, los medicamentos, los insumos médicos 
y los servicios de las unidades de apoyo como laboratorios, image-
nología, diálisis, etcétera. 

Tratándose de otro tipo de servicios públicos, como los de ca-
rreteras, transporte público, tratamiento y distribución del agua, 
procesamiento de basura, etcétera, es común que el costo del servi-
cio se cargue directamente al usuario final. En estos casos, empero, 
el gobierno garantiza un ingreso mínimo a la empresa app y en caso 
de que éste no se alcance, el gobierno se obliga por contrato a cubrir 
la diferencia.4 

Los rescates de las empresas app son otra constante dentro de los 
esquemas de participación público-privada. Un ejemplo reciente 
es el rescate de la empresa española Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles (caf), que opera el Ferrocarril Suburbano Buenavista-
Cuautitlán desde 2008. En 2012 se dio a conocer que la empresa 
reduciría su participación de capital social de 85% a 43% (La Jor-
nada, 2012), como parte de una “reestructuración financiera”, que 
incluía la compra de acciones en un 49% por parte del gobierno 
federal y la ampliación de un fondo otorgado por el Fondo Na-
cional de Infraestructura para el pago de las deudas de la empresa 
hasta por 2 340 millones de pesos. Este rescate, se dijo, se debía a la 
insuficiencia de ingresos por concepto de peaje, y que se estimaba 
hasta en un 50% menos de lo proyectado por la empresa. El costo 
del proyecto del Ferrocarril Suburbano se estimaba, hasta la fecha en 
que se suscitó la controversia, en 670 millones de dólares (Salgado 
Vázquez, 2012). 

Es de enfatizar que los cuatro rubros que explican el alto costo de 
los contratos app recaen directa o indirectamente en el público, ya 
sea a través del pago de impuestos o bien por el cobro del servicio.5

4 Artículos 94, 117 y 118 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, y Artículo 
107 del Reglamento de la Ley.

5 Para un estudio profundo sobre el descontento de usuarios y contribuyentes 
con respecto a la corrupción que prevalece en los servicios públicos prestados ya 
sea por el Estado o por el sector privado, véase Martimort y Straub, 2009. 
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La falsa promesa de la inversión pública  
y mejores servicios sociales

Una de las ventajas de las app, según argumentan el gobierno y el 
sector privado, es el aumento en la inversión pública gracias a la ex-
pansión de estos proyectos. Esto, sin embargo, es una contradicción, 
toda vez que los mismos promotores de estos esquemas niegan que 
la inversión en los proyectos app sea pública, es decir, que proviene 
de recursos aportados por el Estado. Asimismo, si se sostiene que los 
fines de los proyectos app son de naturaleza social o pública, valdría 
recordar lo apuntado en el apartado anterior respecto del incremento 
en los costos que sufren los proyectos app, y que finalmente redun-
dan en el bienestar de la población en general, ya sea que hablemos 
de una afectación a los contribuyentes o a los usuarios. 

Por otra parte, es anticonstitucional disfrazar esta deuda como 
“gasto corriente” en México. Ocurre así porque la Cámara de Dipu-
tados (artículo 73 constitucional) es la única instancia que está 
facultada a autorizar el endeudamiento público, máxime si se trata 
de una deuda multianual. En la lapp aprobada se disfrazó este 
hecho estipulando el requisito de inclusión de este tipo de costo 
como una prestación de servicios multianual en el presupuesto  
de egresos, programándola por la duración del contrato.6 Encubrir 
el endeudamiento como gasto corriente conlleva un alto riesgo de  
que el gobierno se sobreendeude sin que esto se refleje en los balan-
ces de la deuda pública (Kochan, 2002). 

Un aspecto de fundamental importancia es la opacidad que 
rodea a los contratos de app y al endeudamiento del gobierno en 
la ejecución de éstos. Es frecuente que el acceso a los contratos de 
app sea negado bajo el argumento de ser información confidencial 
por tratarse de secretos comerciales o de propiedad intelectual. Las 
consecuencias devastadoras de la opacidad gubernamental y del 
endeudamiento secreto se evidenciaron con la crisis de 2008, cuyo 
contexto sirvió para obligar a los países europeos a transparentar 

6 Párrafos 4 y 5 del artículo 24 de la Ley Federal de Asociaciones Público-
Privadas. 
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su deuda en contratos de app (Eurostat, 2012: 188-198; Eurostat, 
2002).

La crisis también puso de relieve la fragilidad de los contratos 
de app ante una emergencia financiera y, en este contexto, el Banco 
Mundial ha recomendado que los gobiernos colaboren con sus so-
cios app para evitar la quiebra y el fracaso de los proyectos, es decir, 
recomienda rescates como los que se han realizado antes en países 
como el nuestro (Saragoitis, 2009; Farquharson y Encinas, 2010; 
Dupas et al., 2012). 

En el marco de los recortes de gasto que actualmente aplican los 
gobiernos, es de suma importancia tomar en cuenta la prioridad de 
pago que tienen los proyectos app frente a otros rubros de gasto co-
rriente. En la práctica, las obligaciones de pago a los contratistas app 
son un gasto no-programable, al igual que los intereses de la deuda, 
aunque no se incluyan dentro de ese rubro del presupuesto público.

La experiencia internacional de los contratos app

La experiencia internacional desmiente las promesas de las asocia-
ciones público-privadas respecto del incremento en la calidad de los 
servicios, la distribución “justa” de los riesgos entre el contratista y 
el gobierno o la eficiencia del sector privado en contraposición al 
sector público. 

En primer lugar, sostenemos que si bien estos contratos han 
permitido desarrollar y ampliar la construcción de infraestructura, 
ésta no ha cumplido con su fin de proveer más y mejores servicios 
públicos. Esto se debe, entre otras razones, a que los recursos de los 
proyectos app se canalizan principalmente a pagar el financiamiento 
del proyecto y no a mejorar los servicios.

En Inglaterra, lugar de origen de las app, el gasto en salud se in-
crementó a cerca de 2% del pib de 1997 a 2008. Sin embargo, una 
parte importante de dichos recursos se ha dirigido precisamente a 
pagar a los contratistas app y no a lograr el incremento en calidad y 
cobertura de los servicios. Durante ese periodo se invirtieron 82.7 
mil millones de libras para el desarrollo de 149 hospitales construi-
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dos bajo el esquema pfi o app. De ese monto, se destinaron 12.2 
mil millones a la construcción y equipamiento de los hospitales;  
el “cargo de disponibilidad” explicado líneas arriba tuvo un costo de 
41.4 millones de libras y, finalmente, el costo de administración se 
estimó en 29.1 mil millones de libras. Es decir, únicamente 14.5% 
del costo total corresponde a la inversión para la construcción de los  
hospitales y la prestación de sus servicios. Dicho de otra manera,  
los contratos se pagaron con un monto 6.8 veces mayor que la in-
versión, en detrimento de la calidad y la cobertura de los servicios de 
salud (Liebe y Pollock, 2009; Hellowell y Pollock, 2009). 

Inglaterra es un ejemplo significativo, dado que es el país con la 
mayor cartera de contratos app o pfi. Además de hospitales, las em-
presas app han construido escuelas, el Metro, instalaciones militares, 
etcétera. El esquema fue cuestionado desde un principio por su alto 
costo, la falta de transparencia en su operación y el detrimento de las 
relaciones laborales; sin embargo, su expansión ha sido impulsada 
por todos los gobiernos (Flinders, 2005). 

En prácticamente todos los casos el costo y el tiempo de construc-
ción contratados se han incrementado. Esto ha llevado en algunas 
ocasiones a la suspensión de las obras, como ocurrió en el caso del 
Centro Médico de Paddington, que triplicó su costo, disminuyó el 
número de camas en 20%, prolongó el tiempo de conclusión de la 
obra por varios años y para el cual se realizaron “estudios” de plani-
ficación con costos excesivos (McKee et al., 2006; Monbiot, 2005). 

La pauta común, empero, ha sido la renegociación de los contra-
tos sin penalidades para las empresas. La justificación para ello ha 
sido que los proyectos son de importancia social y un bien común, 
por lo que la suspensión o cancelación traería consecuencias aún 
peores. Por ejemplo, cuando el contratista app encargado de la re-
habilitación del Metro de Londres se declaró en quiebra, el gobierno 
se vio obligado a rescatar a la empresa, ya que sería imposible dejar a 
la megalópolis sin este medio de transporte. Situaciones semejantes 
se han presentado con muchos de los nuevos hospitales app. La 
complejidad planteada por la crisis ha llevado al extremo de que el 
gobierno inglés tenga que prestar dinero a sus socios app para que 
no detengan la obra o el servicio (Farquharson y Encinas, 2010). 



132

Asa Cristina Laurell y Joel Herrera Ronquillo

En España, los contratos app han sido promovidos principalmen-
te en las regiones donde gobierna el Partido Popular. En Madrid, 
Zaragoza, Burgos, Valladolid y Valencia, los resultados han sido 
semejantes a los de Inglaterra. Por ejemplo, el Hospital Alzira en 
Valencia, construido y financiado por un consorcio privado con 
participación de un banco, una aseguradora y algunas constructoras, 
requirió una inyección grande de recursos públicos para ser susten-
table (García Martín, 2007). 

Algunas experiencias mexicanas  
de los contratos app o pps 

El antecedente más conocido de los contratos app en México son los 
Proyectos de Impacto Diferido en el Registro del Gasto (Pidiregas), 
implementados en el sector energético y posteriormente reclasi- 
ficados como deuda pública por el Congreso para ser absorbidos por 
el erario público. Es el caso de las concesiones carreteras otorgadas 
durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, cuyos esquemas que- 
braron para ser posteriormente rescatadas, saneadas y revendidas 
(Sandoval, 2013: 48). 

Incluso antes de la aprobación de la lapp, el gobierno federal ya 
operaba los llamados Proyectos para Prestación de Servicios (pps), 
así como otros esquemas de participación público-privada con base 
en un acuerdo secretarial publicado en 2004 (shcp, 2004) y me-
diante lineamientos para el estudio costo-beneficio de los proyectos.

En la actualidad prácticamente todas las entidades federativas 
cuentan con leyes app, cuya aprobación en general no ha enfrentado 
oposición alguna. Es de señalar que las consultoras Currie & Brown 
y Jáuregui, Nader y Asociados han hecho de la propuesta legislativa 
un machote, que es ofertado a los gobiernos estatales que compran 
los servicios por un monto que oscila entre los 8 y 14 millones de 
pesos. Destaca como excepción el caso de Sinaloa, donde se congeló 
la aprobación de la legislación app después de llevado a cabo un  
foro sobre el tema que reveló los graves riesgos de estos contratos;  
no obstante, dicha ley sería retomada y aprobada después de la 
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 aprobación de la lapp federal. Otros estados carecen de una ley 
específica para regular los contratos app pero han introducido cam-
bios en su legislación de Adquisiciones y Obra Pública para permitir 
esquemas similares. 

Los gobiernos locales han utilizado las app para todo tipo de 
obra y servicios, como el suministro y tratamiento de agua, la cons- 
trucción de escuelas, hospitales, oficinas gubernamentales, manteni-
miento y construcción de vías de comunicación y de transporte. Al 
abrirse a la aplicación de estos esquemas, los gobiernos han hipote-
cado sus presupuestos futuros, estableciendo como garantía de pago 
diversos rubros de sus ingresos, como el impuesto sobre nómina, las 
transferencias federales o, en el mejor de los casos, han cedido sus in-
gresos por el cobro de los servicios. Ante este panorama, podríamos 
anticipar graves problemas de pago en el futuro y la eventual quiebra 
de entidades federativas, lo cual anticiparía la debacle económica del 
país entero. 

Ilustremos el problema descrito arriba con los casos de cuatro 
Hospitales Regionales de Alta Especialidad o hrae; tres federales 
localizados en León, Guanajuato; Ciudad Victoria, Tamaulipas; 
Ixtapaluca, Estado de México, y uno estatal en Zumpango, Estado 
de México. Los contratos tienen varias características en común. 
En primer lugar, en ningún caso se asignaron por un monto igual o 
menor al del costo-beneficio para el sector público, condición nece-
saria para que los proyectos fueran autorizados por la shcp (2004).

En segundo lugar, los contratos se otorgaron a empresas —una 
de ellas extranjera— en ocasiones sin experiencia documentada en 
la construcción y administración de hospitales. Estas empresas son 
Acciona, S.A. de C.V. (España), Marhnos, S.A. de C.V. (de la familia 
Mariscal-Servitje), gia, S.A. de C.V. (de Hipólito Gerard Rivero, 
cuñado de Carlos Salinas de Gortari), y Teya Constructores, S.A. 
de C.V. (de Armando Hinojosa Cantú). 

En tercer lugar, el costo de la obra y el equipamiento es muy alto 
y variable, con la posible excepción del hrae Bajío. Destacan par-
ticularmente los hrae Bicentenario y de Zumpango, con un costo 
por cama de 8.05 y 8.89 millones de pesos respectivamente. Esta va-
riabilidad de costos no tiene ninguna explicación técnica razonable.
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Cuadro 1
Comparación de costos de los hrae

(millones de pesos)
Hospital Análisis  

costo-beneficio-pps
Proyecto de 
referencia

Monto
contratado

(incluye iva)
hrae Bajío
184 camas censables 2 839.0 3 436.6 3 600.5

hrae Ciudad Victoria
100 camas censables 2 172.3 2 317.8 4 724.9

hrae Ixtapaluca
246 camas censables 2 042.2 2 494.9 7 618.0

Fuente: Elaboración propia con base en los contratos correspondientes.

La cuarta característica es que todos los contratos tienen un costo 
excedente para el erario público. Si se suma el sobrecosto de los con- 
tratos, sin incluir el costo de administración, éste resulta ser casi 50% 
mayor que el costo del proyecto con un préstamo gubernamental 
a 10 años. Es decir que el costo, expresado en pesos, corresponde 
aproximadamente a 12 000 millones de pesos, monto que habría 
permitido construir y equipar 12 hrae adicionales. Destaca par-
ticularmente el hospital de Zumpango contratado por el Estado 
de México, cuyo costo excedente es cuatro veces el precio del pro- 
yecto si éste hubiera sido fondeado con un préstamo guberna- 
mental. 

En todos los casos las empresas han obtenido concesiones de 
terrenos urbanizados sin costo, en virtud de que los gobiernos 
estatales y municipales se comprometen a entregar el predio total-
mente urbanizado. Incluso la concesión se ha dado a plazos mayores  
que la vigencia del contrato, como es el caso del hrae del Bajío, donde  
la concesión se otorgó por 50 años aunque el contrato sólo tuviera 
una vigencia de 25, irregularidad que ameritó una observación 
por parte de la Auditoría Superior de la Federación (asf, 2010a). 
Tema aparte es que la construcción de estos hospitales seguramen- 
te dará pie a grandes negocios de especulación urbana, toda vez que 
la construcción implica la introducción de equipamiento urbano  
que valoriza terrenos adyacentes. 
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Cuadro 2
Características de los contratos de los hrae  

(millones de pesos)
Hospital  
Regional  
de Alta  
Especialidad

Número 
de camas

Monto  
contrato 

Costo  
obra y  

equipamiento 

Costo por 
cama

Costo con 
crédito de 
gobierno  
a 10 años

Costo  
excedente  

del contrato, 
sin costo de  

administración

Bajío 184 3 601 604 3.28 785 1 736

Bicentenario 100 4 725 805 8.05 1 047 2 261

Ixtapaluca 246 7 618 1 434 5.83 1 864 3 468

Zumpango1 124 8 094 1 103 8.89 1 434 4 662

Fuente: Elaboración propia con información de los contratos de los hrae y estima-
ciones propias.

1 Información periodística del gobierno del Estado de México.

No está de más señalar algunas particularidades contenidas en las 
cláusulas de estos contratos, específicamente aquellas que garanti-
zan certeza jurídica a los inversionistas, y que han sido legalizadas 
al amparo de la nueva Ley de las Asociaciones Público-Privadas 
(Diario Oficial de la Federación, 15 de enero de 2012). El clausulado 
prevé soluciones en caso de cambios a la legislación local o federal  
o de variaciones que pueda sufrir el contrato a lo largo de su vigen-
cia, como pueden ser el aumento en los montos de pago en caso de 
ampliación o remodelación de obras, o la posibilidad de sustitución 
del contratista privado inicial. A este supuesto se le denomina “cam-
bio de control”, y puede hacerse a través de cesión, transferencia de 
acciones, subcontratación y/o transferencia de deuda, y lo único 
que se requiere para que surta efecto es la notificación por escrito a 
la dependencia que contrató la obra.

Una de las cláusulas más desventajosas para el sector público se 
expresa en la denominada “divisibilidad de las disposiciones”, que 
establece que la nulidad, ilegalidad o inexigibilidad de cualquier 
disposición no afectará en modo alguno el resto del contrato. Esto 
quiere decir que en caso de que el inversionista deje de cumplir con 
una de sus obligaciones, sólo podrá ser sancionado económicamente 
por la parte proporcional. Por ejemplo, en el hrae del Bajío, Accio-
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na, S.A. de C.V., incumplió con el servicio de cómputo, lo que afectó 
diversas áreas operativas, lo cual determinó una sanción de 290 000 
pesos mensuales en promedio. Por este servicio, el gobierno federal 
estaba obligado a pagar 20.2 millones de pesos; sin embargo, se es-
tima que la sanción asciende únicamente a 17.5 millones de pesos 
por el incumplimiento durante cinco años. La afectación es todavía 
mayor si consideramos que este rubro deja de ser responsabilidad 
del contratista precisamente a los cinco años.

Respecto del mismo hrae del Bajío, la asf determinó que hay 
inconsistencias en el fundamento legal para la contratación del pro-
yecto mediante el esquema pps, además de encontrar incremen tos 
injustificados en los costos del proyecto. Sin embargo, una de las 
consideraciones más importantes apuntadas por la asf en la re-
visión de este proyecto quizá sea la recomendación de considerar 
y registrar a los pps como deuda pública. Lo anterior, después de 
concluir que en el proyecto pps no se aseguraron para el Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad y demás 
circunstancias pertinentes, lo cual constituye una infracción del 
artículo 134, párrafo tercero, de la Constitución mexicana. 

En una auditoría distinta practicada a los hrae (asf, 2010b), la 
asf señala en forma precisa que la totalidad de las áreas que con- 
forman el hrae Bicentenario no comenzaron a funcionar en tiem-
po, lo cual restringió considerablemente su nivel de operación. No 
obstante este incumplimiento, el 10 de enero de 2009 se otorgó al 
inversionista proveedor la certificación de la terminación de los 
trabajos, sin la exigencia por parte de las autoridades de suministrar 
e instalar el equipamiento médico necesario, incluso el más básico. 
En este caso, ni funcionarios ni empresas fueron sancionados; sin 
embargo, la cuestión más grave quizá sea que la Secretaría de Salud 
recibió el hospital sin estar concluido, es decir, que el gobierno fe-
deral pagó y cumplió sus obligaciones sin que el hospital estuviera 
en aptitud de prestar sus servicios. La situación equivale a pagar la 
renta por una casa que no se puede habitar (asf, 2010c).

Los dos casos descritos arriba proveen argumentos para desmen-
tir los beneficios de los proyectos app. Ambos presentaron retrasos 
en su construcción y equipamiento, además de inaugurarse sin estar 
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concluidos. Dichas faltas impactan en la calidad, la prontitud y la 
funcionalidad plena de los servicios médicos. El hrae del Bajío, 
por ejemplo, apenas ha llegado a cubrir 47% de sus egresos hos-
pitalarios, de los cuales 55% corresponde a usuarios particulares 
que contrataron los servicios, y 45% a la población beneficiaria del 
Seguro Popular.7 En lo que respecta al hrae Bicentenario, a finales 
de 2010 éste sólo cubría 10% de los egresos hospitalarios, toda vez 
que no se contaba con suficiente personal médico y de enfermería, 
a más de un año de haber sido inaugurado.8 

Los otros dos hrae puestos en operación bajo el esquema pps 
presentan deficiencias similares. El hrae Zumpango fue inaugurado 
el 15 de septiembre de 2011, con seis meses de retraso y sin estar 
terminado y equipado. El hospital comenzó a funcionar parcialmen-
te a inicios de 2012. Sólo brindaba el servicio de consulta externa 
en 17 de las 28 especialidades médicas previstas y no contaba con 
servicios de hospitalización. El hrae de Ixtapaluca, por su parte, 
fue inaugurado con un año de retraso, en marzo de 2012. Todavía 
un año después sólo se daba consulta externa y hasta abril se abrió 
la hospitalización. Vale mencionar que este tipo de retrasos general-
mente se subsanan mediante convenios modificatorios al contrato. 
Esto demuestra que las supuestas ventajas del modelo pps, es decir, 
reducción de tiempo y eficiencia en la construcción y equipamiento 
de las obras, no son tales. Por el contrario, los pagos comprometidos 
con el sector privado se han hecho puntualmente, con penalizacio-
nes muy bajas para las empresas. 

Estos casos prueban que los proyectos de app no sólo han de-
mostrado ineptitud para cumplir con sus supuestos beneficios, sino 
también que se han incrementado los costos fiscales de la inversión 
en infraestructura; que las empresas no han asumido ningún riesgo 
importante y que generalmente no han sido penalizadas o sancio-
nadas; que ante su fracaso frecuentemente se les rescata; que no 

7 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos. 
Solicitud No. 1221000001110. 

8 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos. Recurso de Revisión con No. de Expediente 7150/10. Solicitud No. 
1221300000710.
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han terminado las obras en tiempo y que no han cumplido con la 
prestación de servicios objeto de los contratos. Sin embargo, el abuso 
quizá más flagrante sea la violación a la Constitución mexicana del 
manejo de la deuda pública, lo que abre una perspectiva del sobre-
endeudamiento futuro. 

La falta de transparencia y denegación de información 

El esquema de contratación de los pps adolece de falta de transpa-
rencia. Obtener información sustantiva sobre el modelo financiero 
y de gestión de estos contratos es una ardua tarea, en virtud de que 
las diferentes instancias y entidades gubernamentales obstaculizan 
de forma sistemática y permanente el acceso a la información. Estos 
esquemas ofrecen retos de transparencia importantes en virtud de 
los criterios sesgados que el gobierno federal aplica respecto del 
otorgamiento de información que involucra a un particular, a pesar 
de que las app se refieren ineludiblemente al uso de recursos públi-
cos y a la toma de decisiones de servidores públicos. La prontitud 
de la información también se ve comprometida, pues las solicitudes 
generalmente tienen que llegar a la fase del recurso de revisión ante 
el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(ifai), etapa en la cual el criterio del comisionado que atienda el re-
curso definirá la amplitud con la que se entregue la información. De 
dicho criterio depende que se realice o paralice un auténtico ejerci-
cio de transparencia, especialmente sobre temas tan evidentemente 
opacos como los proyectos de app. 

Si bien el ifai es un órgano autónomo que ha facilitado la obten-
ción de información pública, el caso de los contratos pps presenta 
nuevos retos, ya que frecuentemente se reserva el acceso a la infor-
mación de estos esquemas con el argumento de que existen cláusulas 
de confidencialidad que protegen un supuesto secreto industrial de 
los modelos financieros y de gestión del inversionista proveedor. 
En este sentido, las denuncias hechas sobre la inconveniencia social  
y económica de realizar contratos app o pps se han fortalecido a 
partir de la escasa información que existe respecto de su funcio-
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namiento y de los obstáculos que las autoridades imponen para su 
análisis y evaluación, sin mencionar que la misma asf ha corrobo-
rado y confirmado dichas sospechas. 

Las alternativas legislativas

Un alegato frecuente a favor de implementar contratos app es la 
falta de infraestructura pública y social necesaria para el desarrollo 
y el crecimiento económico del país, y respecto de la cual el sector 
privado aparece como único redentor. Este argumento soslaya los 
dos orígenes del problema, el conceptual y el material. El conceptual 
es el dictado por la doctrina económica neoclásica, sazonada con la 
ideología neoliberal, que postula que el gobierno no debe contraer 
deuda u operar con un déficit fiscal por encima de un determinado 
nivel, nivel que ciertamente es distinto en diferentes países adhe-
rentes a esta doctrina y donde México se distingue por niveles muy 
bajos. El problema material, por su parte, se refiere al tema de los 
impuestos. En el caso mexicano, el principal obstáculo a una mayor 
recaudación son precisamente los privilegios fiscales otorgados a las 
grandes empresas. 

Ambos problemas tienen solución. Una es de tipo legislativo. 
Respecto del tema doctrinario, el primer paso sería hacer los cam-
bios pertinentes en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, particularmente porque la lapp disimula la deuda 
pública como gasto corriente. Por otra parte, respecto del tema de 
los impuestos, derogar los regímenes fiscales especiales sería una 
acción de gran impacto, pues se ha estimado que redundaría en un 
incremento en la recaudación del orden de 5% del pib. 
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7. Anticonstitucionalidad de la Ley  
de Asociaciones Público-Privadas1

Víctor J. Ampudia

Introducción

La aprobación de la Ley de Asociaciones Público-Privadas (lapp) 
planteó en 2012 la transformación radical del sistema de economía 
mixta plasmado en diversos artículos del llamado “capítulo eco-
nómico” de nuestra Constitución. La lapp modificó las leyes de 
Expropiación, de Bienes Nacionales, de Adquisiciones, de Obras 
Públicas, y hasta el Código de Procedimientos Civiles, todo ello en 
forma inconstitucional, con el único fin de poner al Estado al servi-
cio de intereses privados y de sus negocios.

En la aprobación de la lapp intervinieron diversos factores que 
cuestionan el interés general que supuestamente pretende la ley. 
Dos de ellos son la embestida mediática y la presión ejercida por 
grupos del sector privado y por diputados afines al presidente Felipe 
Calderón, quienes en su momento reprobaron lo que considera- 
ban un retraso en la aprobación de la ley. Desde el inicio, algunos 
grupos parlamentarios mostraron su postura en contra del proyecto  
por considerar no sólo la inconstitucionalidad de la ley, sino las 
 deficiencias en los procedimientos administrativos que ésta  plantea. 

1 La ponencia original contenida en este artículo fue elaborada para apoyar el 
proceso legislativo a finales de 2011.
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Por otra parte, a pesar de las voces que afirman que existió un con- 
senso generalizado a favor de la aprobación de la ley, los foros realiza-
dos en su momento para promover la discusión de este grave cambio 
en el esquema de provisión y desarrollo de servicios públicos refle-
jaron posturas divergentes. Por ejemplo, los realizados en la Cámara  
de Diputados mostraron su rechazo a un proyecto de este tipo, mien-
tras que los organizados dentro de un contexto empresarial, como 
los que se llevaron a cabo en Monterrey, manifestaron opiniones a 
favor. 

Gracias a la presión ejercida por Felipe Calderón y el sector 
empresarial, las comisiones de Economía y Función Pública de la 
Cámara de Diputados emitieron dictamen modificando la minuta 
enviada por el Senado, que tan sólo horas más tarde recibiría nueva-
mente el proyecto para aprobarlo “en sus términos” y sin discusión 
por parte de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial en la 
etapa de dictamen. En dicha minuta se pretendió reintroducir de 
forma subrepticia al fideicomiso como contratante privado, lo cual 
había sido suprimido por la propia cámara de origen. 

Pero vayamos a las cuestiones de fondo. La lapp viola el artículo 
27 de la Constitución, al facilitar las expropiaciones sin intervención 
judicial; el artículo 28, al suprimir las concesiones de los bienes de 
dominio de la Federación como medio fundamental de partici-
pación privada; el artículo 134, al hacer nugatorias las licitaciones 
públicas.2 Además de la inconstitucionalidad que en sí plantea la ley, 
una cuestión de suma gravedad es la modificación que con ella se 
hizo a otras leyes reglamentarias, contraponiéndolas también al texto 
constitucional, situación que evidencia la práctica frecuente a la que 
se recurre para evitar modificar la Constitución con disposiciones 
de naturaleza tan antinacional y antipopular. 

Además de las cuestiones de inconstitucionalidad que más ade-
lante revisaremos, la ley plantea serios problemas de precisión en 

2 Con nuestra opinión coinciden diversos especialistas, así como el Centro de  
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (cedip) de la Cámara  
de Diputados, que en su momento emitió opinión a petición de la propia Comi-
sión de Economía, el 25 de noviembre de 2010. 
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lo que toca a los procedimientos de licitación pública, evaluación y 
supervisión, así como falta de claridad en las disposiciones referentes 
a la contraprestación que recibe el sector privado. 

En las cuestiones que a continuación consideramos se pone en 
evidencia que nuestra oposición a la ley tiene sustentos jurídicos 
importantes, cuyo único fin es la exigencia de que la participación 
privada en la economía se realice con apego estricto a las disposicio-
nes de la Constitución y sus leyes reglamentarias. 

Antecedentes

La lapp representa uno de los esfuerzos más claros implementados 
por los gobiernos recientes por desvirtuar las atribuciones y potes-
tades económicas del Estado. Por el título de la ley, e incluso por 
las opiniones generadas por algunos especialistas para promover su 
aceptación, la lapp pareciera orientada a fortalecer el régimen de 
economía mixta; sin embargo, como más adelante se discutirá, la 
ley representa un auténtico esfuerzo para que el Estado abandone, 
en favor del sector privado, potestades y funciones primordiales de 
provisión de servicios públicos y desarrollo de infraestructura, ám-
bitos largamente anhelados por el estrato empresarial y las corrientes 
gubernamentales que lo secundan. 

Sin argumentos novedosos, la iniciativa se sustenta en la supues-
ta mayor eficiencia que brinda el sector privado y en la necesidad 
de adoptar tecnología de punta para la prestación de los servicios 
públicos, y que al parecer sólo estaría a disposición de los sectores 
empresariales. No obstante, la experiencia ha demostrado muchas 
veces el carácter ruinoso de la participación privada en actividades 
públicas, y nuevamente trata de ignorarse que la tecnología para la 
construcción de infraestructura y el desarrollo de esas actividades 
puede adquirirse sin que sea necesario entregar “la parte del león”  
y menos la totalidad de la operación a los negociantes privados.

En efecto, son evidentes los resultados catastróficos de las ex-
periencias privatizadoras en nuestro país. Sirvan los siguientes 
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ejemplos para ubicar el riesgo que la lapp representa para garantizar 
el interés y bienestar general de la población:

1. La privatización de la banca comercial, que finalmente redundó 
en el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa), con- 
siderado un mecanismo de rescate a los empresarios financieros, 
tuvo un costo fiscal de un billón 248 000 millones de pesos, con 
un saldo por pagar a fines de 2004 de 778 000 millones de 
pesos (Auditoría Superior de la Federación, 2006: 563). Ese 
saldo, convertido posteriormente en bonos para la protección al  
ahorro, significa un pasivo en el Instituto para la Protección  
del Ahorro Bancario (ipab) de 780 000 millones de pesos al 
30 de septiembre de 2010, que deberán seguir pagando las ge-
neraciones por venir (ipab, 2010).
2. Las concesiones de autopistas, costosas y de mala calidad, que 
ante el fracaso gerencial obligaron al rescate carretero, aumenta-
ron la pesada carga de pagos que el sector público debía hacer a 
la iniciativa privada, y finalmente resultaron ruinosas. El costo  
del rescate carretero fue inicialmente de 58.1 miles de millones de 
pesos en 1997; aumentó hacia 2006 a 178.3 miles de millones  
de pesos, con intereses generados acumulados en ese periodo por 
98.7 miles de millones de pesos, que de igual forma continúan 
siendo pagados por los contribuyentes (Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, 2007). 
3. Los Proyectos de Inversión de Impacto Diferido en el Registro 
del Gasto (Pidiregas) en el sector energético, en los que Pemex di-
lapidó 896 000 millones de pesos, sin creación de activos visible, 
y que al convertirse en deuda pública de la paraestatal por más de 
500 000 millones de pesos la han puesto en situación de quiebra 
técnica. Esta situación se utiliza para justificar el “contratismo” 
para realizar las obras que la paraestatal requiere, con el argumen-
to de que no se tienen los recursos financieros para la inversión 
(Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 2009: 29). 
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Estas experiencias no han bastado para que el gobierno cese en  
su tarea de fortalecer ese esquema de privatización dañina, exten-
diendo un mecanismo que ya demostraba malos resultados. Es así 
que, con la lapp, lo que se hizo fue convertir los Proyectos de Presta-
ción de Servicios Públicos (pps), pingües negocios en el sector salud, 
de comunicaciones y transportes y otros sectores, en los llamados 
contratos de Asociación Público Privada (app). La trascendencia de 
estos contratos es, sin embargo, más dañina que aquella planteada 
por los pps, pues con ellos se eliminan los controles que aún subsis-
tían para los regímenes de concesiones y licitaciones, y que a pesar 
de la corrupción prevaleciente significaban una cierta limitación 
a la voracidad privatista. Los nuevos contratos de app implican la 
abdicación de las responsabilidades públicas y de las facultades del 
Estado y, por esa vía, ponen en peligro la soberanía nacional misma.

La nueva lapp

Un análisis detallado muestra que la nueva lapp es intrínsecamente 
imperfecta, por carecer de una estructura apropiada, ser unilateral, in- 
completa y omisa. Tampoco se prevén en ella disposiciones claras 
para establecer la relación contractual entre el sector público y el pri-
vado y, en cambio, muchas de aquéllas son de clara ventaja para los 
contratistas privados. Un ejemplo es el hecho de que en aras de dotar 
en forma inmediata al contratista privado de terrenos e inmuebles 
para desarrollar el proyecto, se prevé la adquisición por negociación 
e incluso por expropiación de dichos bienes, sin que se enuncien y 
menos se precisen los términos en que se realizaría tal transferencia 
del sector público al privado. 

Para la prestación de los servicios públicos, así como la construc-
ción de la infraestructura necesaria, ambas actividades objeto de la 
ley bajo análisis, debe partirse del cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y la necesaria observancia de las leyes vigentes, lo 
cual no ocurre en este caso.
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En nuestro análisis, encontramos que en la lapp se configura un 
mecanismo claro de facilitación privatizadora, de acuerdo con los 
siguientes elementos: 

1. Se antepone la figura de concurso a la de licitación, para flexi-
bilizar la adjudicación de contratos; además, con ese objeto, no 
existen elementos bien definidos para la evaluación de propuestas; 
2. Se pretende facilitar las expropiaciones, con el fin de transferir 
los bienes al sector privado, incluso sustrayéndolos del inventario 
de bienes nacionales; 
3. Las gestiones que se realicen por el sector privado sumarán 
costos a cargo del sector público, transfiriendo finalmente los 
bienes para el negocio privado;
4. No existe referencia alguna a las limitaciones para la aceptación 
de inversión extranjera; 
5. Dentro de estos esquemas están ausentes los requisitos de 
desempeño, la evaluación de operaciones, las sanciones por defi-
ciencias y la fiscalización de los recursos públicos.

Anticonstitucionalidad y reformas  
a las leyes reglamentarias

Para ver la amplitud de las implicaciones de la lapp, es menester 
analizar las leyes que a la par fueron modificadas, a saber: la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
la Ley de Expropiación; la Ley General de Bienes Nacionales y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.

La lapp impulsada por el Ejecutivo federal, así como las leyes mo-
dificadas a partir de ella, flexibilizan todo el cuerpo legal relacionado 
con esos esquemas de privatización, a la par que eliminan derechos 
públicos y ceden potestades gubernamentales y recursos públicos, 
situaciones que en su conjunto denotan la anticonstitucionalidad en 
que incurre la nueva ley.
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Desde su inicio, la lapp pretendía tomar como base constitucio-
nal los artículos 25 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Sin embargo, analizando con precisión su texto, 
no es posible sostener y legitimar esa supuesta fundamentación. 

Si bien el artículo 25 constitucional establece que al desarrollo 
económico concurrirán los sectores público, social y privado, para  
lo cual podrán participar estos dos últimos, con el objeto de impulsar 
y organizar las áreas prioritarias del desarrollo, ello no implica la aso-
ciación ni mucho menos la cesión por contrato de los bienes y de las 
concesiones para que el sector privado preste servicios prioritarios 
que debieran corresponder a la administración pública. 

El artículo 134 constitucional, por su parte, estipula que todo 
tipo de adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones, prestación de 
servicios y contratación de obra pública se llevará a cabo mediante 
licitaciones públicas. La lapp, contrariando dicho mandato, permite 
que se otorguen contratos o concesiones de todo tipo sin licitación 
alguna y por asignación directa. El artículo 10 de la lapp, por ejem-
plo, llega al extremo de la ambigüedad al establecer como formas de 
contratación de proyectos app, los permisos, las autorizaciones o las 
consabidas concesiones. 

En su momento, la iniciativa de lapp no restringía la materia en 
la cual podrían desarrollarse este tipo de proyectos, desdeñando lo 
establecido en el artículo 25 constitucional y dejando abierta la 
puerta para la participación privada en áreas exclusivas del Estado, 
como la materia energética. Dicha redacción imprecisa precisamente 
tenía el fin de interpretarse como la posibilidad de la participación 
del sector privado en materia petrolera, lo cual de hecho ya ocurre 
con los contratos de servicios, ahora llamados incentivados.

Hablemos ahora de la trascendencia que la lapp tuvo en otros 
ordenamientos jurídicos. Para la convalidación de esta ley ordinaria 
de contratación que equipara al gobierno con la iniciativa privada 
se reformaron nada menos que cuatro leyes reglamentarias, lo que 
afectó las disposiciones constitucionales que son basamento de 
nuestro régimen de economía mixta. Expongamos pues los cambios 
y sus implicaciones: 
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Con las reformas a la Ley de Expropiación se debilita la regula-
ción de este régimen basado en el artículo 27; con las supresiones 
en la Ley General de Bienes Nacionales, se sustraen del patrimonio 
nacional los bienes expropiados que sean asignados a los llamados 
desarrolladores privados; finalmente, la derogación de los artícu- 
los 521 a 529 del Código Federal de Procedimientos Civiles conva-
lida dichas transformaciones constitucionales.

Por su parte, el artículo 134 de la Constitución es violentado al 
haberse aprobado las reformas a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, ya que a su vez éstas son 
reglamentarias de dicho artículo, específicamente lo relativo a la obli-
gatoriedad de los procesos de licitación en sus respectivas materias.

Las reformas a estas leyes, además de permitir procedimientos 
de contratación contrarios a la Constitución, se tornan aplicables a 
los procedimientos de cualquier tipo de contratación y no sólo a los 
proyectos de app. 

Conclusiones

La lapp aprobada en 2012 consagra jurídicamente la mejor forma 
de hacer negocios por parte de los grandes monopolistas nacionales 
y transnacionales; además, convierte al sector público en el gerente 
de esos intereses y con ello pone a nuestra sociedad bajo el domi- 
nio de los intendentes del sector privado, todos ellos bajo la férula de 
los grandes ricos, únicos en el mundo, en un país con una enorme 
mayoría de pobres.

La lapp es de naturaleza privatizadora, antinacionalista, antipo-
pular, antiestatista, y hasta antigubernamental. Con ella se debilita 
aún más al poder público, ya menguado por las políticas neoliberales 
implantadas en nuestro país hace ya más de un cuarto de siglo. 

Además de los privilegios fiscales de los que ya son beneficiarios, 
los potentados han sido distinguidos con la oportunidad de hacer 
cada vez más negocios en un “mercado” que no es tal, pues los servi-
cios públicos representan sólo la obligación del Estado de satisfacer 
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necesidades de naturaleza pública e interés general. Más aún, se ponen  
a disposición del sector privado bienes nacionales y recursos pú-
blicos obtenidos a partir de la explotación irracional de nuestros 
recursos nacionales y de la exacción fiscal a los únicos que pagan 
impuestos, los trabajadores.

Para depurar y perfeccionar una ley como la aprobada debieran 
modificarse y precisarse las disposiciones relativas a obtención de 
bienes y derechos; concesiones y licitaciones; las que las incorporen 
para el desarrollo de los proyectos de asociaciones público-privadas 
desde la convocatoria, evaluación, asignación y contrato, así como 
las relacionadas con la ejecución necesaria y la fase de operación.

Contrariamente a lo ocurrido con la lapp, es necesario realizar 
reformas progresistas, nacionalistas y populares que rechacen las 
que pretenden perpetuar el rumbo del neoliberalismo, el abandono 
de las potestades del Estado y la cesión del patrimonio y los recursos 
nacionales a la voracidad de los grandes intereses internacionales en 
todas las actividades que consideran como un mero mercado.

Entretanto, es necesario profundizar en el análisis del carácter y 
 alcance de esta ley, de graves implicaciones para el funcionamiento 
de nuestro sistema de economía mixta, así como organizar una 
oposición firme y razonada contra su aprobación, en los diversos 
ámbitos, mediante el convencimiento del mayor número posible de 
legisladores y con el apoyo de la opinión pública. Y en última ins-
tancia, preparar las acciones consecuentes considerando su evidente 
inconstitucionalidad. Tenemos el tiempo y los argumentos para ello. 
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8. Información, concesiones y poder

Florence Toussaint y Josela Romero

Introducción

El presente capítulo tiene como objetivo evidenciar el poder de la 
estructura económica y organizativa de los consorcios Televisa y  
TV Azteca, cuya influencia ha sido alentada por el Estado mexicano 
desde el nacimiento de ambas compañías, pero que se ha magni-
ficado a partir del año 2001, momento en que Vicente Fox Quesada 
cede a las presiones de los concesionarios al darles a partir de en-
tonces mayores prerrogativas fiscales y apoyos financieros en forma 
de compra de tiempo para campañas y propaganda gubernamental. 

Se describirán también algunas de las estrategias para evitar el 
pago de impuestos a través de programas de beneficencia y funda- 
ciones que han sido implementadas por dichos grupos empresa-
riales, con el fin de prevalecer dentro de un mercado caracterizado  
por la concentración mediática.

La hipótesis por desarrollar considera que el avance del sector 
de telecomunicaciones se ha llevado a cabo en la opacidad, lo que 
hace pensar que tanto el Estado como las televisoras pudieron 
haberse visto involucrados en actos de corrupción, contubernio y 
favores mutuos. Además del desmesurado uso de las prerrogativas 
que cada uno de los actores detenta, tanto en lo político como en 
lo económico, consideramos que dicho poder es observable en ac- 
ciones concretas, como el empoderamiento de los empresarios, la 
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merma de la hacienda pública, la debilidad de los usuarios ante la 
fuerza mediática y la progresiva desnacionalización y concentración 
de los medios, todo ello en perjuicio del interés público.

Con el fin de probar el supuesto anterior, aportamos cifras que 
muestran la diferencia entre sus ingresos netos, sus beneficios y los 
impuestos que dicen pagar, lo cual deviene en privilegios que se 
otorgan solamente al gran capital, que ve reducir sus contribucio-
nes fiscales. Asimismo, se ejemplifica el apoyo que el gobierno ha 
otorgado a dichas compañías, a través de programas de proyectos 
educativos y culturales diseñados por ellas, con el cofinanciamiento 
del Estado. Esta situación implica que, por un lado, las utilidades de 
las empresas aumenten; por otro, que los contenidos producidos por 
ellas obedezcan la línea ideológica trazada por el conservadurismo 
gobernante.

Si bien la tendencia se agudiza a partir de 2001, los hechos mues-
tran que fueron los gobiernos emanados del Partido Revolucionario 
Institucional (pri) los que fundaron la relación de mutuo beneficio 
entre televisoras y poder público. Se trata, pues, de una tendencia 
histórica que referiremos brevemente a continuación.

Desde la década de los años setenta se generalizó el reclamo so-
cial en torno al deber de los medios de difundir información veraz. 
En este contexto, se presentaron propuestas legislativas para exigir 
el acceso de la ciudadanía organizada a los medios de comunica-
ción, lo cual finalmente se materializó con la reforma al artículo 
6º constitucional1 el 6 de diciembre de 1977,2 logro democrático 
cuya interpretación finalmente se redujo al aspecto del derecho a 

1 La reforma al artículo 6o menciona: la manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho a la información será garantizado por el Estado. Véase 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, “Evolución de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos por artículo”. Disponible en <http://www.juridicas.
unam.mx/infjur/leg/constmex/hisxart.htm>.

2 Desde 1977 a 2014 se han realizado cinco reformas al artículo 6o constitucio-
nal. La primera se publicó el 6 de diciembre de 1977; la segunda, el 20 de julio de 
2007; la tercera, el 13 de noviembre de 2007; la cuarta, el 11 de junio de 2013; y 
la quinta, el 7 de febrero de 2014.
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la información. El problema se agudizó al no haberse emitido ley 
reglamentaria del artículo, con lo que desaparecieron entonces las 
exigencias de acceso a la información, diversidad y ruptura de mono-
polios, para encaminarlas únicamente al ámbito de la transparencia 
y la rendición de cuentas ligadas con la transición democrática 
mexicana.

Es hasta el 11 de junio de 2002, bajo la presidencia de Vicente 
Fox, cuando se emite la ley reglamentaria del artículo 6º, elemento 
fundamental para la garantía del derecho a la información, pues 
o bliga al Estado a otorgar la información pública solicitada por 
cualquier persona (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental). El segundo peldaño para 
garantizar este derecho se concretaría con la creación del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública (ifai).

En 2013 se aprobó una reforma a la Ley de Telecomunicaciones y 
a la Federal de Radio y Televisión, que reglamenta tanto contenidos 
como servicios a partir de lo que se conoce como convergencia digital. 
Es decir, la posibilidad de que información de cualquier tipo y en 
toda modalidad (voz, datos, texto, imagen, signos) sea transformada 
a un lenguaje binario, para comprimirse y enviarse, para ser recibida 
y decodificada por diversos dispositivos digitales (computadora, 
teléfono inteligente, tableta, televisión).

Resulta pertinente destacar que hasta el día de hoy, ninguna de 
las reglamentaciones se ocupó de redistribuir el espectro para que 
pudiera usarse de manera democrática. Éste sigue en muy pocas 
manos, y las empresas que se formaron a principios del siglo xx se 
mantienen como agentes dominantes del mercado.

La actitud de presión y búsqueda de prerrogativas por parte de los 
medios de comunicación no es nueva. Antes ya se les denominaba 
grupos de presión; hoy se refiere a ellos con el concepto de poderes 
fácticos. Este poder se deriva de la concentración de los capitales, por 
un lado, y por otro, del manejo de lo simbólico (Bourdieu, 2000), es 
decir, de los contenidos. La industria de la cultura se caracteriza por 
elaborar productos que vehiculan ideas, visiones del mundo, formas 
de interpretar la realidad y sus procesos. La gran capacidad de difun-
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dir mensajes les otorga a la radio y la televisión un poder persuasivo 
que deviene en poder político. 

El planteamiento central que guía este trabajo es la asunción 
de que el poder mediático —en ocasiones llevado a extremos que 
parecen convertirlo en poder fáctico— se sustenta en dos pilares.  
Por un lado tenemos la concentración económica; por el otro, la re- 
lación con el Estado consistente en otorgar apoyos a cambio de 
exención de sus obligaciones.

El Estado se ha propuesto apoyar a la industria mediática a 
través del diseño de políticas públicas y toma de decisiones como 
el otorgamiento discrecional de publicidad oficial, lo cual lo hace 
prácticamente un tipo de subsidio gubernamental; la difusión de 
campañas electorales a través de los canales que operan las televi so- 
ras (hasta 2007, cuando se reforma el Código Federal de Institu- 
ciones y Procedimientos Electorales, Cofipe); la condonación de 
impuestos, como ocurrió en 1987 con los recargos por el pago tar-
dío de los costos del transpondedor Morelos (Toussaint, 1998); la 
asignación de 62 concesiones a Televisa en 1993 sin licitarlas ni pedir 
contraprestación económica; el decreto de Vicente Fox que redujo 
el pago en tiempo aire de radio y televisión de 12.5% a 1.25%;3 el 
apoyo a proyectos y fundaciones establecidos por las empresas y 
la condonación de más de 3 000 millones de pesos en impuestos a 
Televisa, por parte del Servicio de Administración Tributaria (sat). 
Sobre este último punto, en su momento Aristóteles Núñez Sánchez, 
representante del sat, explicó que dicha absolución se atribuyó a 
que la empresa cumplió con los requisitos del programa Ponte al 
Corriente, que brinda diversos beneficios fiscales, como la condona-
ción total o parcial de adeudos fiscales derivados de contribuciones 
federales, cuotas compensatorias, o multas por incumplimiento de 
obligaciones (Zócalo de Saltillo, 2013).

3 En 1968 el gobierno emitió un decreto que permitía a los concesionarios de 
radio y televisión pagar el impuesto por usar un bien propiedad de la nación en es-
pecie, es decir, con el 12.5% del tiempo de transmisión, para que en este segmento 
el Estado difundiera sus programas, mensajes, campañas, etcétera.
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A continuación describiremos el crecimiento económico de los 
dos oligopolios mediáticos más importantes del país, Televisa y TV 
Azteca, de 2000 a 2013. 

La concentración

La concentración en cualquier actividad económica tiene el pro- 
pósito de aumentar la rentabilidad de los negocios, fijar precios, 
 calidad y extensión de la oferta, así como adquirir el poder suficiente 
que obligue al sector público no sólo a fortalecer este proceso, sino 
a beneficiarse de él. Este fenómeno se observa desde el sexenio de 
Miguel de la Madrid (1982-1988). 

Después de la privatización de la telefonía y la televisión en los 
años noventa, la supuesta competencia que significaría el surgimien-
to de TV Azteca, así como del Canal 40 y mvs, se fue diluyendo. 
Esto se atribuyó principalmente a que el 7 de diciembre de 2007, 
representantes de TV Azteca irrumpieron en las instalaciones del 
Canal 40, sin que autoridad alguna se pronunciara sobre las impli-
caciones ilegales y monopólicas de tal acción (Aguilar, Takahashi 
y Franco, 2012). La empresa es protagonista también de diversas 
controversias judiciales; por ejemplo, en mayo de 2009, la Secre- 
taría de Comunicaciones y Transportes y la entonces Comisión 
 Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) declararon ilegal el uso del 
espectro aéreo para difundir Hi-TV, su señal de televisión restringi-
da. La Cofetel terminó por retractarse, pero el conflicto llegó hasta 
la Suprema Corte de Justicia, que en noviembre de 2010 resolvió a 
favor de TV Azteca. 

Otro caso se dio en 2008, cuando el entonces Instituto Federal 
Electoral (ife) multó con 164.7 millones de pesos a la empresa por 
incumplimiento de las disposiciones electorales. El conflicto se 
resolvió cuando el Consejo General redujo la multa de 5 259 000 
pesos a 2 200 000 pesos contra TV Azteca, por no transmitir los spots 
de los partidos políticos correspondientes a ese año.

La empresa estuvo inmiscuida en controversias internaciona-
les; tuvo un litigio con Endemol, firma holandesa, por el uso de la 



162

Florence Toussaint y Josela Romero

franquicia La Academia. En materia fiscal procede acogiéndose a 
estímulos fiscales; por ejemplo, al financiar producciones cinema-
tográficas, de acuerdo con el artículo 226 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

El caso de Televisa es diferente, puesto que la empresa procura 
aprovechar las prebendas otorgadas y generalmente se apega a la  
ley, o bien, la interpreta en su beneficio. Para esto cuenta con un 
grupo de abogados que continuamente se actualizan respecto de las 
nuevas disposiciones reglamentarias. El consorcio ofrece una multi-
plicidad de servicios en el mercado de las telecomunicaciones, que lo 
convierte en un oligopolio. Cuenta con cuatro señales aéreas abier-
tas, además de repetidoras que cubren casi la totalidad del territorio 
nacional. Televisa concentraba en 2010 alrededor de 48.9% de los 
sistemas de paga, tanto de cable como satelitales: Cablevisión, con 
668 995 suscriptores; Cablemás, TV1 y Sky, con 3 044 028 suscrip-
tores. Según el Reporte de Descripción de Negocio de Televisa de 
2013, Sky tuvo un aproximado de 6 millones de suscriptores; Cable-
visión, 1 949 012; Cablemás, 2 237 901, y TV1, 891 114 (Televisa, 
“Descripción del negocio”). Vale mencionar que, de acuerdo con 
datos de la Cofetel, para 2010 había en el país 10 048 700 usuarios de 
sistemas de televisión de paga. Al cuarto trimestre de 2013, el Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones (Ifetel) reportó que el servicio 
de televisión restringida alcanzó un total de 14.7 millones de sus-
cripciones, impulsado principalmente por el crecimiento de 15.9% 
y 11.7% en los segmentos de cable y vía satélite, respecto del mismo 
periodo del 2012 (Instituto Federal de Telecomunicaciones, 2014).

A la luz de la convergencia tecnológica, los sistemas de cable 
 permiten ofrecer no sólo servicios de televisión, sino también seña-
les de audio en telefonía fija y de Internet de banda ancha. Ello daría 
lugar a que las televisoras obtuvieran una actualización tecnológica 
que les permitiría dominar el mercado de la televisión, así como 
otros servicios incluidos en el creciente negocio de las telecomuni-
caciones. Ésta fue la base del inicio del juego triple (triple play). Cada  
una de las empresas mencionadas aquí entró al juego triple de ma-
nera diferente. Televisa lo hizo a través del cable, mientras que TV 
Azteca optó por la fibra óptica.
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Ingresos e impuestos de Televisa y Azteca 

Antes de que estas industrias cotizaran en la Bolsa de Valores, era 
casi imposible conocer sus condiciones financieras. Actualmente el 
mecanismo accionario les impone hacer públicas sus finanzas, y si 
bien los documentos no exhiben con detalle su metodología para 
la declaración y pago de impuestos, al menos hace posible extraer 
algunos datos que clarifiquen y expongan la enorme brecha entre 
ingresos e impuestos. A continuación aportaremos cifras de ventas, 
utilidades netas y pago de impuestos de 2004 a 2013.

Si revisamos los números de las empresas estudiadas, veremos que 
las ventas netas de Televisa no han dejado de aumentar de 2004 a 
2013. Durante ese periodo, la compañía pasó de 31 518 millones de 
pesos de ventas netas a 73 790 millones de pesos en 2013. Es decir, 
en nueve años duplicó sus ventas. La utilidad de operación en ese 
periodo se triplicó, según se desprende del cuadro 1. La utilidad neta 
reportada aumentó un poco más del doble, pasando de 4 641 millo-
nes de pesos en 2004 a 10 234 millones en 2013. 

Cuadro 1
Televisa:  Ingresos e impuestos pagados (miles de pesos)

Año Ventas  
netas

Utilidad de 
operación

Impuestos Utilidad  
neta

2004 31 518 972 6 592 574 1 257 804 4 641 404

2005 33 797 563 8 664 130 781 692 7 501 781

2006 37 931 841 11 823 808 2 016 671 9 174 429

2007 41 561 526 12 386 031 3 349 641 9 018 390

2008 47 972 278 15 127 807 3 564 195 8 730 657

2009 52 352 501 15 156 868 3 120 744 6 582 697

2010 57 856 828 15 582 609 3 259 000 8 515 927

2011 62 581 541 16 822 046 3 409 751 8 180 141

2012 69 290 409 18 139 553 4 053 291 10 069 168

2013 73 790 711 18 738 335 3 728 962 10 234 127

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos obtenidos en <http://www.televisa.
com/inversionistas-espanol/>.
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En ese mismo cuadro hemos colocado el monto declarado de 
impuestos pagados, como uno de los elementos que arrojan señales 
de la conducta del consorcio respecto de sus obligaciones fiscales. 
En unos años más que en otros, pero el común denominador es que 
Televisa declara ventas netas y utilidad de operación muy por enci-
ma de los impuestos que dijo pagar. Por ejemplo, de 57 856 millones 
de pesos de ventas netas en 2010, el pago de impuestos únicamente 
alcanzó la cifra de 3 259 millones de pesos. La utilidad de operación 
declarada fue de 15 582 millones de pesos, es decir que, utilizando 
una metodología que no conocemos, la empresa logró pagar por 
concepto de impuestos un monto que apenas alcanza el 20% de 
sus utilidades de operación. Los informes anuales de la empresa no 
reflejan, por supuesto, la metodología para el cálculo de impues-
tos que nos permita entender las razones de esta diferencia tan  
grande. 

La información de TV Azteca refleja una brecha similar, según  
se desprende del cuadro 2. Las ventas netas de la empresa en 2010 
fueron de 11 554 millones de pesos, con una utilidad de 2 807 mi-
llones de pesos; sin embargo, Hacienda sólo obtuvo el pago de 489 
millones de pesos. A lo anterior hay que agregar que ambas empre- 
sas gozan de la prebenda de diferir a dos o tres años el pago de los 
gravámenes, sin que por ello les impongan multas o intereses. Tam-
bién recordemos que en 2009, dentro del paquete fiscal se propuso 
exentar el pago de derechos por dos años a Televisa y TV Azteca, 
como resultado de un trato que el gobierno de Vicente Fox efec- 
tuó con más de 400 empresas (La Jornada Aguascalientes, 2011). 
Actualmente la tendencia se mantiene. En la propuesta hacendaria 
y fiscal de Enrique Peña Nieto se mantuvieron los beneficios a las 
televisoras (Becerril, 2013). 

La inversión que hacen las empresas es a todas luces escasa. Te-
levisa declaró haber invertido 1 011 millones de dólares en 2010, 
la mayor parte en la compra de acciones de La Sexta, una emisora 
española, así como en la cadena estadounidense Univisión, y en 
infraestructura para el Grupo de Telecomunicaciones de Alta Ca-
pacidad, del cual posee 33% en sociedad con Megacable, la segunda 
empresa de cable más grande del país, y Telefónica, un consorcio 
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español de telecomunicaciones. También invirtió en el sector aéreo, 
con la compañía Volaris. 

Cuadro 2
TV Azteca

Ingresos e impuestos pagados (millones de pesos)
Año Ventas netas Utilidad 

de operación
Impuestos Utilidad neta

2004 8 597 1 801 (206) 1 596

2005 8 800 2 094 (287) 2 236

2006 9 938 2 643 263 2 319

2007 9 503 2 053 (1 013) 1 040

2008 9 815 1 731 (676) 1 055

2009 9 968 1 542 (140) 1 402

2010 11 554 2 807 (489) 2 318

2011 12 199 3 878 (547) 2 181

2012 12 570 3 595 (618) 2 297

2013 12 058 2 914 (623) 1 148

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos obtenidos en <http://www.irtvazteca.
com/downloads/anuales.aspx>.

El Estado invirtió directamente en compra de tiempo, según afirma 
TV Azteca en su informe anual. La publicidad debida al gobierno 
alcanzó 7.8% en 2008, 10% al año siguiente y 9% en 2010 del total 
obtenido por la televisora de Ricardo Salinas Pliego.

Un elemento fundamental para entender y exponer la penetra-
ción de ambas empresas en el entramado económico del país son 
sus consejos de administración. En el de Televisa, por ejemplo, 
figuran empresarios de los conjuntos industriales más poderosos de 
 México: Grupo México, Grupo Bal, Fomento Económico Mexicano, 
Coca-Cola-Femsa, Grupo Modelo, Bacardí Limited, entre otros. El 
organigrama de TV Azteca, por su parte, es mucho más limitado que 
el de su competidor. En él aparecen presidentes de casas de bolsa 
como Abaco, ex funcionarios de bancos y empresas pequeñas de 
madera e inmobiliarias.
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Las fundaciones de las empresas son también un elemento im- 
portante de información, ya que a partir de sus actividades compren-
demos mejor la manera en que los consorcios televisivos desvían una 
parte de los impuestos y crean a su alrededor la idea de que bene-
fician a la ciudadanía con sus programas. Uno de los ejemplos más 
notorios es el del Teletón, que comenzó como un proyecto privado 
y hoy involucra también a televisoras públicas como Canal 11, Canal 
22 y TV unam. 

Tanto Televisa como TV Azteca poseen fundaciones, aunque 
entre ellas pueden observarse notables diferencias entre programas, 
donaciones y aliados para allegarse fondos. A continuación describi-
mos las características de ambas y nos detenemos en dos proyectos 
televisivos con pretensión de responsabilidad social.

Fundación Televisa

De acuerdo con su página en Internet (<http://www.fundacionte-
levisa.org>; consultada el 11 de junio de 2014), Fundación Televisa 
se creó en 2001 con la idea de ofrecer acciones socialmente respon-
sables que favorezcan a ciertos sectores de la población mexicana. 

Actualmente su Consejo Consultivo está integrado por 27 
miembros,4 entre los que destacan intelectuales como Héctor Agui-
lar Camín, Gerardo Estrada, María Teresa Franco, Soledad Loaeza, 
Federico Reyes Heroles, Guillermo Sheridan y Rafael Tovar. En 
la parte que corresponde a los empresarios, destaca Alicia Lebrija 
Hirschfeld como presidenta ejecutiva de la Fundación.

4 El Consejo Consultivo completo está compuesto por Alfredo Achar Tussie, 
Héctor Aguilar Camín, José Ignacio Ávalos, Lolita Ayala, José Luis Barrios, José 
Luis Barros Horcasitas, Graciela de la Torre, Gerardo Estrada, Bruno Ferrari, Ma-
ría Teresa Franco, Claudio X. González Guajardo, Alfredo Harp, Sissi Harp, Carlos 
Jarque, Fernando Landeros, Soledad Loaeza, Gloria López Morales, Gastón Melo, 
Bernardo Minkow, Federico Reyes Heroles, Osvaldo Sánchez, Roberto Sánchez 
Mejorada, Marinela Servitje, Roberto Shapiro Shein, Guillermo Sheridan, Ignacio 
Toscano, y Rafael Tovar y de Teresa.
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De acuerdo con el reporte anual 2013, existen seis diferentes ejes 
de acción promovidos por la Fundación. Dentro del educativo, el 
programa que destaca debido a su promoción es Bécalos, resultado 
de la alianza principal entre Fundación Televisa, Asociación de 
Bancos de México, instituciones académicas y la propia Secretaría 
de Educación Pública.5 Según el informe, Bécalos recaudó en 2013 
196 234 989 pesos, destinados al apoyo de 27405 nuevos alumnos 
(Fundación Televisa, “Informe Anual 2013”). Dada la referida unión 
de agentes, los ingresos no derivan principalmente de Televisa, 
sino de los donativos que realizan personas físicas en los cajeros 
automáticos (Ibid.). La participación de esta empresa televisiva y 
de la Asociación de Bancos de México radica principalmente en 
la promesa de que por cada donativo obtenido, estas instituciones 
incrementarán el monto de recaudación. Además de Bécalos, la 
Fundación promueve dentro del campo educativo otros programas 
como Olimpiadas de Lectura, Goles por México, Olimpiadas de 
Historia y Geografía, etcétera.

En lo que corresponde al eje de acción cívica de la Fundación, 
destacan cinco líneas rectoras: Campaña Televisiva de Valores: 
¿Tienes el Valor o te Vale?; Guía y Calendario de Valores, repartido 
por la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos a docentes 
de algunas escuelas primarias; Carteles de Valores distribuidos en 
ciertas escuelas secundarias; Creación de Contenidos Digitales, 
que se refiere al desarrollo y mantenimiento del sitio <www.funda-
ciontelevisa/valores.org>, y Programación con Causa, que pretende 
difundir mensajes de lo que Televisa considera de interés social.  
De acuerdo con la Fundación, telenovelas como Quiero Amarte, por 
ejemplo, promueven el adecuado manejo de desechos orgánicos e 
inorgánicos.

En el apartado de salud, Televisa coordina paquetes nutricionales 
a través de la alianza con Un Kilo de Ayuda, A.C. En el sector de 

5 Según el Informe Anual 2013, también participan otras empresas como gnp 
Seguros, Consejo Mexicano de Hombres de Negocios, W.K. Kellogg Foundation, 
Diageo, Claudio X. González Laporte, Fundación Grupo México, Fundación 
Valentín Diez Morodo, Fundación Chrysler, Fundación Alfredo Harp Helú, us 
Mexico Foundation, Avon, Waldo’s, y Tequila Herradura.
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medio ambiente promueve aplicaciones para teléfonos inteligentes 
o tabletas, con información que considera relevante sobre este punto. 
También impulsa el proyecto Bolaluz6 en algunas zonas rurales y el 
apoyo ante desastres naturales, mediante la iniciativa Súmate Ya, 
que convocó a más de 32 medios de comunicación para difundir 
mensajes a sus televidentes sobre la recolección de víveres (Funda-
ción Televisa, “Informe Anual 2013”). Asimismo, observamos que 
Televisa se organizó con tiendas departamentales y de autoservicio, 
instituciones bancarias y el Estado a nivel federal y estatal, para re-
caudar dinero o víveres proporcionados por la población civil. Éstos 
fueron luego entregados como si los fondos provinieran únicamente 
de la Fundación.

El quinto eje de acción de Televisa compete a la cultura, y se re-
laciona principalmente con la promoción de acervos audiovisuales 
del grupo.

Finalmente, la sexta línea rectora de la Fundación es empresarial y 
está encabezada por el programa Posible, resultado de la unión entre 
Televisa y Nacional Monte de Piedad. El objetivo de este proyecto 
es buscar una solución a problemáticas sociales mediante financia-
mientos para impulsar nuevos modelos de negocios.

Además de los planes de acción previamente descritos, a partir de 
2013 Televisa Foundation inició programas dirigidos a la comuni- 
dad hispana que radica en Estados Unidos. Uno de los ejes de trabajo 
implica permisos para acceder a la plataforma en línea y aprender 
inglés de forma gratuita; este proyecto se realiza en colaboración con 
Univisión y Zlingo. Otro plan reproduce el modelo mexicano de Pro-
gramación con Causa que, como indicamos previamente, difunde 
mensajes de lo que Televisa considera de interés social (Fundación 
Televisa, “Informe Anual 2013”).

6 Para mayor información sobre el proyecto Bolaluz, consultar Fundación 
Televisa, “Informe Anual 2013”, p. 47.
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Fundación Azteca, A.C.

Presidida por Esteban Moctezuma Barragán, la Fundación se esta-
bleció en 1997 con la intención de promover la responsabilidad 
corporativa a través de programas dirigidos al ámbito empresarial, 
a la salud, al medio ambiente, la educación y la cultura. Además de 
México, sus ejes de acción llegan a Estados Unidos, Perú, Guatemala 
y El Salvador. Actualmente cuenta con 18 diferentes proyectos den-
tro de sus líneas de trabajo.

Es pertinente mencionar que la información contenida en la pá-
gina web de la Fundación es insuficiente, pues no brinda datos sobre 
la estructuración del programa ni de sus resultados particulares.  
Se limita a ofrecer una descripción de uno o dos párrafos del pro-
yecto y nada más. Partiendo de estas limitaciones, ofrecemos una 
breve presentación de las acciones que se desarrollan en cada eje de 
trabajo de la Fundación.

En la sección empresarial tenemos proyectos como Bancomu-
nidad Azteca, creado en 2009. Su finalidad es otorgar microcréditos 
a mujeres de zonas de Oaxaca, con la intención de que puedan desa-
rrollar sus propios negocios. Hasta 2013, reportaron 10 millones de 
pesos destinados a esta labor (Fundación Azteca, “Bancomunidad 
Azteca”). También hallamos Red Social Azteca, destinada a vincular 
a personas con sociedades civiles que puedan ayudar a solucionar 
sus problemas. En este punto observamos una simple labor de 
mediación, pues en realidad son las organizaciones civiles —no 
se menciona cuáles— las que buscan resolver los conflictos de los 
individuos que acuden a ellas.

Sobre el tema del medio ambiente, identificamos programas 
como Ciudades Rurales, el cual pretende auxiliar a ciertas comuni-
dades que han perdido su vivienda; Limpiemos Nuestro México, que 
procura brindar información sobre el reciclaje y el manejo adecuado 
de residuos orgánicos e inorgánicos; ¡Que Viva la Selva Lacandona!, 
que promueve un concurso de dibujo en México, Guatemala, Perú y 
El Salvador, con el tema de la conservación de esta zona. Finalmente, 
al igual que Fundación Televisa, Fundación Azteca busca brindar 
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apoyo a zonas afectadas por desastres naturales mediante el donativo 
de los ciudadanos, a partir de 20 pesos hasta llegar a 500.

Dentro del rubro correspondiente a salud, hallamos programas 
como Vive sin Drogas. Creado en 1998, es dirigido por Jorge Garral-
da con la finalidad de brindar información sobre las consecuencias 
del consumo de estupefacientes. Entre sus resultados reporta 140 
Giras, 385 Mini Giras y Giras para Padres de Familia, información a 
cerca de 445 000 personas en México, Estados Unidos y Centroamé-
rica (Fundación Azteca, “Vive sin Drogas”). También se encuentran 
planes como Parteras Profesionales, que pretende formar a mujeres 
indígenas o campesinas en México y Guatemala, para reducir el ín- 
dice de mortalidad en sus regiones, y Agua Pura para Todos, en 
coordinación con gobiernos estatales.

En el ámbito educativo, destacan los proyectos Plantel Azteca, 
escuela privada gratuita que imparte educación secundaria y pre- 
paratoria a jóvenes con bajos recursos; Bicentenario de la Indepen-
dencia de México, donde instituciones gubernamentales como el 
Conacyt otorgaron becas a 1 000 estudiantes destacados; Robótica, 
un campeonato para niños y jóvenes, patrocinado en alianza con  
For Inspiration and Recognition of Science and Technology (first), 
y Escuela Nueva, que cuenta con apoyo del gobierno de Puebla.

Finalmente, sobre cultura encontramos proyectos como Red 
Nacional de Orquestas Sinfónicas y Coros, que pretende brindar 
formación musical a niños y jóvenes de escasos recursos; y Tocando 
Vidas, un programa televisivo dirigido por Esteban Moctezuma, que 
mediante supuestas historias de vida busca incentivar valores en el 
televidente.

De manera similar a Fundación Televisa, Fundación Azteca recu-
rre a alianzas (empresas, gobierno y sociedad civil) para acumular 
donaciones que son deducidas a nombre de la compañía.7 También 
realiza acciones valiéndose de la sociedad civil, que simbólicamente 
posicionan a la televisora como una empresa socialmente respon-
sable. El ejemplo más reciente fue la participación de 200 000 

7 Cabe señalar que los donativos son canalizados mediante su red bancaria 
Banco Azteca.
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brigadistas de Chiapas en la jornada Limpiemos Nuestro México, 
que aparece ante los medios de comunicación en general, que reco-
nocen esta labor como parte de las acciones del gobernador Manuel 
Velasco y Fundación Azteca (La Prensa, 2014).

Es evidente la menor complejidad de esta Fundación, acorde 
con el menor tamaño del corporativo. Resalta que su operación se 
 oriente fundamentalmente hacia las clases populares de menores 
ingresos.

Teletón

Teletón es un proyecto retomado del modelo chileno iniciado en 
1978 por el conductor de televisión Mario Kreutzberger (Teletón 
Chile, “Fundación”). Llegó a México el 12 de diciembre de 1970, 
con el apoyo de 70 medios de comunicación convocados por Fer-
nando Landeros, actual presidente de Fundación Teletón. Hasta el 
año 2013, se han organizado 16 eventos en nuestro país. Según infor-
mación extraída de su sitio web (<http://teleton.org/conocenos/
teleton-mexico>), se han construido 20 Centros de Rehabilitación 
Infantil Teletón (crit), y en 2012 se inauguró el primer Centro de 
Autismo Teletón y el Hospital Infantil Teletón de Oncología.

Teletón es un proyecto en el que participa la sociedad civil —cu-
yos donativos conforman aproximadamente 70% del monto total 
recaudado—, empresas patrocinadoras —que aportan 30% del 
total, o bien, cooperan al ofrecer la infraestructura para recibir los 
donativos a nombre de la Fundación—, así como más de 600 me-
dios de comunicación, entre los cuales televisoras públicas como la 
Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Politéc-
nico Nacional aparecen también como convocantes —aportando 
donativos en especie: préstamo de instalaciones, transmisión del 
evento, presencia de actores en el evento—, y gobiernos estatales y 
municipales que, según el sitio, colaboran donando terrenos u otor-
gando facilidades para la construcción de los crit (Teletón México, 
“Transparencia”). En realidad esto no es del todo cierto, ya que se 
han reportado casos como el del gobierno mexiquense, que autorizó 
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una iniciativa en 2012 para donar anualmente a la Fundación Teletón 
73 millones de pesos. Según dicha propuesta, este apoyo seguirá 
otorgándose hasta 2022. El Partido Revolucionario Institucional 
(pri) votó a favor, argumentando que más de 2 700  niños seguirán 
beneficiándose de los servicios de los crit mexiquenses (Acento 
Veintiuno, 2014).

Iniciativa México

Iniciativa México surge en 2010 como un reality show en el que 
colaboraron medios de comunicación nacionales, empresas, uni-
versidades y sociedad civil.8 Comenzó con el lanzamiento de una 
convocatoria para captar proyectos conducentes a cinco áreas: 
calidad de vida, desarrollo comunitario, medio ambiente, buen 
gobierno y rendición de cuentas, justicia y derechos humanos. 
En esa primera etapa se recibieron 47 049 iniciativas. Para 2011, 
se lanzó una segunda convocatoria de la que se extrajeron 56 958 
planteamientos distribuidos en cinco ejes: medio ambiente, bien-
estar, educación, desarrollo comunitario y ciudadanía. En suma, se 
recibieron, según los datos proporcionados por la página web del 
proyecto, 104 007 propuestas, de las cuales se seleccionaron las 100 
más relevantes para la sociedad civil, de acuerdo con la evaluación 
de la organización Ashoka, el Consejo Técnico —integrado por em-
presarios, rectores de universidades públicas y privadas y directores 
generales de empresas—9 y el Consejo Consultivo. Tanto en 2010 
como en 2011 participaron inicialmente 50 proyectos en el reality 
show. Los televidentes votaban por la organización de su preferencia 

8 Iniciativa México no es un producto original: tiene como referente el progra-
ma Leading India (India a la Vanguardia), una propuesta hindú de la fundación 
Ashoka, creada en 1981 en Washington por el estadounidense Bill Drayton.

9 El Consejo Técnico está integrado por Héctor Aguilar Camín, Homero 
Aridjis, Julieta Fierro Gossman, Armando Laborde de la Peña, José Narro Robles, 
Alejandro Ramírez Magaña, Juan Ramón de la Fuente, Rafael Rangel Sostmann, 
Federico Reyes Heroles, Ricardo Salinas Pliego, Lorena Vázquez Ordaz y Rodrigo 
Villar Esquivel .
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y, dependiendo de los votos, al final se obtenían montos de apoyo 
del total, que para 2010 era de 55 millones de pesos (Informador, 
2010) y para 2011 de 52 millones de pesos (Iniciativa México,  
“Informes 2010 y 2011”).

El proyecto se presentó como una plataforma de desarrollo de 
proyectos filantrópico-empresariales, con el objetivo de premiar las 
mejores ideas. Sin embargo, detrás de la pretensión social, Iniciativa 
México produce beneficios a las televisoras mediante la usual venta 
de publicidad. No hay ninguna novedad: las emisiones televisivas 
modernas operan así, mejorando el ingreso de los productores 
mediante las estrategias agregadas de participación del público,  
las llamadas telefónicas y los patrocinios gubernamentales. Pese 
a lo que se diga, las televisoras captan dinero en lugar de donarlo, 
además de recuperar el monto de su inversión en la iniciativa me-
diante la venta de espacios publicitarios en sus canales, si bien esto 
es únicamente una deducción, puesto que no existe fuente que sirva 
de prueba. 

Sobre este reality, es posible señalar el notorio apoyo de Felipe 
Calderón, quien inclusive acudió a la final de Iniciativa México de 
2010 en compañía de su esposa, Margarita Zavala. En aquel mo-
mento, el aún presidente aprovechó para felicitar a los concursantes 
y comprometer al gobierno a donar un porcentaje por cada peso 
destinado a los ganadores (Informador, 2010). Destaca también 
que los medios comerciales e instituciones privadas como Ashoka, 
liderados por Televisa, articulen proyectos de supuesto beneficio 
colectivo con dinero del erario y el prestigio de instituciones como 
la unam y el ipn. Esto habla de un deterioro del sector público, que 
cede sus prerrogativas al sector privado y reniega de sus obligaciones 
sociales. La cultura de la dádiva selectiva toma el sitio del derecho 
ciudadano al bienestar sostenido, basado en políticas públicas de 
redistribución de la riqueza vía impuestos. 
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Conclusiones

El poder y la influencia de los consorcios televisivos predominantes 
en el país les ha permitido posicionarse como auténticos actores de 
presión para la toma de decisiones. Los resultados son visibles en 
las estrategias fiscales de las que se benefician; un ejemplo son las 
fundaciones con fines sociales patrocinadas por la ciudadanía, pero 
también por el Estado. El beneficio económico es doble para las 
televisoras, pero también para el sector empresarial en su conjunto: 
por una parte, se benefician de las donaciones de la gente; por otra, 
aprovechan los beneficios fiscales que otorga el Estado.

Las televisoras obtienen a la vez un dividendo simbólico al pro- 
yectar la imagen de que se trata de empresas socialmente responsa-
bles y solidarias con las necesidades populares. Los industriales se 
arrogan prerrogativas que, por ley, sólo competen al gobierno. Siem-
bran al mismo tiempo, en la conciencia de las audiencias, la idea de 
un sector privado más eficiente que el Estado en crear soluciones 
para la ciudadanía.

En lo que a la administración pública compete, la aportación a 
estos proyectos implica la orientación selectiva al manejar los fondos 
para la salud, la educación, la cultura, el medio ambiente.

En síntesis, la relación entre concesionarios y gobierno fue funda-
da históricamente en acuerdos que se han vuelto estructurales. Las 
industrias de la cultura10 sirven al crecimiento capitalista, a la vez que 
forman parte de ese desarrollo. El Estado mexicano, a partir de la 
adopción de políticas neoliberales en los años ochenta, ha decidido 
modificar sus funciones como rector de la economía y proveedor 
de servicios básicos. Al hacerlo así, permite que éstos sean tomados 
como fuente generadora de riqueza para el sector empresarial. En 
este sentido, concluimos que las televisoras se han erigido como 
auténticos rectores del interés público, orientándolo a un beneficio 
privado que no sólo les permita continuar influyendo en el poder, 

10 El concepto de industrias de la cultura es una caracterización teórica de los 
medios de masas que surgen en el siglo xx. Véase Escuela de Frankfurt.
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sino que apruebe incluso su acceso a la esfera de toma de decisiones 
legales y de reglas operativas. 
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9. El juego de unos cuantos. Legitimidad  
política con cargo al erario

Justine Dupuy y Miguel Pulido

Introducción

En México, la política de masas hace mucho dejó de hacerse en la 
plaza pública y empezó a realizarse en las oficinas de dirección de 
los grandes consorcios mediáticos. El tránsito ha sido gradual, pero 
pasamos de un modelo perverso en el que el gobierno controlaba 
a la mala a los medios de comunicación (el de los “soldados del 
presidente”)1 a uno de suma cero, en el que los medios se quedan 
con millonarias cifras de fondos públicos amedrentando al gobierno 
y el gobierno somete o intenta domar con contratos millonarios a 
los medios de comunicación.2

En términos de relaciones de poder, intercambio de bienes y 
consecuencias, el fenómeno es complejo, pero detrás de sí tiene 
explicaciones moderadamente sencillas. Una de ellas es que se ha 
instalado en el imaginario político la idea de que para gobernar es 

1 Al respecto, Jenaro Villamil (2005: 50) dice: “Ya no son las televisoras los ‘sol-
dados del pri’ y del presidente, sino es este poder y los propios partidos políticos 
los que dependen cada vez más del poder televisivo”. 

2 Para un acercamiento a los montos que se gastan a nivel federal para contratar 
publicidad oficial en los medios, recomendamos visitar la página <www.publici-
dadoficial.com>. Véanse también De la Mora, 2011; Fundar y Artículo 19, 2013. 
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necesario trabajar con la opinión pública. De hecho, el punto en 
realidad raya en lo simple: en la república de las encuestas, la mejor 
forma de ganar popularidad es apareciendo en las pantallas (Qualter, 
1994).

Los siguientes son testimonios reales, ofrecidos por gobernan-
tes: “Todos los gobiernos y gobernantes del mundo gastan en su 
imagen”; “el problema no es de capacidad de gobierno, sino de habi- 
lidad para comunicar los resultados”; “cuando llegué descubrí que 
se había hecho más, pero no se había comunicado”.

No viene a cuento en este momento adjudicar individualmente 
la autoría de las frases citadas. Sobre lo que queremos llamar la aten-
ción son las condiciones generales (los incentivos) de un contexto 
que se traduce en intercambios y prebendas con el fin de aparecer 
en la pantalla o de recibir opiniones favorables en los medios. Nues-
tro interés es mostrar cómo se ha usado y abusado de la publicidad 
oficial, trasladando millonarias ganancias a actores privados (prin-
cipalmente televisoras) y concentrando los escasos beneficios de 
imagen pública —si es que existen— en algunos cuantos (normal-
mente gobernantes o políticos).

Tan lejos del deber y tan cerca del abuso: los usos  
de la publicidad oficial

Para avanzar en la explicación de las distorsiones que supone el 
uso abusivo y arbitrario de la publicidad oficial para la libertad de 
expresión y el derecho a la información, conviene hacer algunas 
 definiciones que consideramos importantes. A pesar de su impre-
cisión, publicidad oficial es el término con el que se conoce a los 
esfuerzos de comunicación gubernamental sostenida, usando me-
dios masivos de comunicación o estrategias de masas. 

La publicidad del sector público incluye todos los mensajes 
gubernamentales por los que se ha pagado, que tienen formatos de 
anuncio y que son colocados en los medios de comunicación y en la 
vía pública por todos los órdenes del gobierno en todos los niveles, 
y sus organismos dependientes. Comprende toda la publicidad de 
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las empresas controladas por el Estado y de los organismos públicos 
autónomos. El gasto incluye los cargos por diseño, producción y 
colocación de la publicidad (Asociación por los Derechos Civiles 
y Open Society Institute, 2008).

Por ello, para nosotros la publicidad oficial debe ser entendida 
como un canal de comunicación entre el Estado y la ciudadanía (en 
su sentido más amplio y propiamente atado a la idea de comunidad 
política). Debe ser clara, objetiva, fácil de entender, necesaria, útil y 
relevante para el público. No debe promover —explícita o implícita-
mente— los intereses de ningún partido ni del gobierno (Asociación 
por los Derechos Civiles, 2006).

Sin embargo, el gobierno se entiende a sí mismo como si fuera un 
producto o una mercancía y se comporta según las reglas de la publi-
cidad comercial, que tiene por su parte un objetivo muy concreto: 
promover el consumo de un bien o servicio. Sus mensajes se dirigen 
a un consumidor al que se trata de convencer de adquirir algo. La 
lógica es comercial y se buscan beneficios puramente mercantiles.3 

Sin embargo, en términos generales, un gobierno no vende un 
producto o un servicio. Sus razones de comunicación obedecen a 
una racionalidad distinta: busca informar y contribuir a la formación 
de ciudadanía. En las democracias, la publicidad oficial se funda en 
el derecho de los ciudadanos a ser informados y en el deber de los 
gobiernos de transparentar su acción y rendir cuentas.

Golpes de realidad. Los costos secretos  
de construirse una imagen

Dejando de lado las definiciones, conviene pasar al diagnóstico y a 
la contundencia de los datos. Con un gobierno adicto a su propia 

3 Por ejemplo, Terence H. Qualter (1994: 199) señala: “Vender un candidato 
o un partido como puede venderse un automóvil o una marca de jabón reduce a 
los políticos al nivel de vendedores. […] Cuando la política se degrada al nivel de 
competencia de imágenes, cuando el anunciante es considerado como persona  
de importancia, aliado natural del político, no queda ya sitio para el viejo ideal de 
un público informado que toma decisiones racionales.” 
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imagen y empresas mediáticas propensas a esta variante sofisticada 
—y al mismo tiempo vulgar— de chantaje: dinero a cambio de línea 
editorial, la relación medios-gobierno en nuestro país se explica en 
cuentas de miles de millones de pesos, difícilmente cuantificables 
con precisión debido a la ausencia de transparencia.

A pesar de la relevancia de esta información, han fracasado los 
 esfuerzos para hacer público el gasto en publicidad oficial. Por ejem-
plo, en los estados prevalece la opacidad; en más de la mitad de las 
entidades federativas no se puede conocer con detalle el desglose 
de los gastos en publicidad oficial (Dupuy y Ruelas, 2014b). El pro-
blema no sólo radica en las resistencias del sector público, pues las 
empresas mediáticas tienen su dosis de responsabilidad. De hecho, 
la mayoría de los medios de comunicación mexicanos se niegan a 
revelar datos fundamentales sobre audiencias o circulaciones. 

En la locura por aparecer en la pantalla se olvidan las reglas y se 
viola el derecho.4 La reforma electoral de 2007 estableció en el párra-
fo octavo del artículo 134 de la Constitución la prohibición del uso 
de “nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público”. Sin embargo, nuestros 
gobernantes siguen utilizando la pauta publicitaria para ensalzar sus 
logros y construir su imagen política.

Desde 2008, el abuso de la publicidad de los informes anuales 
es una práctica reiterada desde gobernadores hasta legisladores, 
pasando por delegados y presidentes municipales. Varios casos  
son dignos de escándalo; por ejemplo, en febrero de 2012, el go-
bernador de Puebla gastó en un mes 56 millones de pesos para dar 
a conocer su primer informe anual (Animal Político, 2012). En di-
ciembre de 2013, el gobernador de Chiapas (uno de los estados más 
pobres de México) figuró en un cartel que apareció en todo el país,  
a pesar de una prohibición legal, y despertó una crítica generalizada 
en los medios (Sin Embargo, 2013). Según reportajes periodísticos, 

4 Según el artículo 134 de la Constitución Mexicana, los recursos públicos 
deben ser administrados “con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon-
radez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 
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el estado de Chiapas gastó 130 millones de pesos en publicidad 
oficial (Delgado, 2014).

Al parecer, para los gobernantes no importa que las contrata cio- 
nes de millonarios servicios de comunicación o de frívolas apari-
ciones en medios se hagan fuera de los procesos legales previstos, 
sin respeto por el marco normativo en materia administrativa o 
contradiciendo el sentido de la Constitución; lo relevante es ma-
tizar la crítica o ganar elogios. En el extremo, las contrataciones se 
hacen atendiendo al compadrazgo como criterio, o al soborno como 
inspiración. 

Pero el gasto desmedido, fuera de norma y sin respeto a los crite-
rios de austeridad presupuestaria, no es sólo un asunto de malas 
prácticas: constituye un problema público realmente crítico. De 
hecho, la discrecionalidad excesiva para asignar los espacios de 
comunicación gubernamental se considera como una censura in-
directa (Dupuy y Ruelas, 2014a), y es obvio que esto tiene graves 
consecuencias para el debate público y las posibilidades de tener una 
sociedad informada. 

Además de homogeneizar el discurso informativo y amordazar  
a los medios, el uso arbitrario de la publicidad oficial agudiza la con- 
centración en la propiedad de los medios de comunicación y crea 
una falsa sensación de pluralismo. Sustenta los llamados “pasqui-
nes” y “chayoblogs”, medios de comunicación —sobre todo entre  
la prensa escrita y en Internet— que sobreviven únicamente gracias 
a fondos del gobierno y que tienen una audiencia real mínima.

El impacto del descontrol de la publicidad oficial sobre la liber-
tad de expresión es tal, que la propia Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (2000) ha señalado:

La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pú-
blica; la concesión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria  
y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorga-
miento de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo 
de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores socia- 
les y a los medios de comunicación en función de sus líneas informati-
vas, atentan contra la libertad de expresión y deben estar expresamente 
prohibidos por la ley.
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Como ya hemos dicho, los débiles controles y mecanismos de 
sujeción en esta materia no soportan el tirón del afán por ganar  
popularidad. En el caso federal, desde 2007 se ejerce cada año lo 
doble de lo aprobado por los legisladores en la Partida 3600 del  
Presupuesto de Egresos de la Federación (pef). Este patrón se repite 
en las entidades federativas. Durante 2012, de las 25 entidades que 
otorgaron información sobre el presupuesto general aprobado y 
ejercido, 16 gastaron más de lo originalmente presupuestado por  
su Congreso o Asamblea Legislativa para publicidad oficial; ocho 
gastaron más del doble de los recursos aprobados al inicio del perio-
do (Dupuy y Ruelas, 2014b, nota 8).

En el sexenio pasado (2007-2012), los gastos en publicidad oficial 
aumentaron de manera constante y sostenida, con una variación 
anual sexenal que alcanza 76%. En 2012, último año del gobierno 
de Felipe Calderón, los recursos ejercidos en publicidad oficial 
a scendieron a más de 9 299.1 millones de pesos.5 Ello, a pesar de 
que debido a las elecciones federales que se realizaron ese mismo 
año, durante tres meses la administración federal estuvo restringida 
a difundir publicidad oficial (ver gráfica 1).

Las cifras son contundentes y la conclusión evidente: el Ejecutivo 
federal reasigna y sobre-ejerce los recursos durante el año fiscal. 
Poco importa que dichas prácticas estén prohibidas en los linea-
mientos que cada año publica la Secretaría de Gobernación para 
regular la publicidad Oficial.6 Tampoco son efectivas las restriccio-

5 Se advierte que todas las cifras presentadas están en pesos constantes de 2013. 
6 El artículo 10 de los Lineamientos Generales para las Campañas de Comuni-

cación Social de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el Ejercicio Fiscal 2012 señala que “[...] de conformidad con el artículo 21 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, no podrán 
realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al con-
cepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, 
salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de carácter contingente, 
se requiera para promoción comercial de las entidades para que generen mayores 
ingresos y los que deriven de los ingresos excedentes que obtenga el Instituto Na-
cional de Migración para mejorar los servicios migratorios. En dichos supuestos, 
se requerirá, de manera previa, que las modificaciones correspondientes sean 
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nes y reglas de tope de gasto previstas en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación.7

Gráfica 1
Gasto en comunicación social y publicidad oficial del gobierno 

federal 2001-2013 (millones de pesos constantes 2013)

Fuente: Elaboración propia con base en anexo estadístico del Primer Informe de Gobierno 
del presidente Enrique Peña Nieto, presentado el 1 de septiembre de 2013 al Congreso de la 
Unión. Disponible en <http://www.presidencia.gob.mx/informe>. 

* Los montos de 2012 y 2013 han sido actualizados con base en los Reportes de Gastos en 
Comunicación Social (Comsoc). Disponibles en <http://funcionpublica.gob.mx/index.php/
transparencia/transparencia-focalizada.html> (fecha de consulta: abril de 2014).

autorizadas por la Secretaría para ser incluidas en los programas de comunica-
ción social, así como de la autorización presupuestaria de shcp.” Disponible en:  
<http://pnmi.segob.gob.mx/pdf/lineamientos_2012.pdf>.

7 El artículo 21 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012 señala que “[...] durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse 
ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos o conceptos de gasto al con-
cepto de gasto correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad de 
los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, 
salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de carácter contingente, 
se requiera para promoción comercial de las entidades para que generen mayores 
ingresos y los que deriven de los ingresos excedentes que obtenga el Instituto 
Nacional de Migración para mejorar los servicios migratorios”. Disponible en 
<http://www.dof.gob.mx/PEF2012.pdf>
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¿Qué razón anima a los gobiernos a contravenir la Constitución o 
a ignorar los límites presupuestarios? ¿Cómo explicar que en 2012 la 
Secretaría de Salud  gastó 13 veces más de lo que se había presupues-
tado? En efecto, de acuerdo con la Cuenta Pública y el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, en 2012 existe una diferencia abismal 
entre el presupuesto aprobado de 206.5 millones de pesos para co-
municación social y el presupuesto final ejercido de 2 642 millones 
de pesos. 

Desde una perspectiva republicana, no sólo resultan poco explica-
bles las decisiones de gastar al ritmo desaforado antes descrito, sino 
que el tono de las preguntas puede subir. Por ejemplo, olvidémo-
nos del gasto sobre-ejercido y fuera del marco legal por parte de la 
Secretaría de Salud, simplemente, ¿no sería mejor invertir 2 642 mi- 
llones de pesos en la salud de los mexicanos y no en tratar de con-
vencernos de que hay más infraestructura?

Más democracia, menos imagen: regular el uso  
de la publicidad oficial

Este juego de unos cuantos es un problema de política pública que 
no ha pasado inadvertido ni a la sociedad ni a los propios actores 
políticos. Desde 2002 hasta la fecha, los legisladores federales han 
presentado más de 15 iniciativas para acotar el uso viciado de la pu- 
blicidad oficial. Los múltiples intentos para crear una ley que se han 
generado en el Congreso de la Unión son una expresión de que existe 
la conciencia del problema. 

El punto crítico, quizá, fue la elección presidencial de 2012, 
cuando la viciada y opaca relación entre medios y gobiernos desató 
grandes polémicas que conocieron su apogeo con la movilización 
de miles de estudiantes y la creación del movimiento #Yosoy132. 

En consecuencia, el 13 de julio del 2012, el presidente electo 
Enrique Peña Nieto escribió en el periódico Reforma: “Impulsaré 
la creación de una instancia ciudadana y autónoma que supervise la 
contratación de medios de comunicación con fines publicitarios, 
en todos los niveles de gobierno”. De igual manera, el compromiso 
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95 del Pacto por México anuncia la creación de esta instancia. Sin 
embargo, de poco han servido las protestas y las promesas, pues a la 
fecha no existen avances legislativos y tampoco hay señales de cam-
bios en las prácticas de la nueva administración. En 2013, durante 
el primer año de gobierno de Peña Nieto, la administración federal 
centralizada y paraestatal ejerció 4 195 millones de pesos (mdp) en 
publicidad oficial (Fundar y Artículo 19, 2013).

Esto significa que el gasto en publicidad oficial es 7.8% superior 
a los recursos recaudados en 2013 a través del impuesto sobre los 
depósitos en efectivo, que ascendieron a 3 890.4 mdp en 2013. De 
igual manera, es equivalente a 74% del monto que el gobierno federal 
planea recaudar en 2014 a través del impuesto sobre los alimentos 
no básicos con alta densidad calórica (5 600 mdp).8

Sin afán de invocar consuelo en la desgracia compartida, lo cier-
to es que el uso indebido de la publicidad oficial es un problema 
arraigado en la región latinoamericana. De hecho, ha sido parte de  
las principales preocupaciones que la Relatoría para la Libertad  
de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
ha abordado en este siglo. Desde esta perspectiva, las alternativas 
de solución planteadas en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos parecen plausibles para el contexto nacional. Por ejem-
plo, los Principios que para regular la Publicidad Oficial (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 2011) publicó esta relatoría 
en marzo de 2011 establecen las siguientes directrices: 

1. Establecimiento de leyes especiales, claras y precisas. Los Estados 
deben adoptar leyes especiales, claras y precisas para regular la 
pauta en cada uno de sus niveles de gobierno. Dichas normas 
deberían definir claramente qué se entiende por pauta oficial y 
establecer sanciones adecuadas ante su incumplimiento.

8 Según las cifras del Analítico de la Ley de Ingresos disponible en el portal de  
Transparencia Presupuestaria: <http://www.t ransparenciapresupuestaria.gob.
mx/ptp/contenidos/?id=54&group=Acceso&page=3.%20Presupuestaci%C3% 
83%C2%B3n%20-%20Proceso%20Presupuestario> (fecha de consulta: abril de 
2014).
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2. Objetivos legítimos de la publicidad oficial. Deben basarse en la 
inclusión de información de interés público y no deben utilizarse 
con fines electorales o partidarios.
3. Criterios de distribución de la pauta estatal. Los Estados deben 
establecer, para la contratación y distribución de la publicidad 
oficial, procedimientos que reduzcan la discrecionalidad y eviten 
sospechas de favoritismos políticos en el reparto. Los recursos 
publicitarios deben asignarse según criterios preestablecidos, 
claros, transparentes y objetivos. La publicidad oficial nunca debe 
ser asignada por los Estados para premiar o castigar los conteni-
dos editoriales e informativos de los medios. Esto es considerado 
como censura indirecta.
4. Planificación adecuada. La falta de planificación favorece el uso 
abusivo de la publicidad oficial y aumenta la discrecionalidad en 
manos de funcionarios que tienen el poder de distribuirla.
5. Mecanismos de contratación. Los Estados deben asignar los 
recursos publicitarios a través de procedimientos abiertos, trans-
parentes y no discriminatorios.
6. Transparencia y acceso a la información. Los Estados deben 
publicar periódicamente toda la información relevante sobre  
la pauta oficial y garantizar ante cada requerimiento por parte del 
público en general el fácil acceso a la información. El informe 
detalla una amplia gama de datos que los gobiernos deben poner 
a disponibilidad del público.
7. Control externo de la asignación publicitaria. Se deben establecer 
mecanismos de control externo por un órgano autónomo que 
permitan un monitoreo exhaustivo de la asignación de publicidad 
oficial. Los gobiernos deben rendir cuentas a la ciudadanía; los 
mecanismos de control externo deben ser claros y públicos e in-
formar sobre la legalidad y la idoneidad de la pauta estatal, además 
de incluir auditorías periódicas. Asimismo, deben establecerse 
sanciones en la norma que regule la publicidad oficial.
8. Pluralismo y publicidad oficial. Los Estados deberían establecer 
políticas y destinar recursos para promover la diversidad y el 
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p luralismo de medios a través de mecanismos de ayudas indirec-
tas o subsidios explícitos y neutros, diferenciados de los gastos de 
publicidad oficial.

Consideraciones finales

Como puede apreciarse, no es la falta de referentes ni de paráme-
tros razonables lo que impide avanzar en la solución del problema. 
De poco han servido las múltiples iniciativas presentadas por los 
legisladores mexicanos, las protestas y expresiones de hartazgo  
o las promesas presidenciales. Tampoco han sido transformadoras 
las condenas por parte de especialistas o las reiteradas llamadas  
de la Relatoría para la Libertad de Expresión para regular el uso de 
la publicidad oficial. 

En México, los gobiernos y algunos medios de comunicación si-
guen conservando este statu quo que sirve a sus intereses económicos 
y políticos. Los líderes políticos del país y ciertos propietarios de 
medios deben hacerse responsables de tales abusos. Muchos medios 
de comunicación mexicanos funcionan como instrumento de los 
políticos y de sus intereses, en lugar de ser un contrapeso al poder y 
una plataforma para el debate democrático. 

La explicación a tanta resistencia y tanto abuso está en un sistema 
político que no ha terminado de transitar hacia un Estado moderno 
que considere al ciudadano como sujeto de derechos y como in-
terlocutor válido. Se le ve, si acaso, como una audiencia o un sujeto 
pasivo de la comunicación que sólo debe y puede recibir mensajes.

Para concluir, conviene decir que a pesar de todos los problemas 
descritos, es nuestra convicción que la publicidad oficial no es una 
herramienta que deba desaparecer, sino regularse. El buen uso de 
este canal de comunicación entre gobiernos y ciudadanía bien 
podría agudizar el debate público, fortalecer el derecho a la informa-
ción y acentuar la pluralidad informativa y la libertad de expresión, 
y no, como hasta ahora ha ocurrido, ser una fuente de legitimación 
de quienes nos gobiernan.
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10. Contención del crimen organizado  
y corrupción de alto nivel

Edgardo Buscaglia

Introducción

El crimen organizado y la infiltración de la corrupción en los sectores 
público y privado representan una consecuencia perniciosa de las 
disfunciones sociales, políticas y económicas dentro de los Estados 
y las sociedades (Buscaglia, 2008). Las redes criminales internas y 
externas al Estado se caracterizan por la presencia de personas (po-
líticos, empresarios, sindicalistas, o simplemente personas armadas) 
organizacionalmente estructuradas a nivel regional, local, nacional 
o transnacional, y que funcionan con una gobernanza “por debajo 
del agua” para la prestación de servicios (por ejemplo, protección) 
para aquellos que pagan y para cometer delitos graves con base en 
una dinámica frecuente de avance y retroceso.

El crecimiento de estos grupos se explica por la protección 
política y social de la que gozan generalmente. Esta definición de 
delincuencia organizada toma en cuenta las raíces sociales y políti-
cas del problema, con base en el hecho de que los grupos delictivos 
bien establecidos hacen mucho más que sólo cometer delitos gra-
ves. Diversos autores, desde Thomas C. Schelling (1967) hasta 
Curtis Milhaupt y Mark West (2000), han advertido los roles mul-
tidimensionales, tanto sociales como económicos, que cumplen los 
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grupos delictivos en la prestación de “protección” a personas físicas 
y  jurídicas (es decir, empresas legales), dentro de contextos donde el 
Estado no proporciona legislación adecuada de una manera eficaz y 
no corrupta. Cuando el Estado no proporciona los servicios de una 
manera predecible y consistente, emergen vacíos de poder de tipo  
social, económico y político. En este contexto, cuando el Estado falla 
y se encuentra ausente en la vida de la población, es que el crimen or-
ganizado desarrolla una estructura de gobernanza social imperfecta.

La percepción de la persona promedio vincula al crimen orga ni-
zado con la comisión de delitos graves y complejos, como el tráfico 
de personas y de órganos, así como muchos otros tipos de delitos 
económicos (incluyendo el tráfico de armas, apuestas y delitos ciber-
néticos). En la medida en que se permita que el crimen organizado 
cometa los más graves tipos de crímenes (por ejemplo, la trata de 
personas, el tráfico de órganos, tráfico de armas, actos de terroris-
mo y tráfico de migrantes), éste se convierte en una amenaza para 
la seguridad humana internacional. Por ejemplo, el tráfico ilegal de 
materiales químicos, biológicos, radioactivos y de armas de des-
trucción masiva dirigido por organizaciones criminales únicamente 
puede ocurrir con el apoyo explícito o tácito de autoridades estatales 
corruptas (Buscaglia y González-Ruiz, 2002). Estas organizaciones 
criminales transnacionales se involucran en el tráfico y suministro de 
armas o en la trata de personas gracias a que logran corromper al sec-
tor público en sus estratos más altos y a que disfrutan de importantes 
niveles de protección social por parte de grupos marginados (por 
ejemplo, grupos sujetos a discriminación étnica en busca de protec-
ción) (Buscaglia, 1997). Dentro de estos contextos normalmente 
ocurre que el Estado no brinda los servicios públicos más básicos, 
como salud, educación y justicia, lo cual facilita que la delincuencia 
organizada pueda explotar estos vacíos que deja el Estado.

Al mismo tiempo, debe reconocerse que la naturaleza del crimen 
organizado se vincula con la comisión de delitos graves como la trata 
de personas, por lo que su organización no siempre es similar a la 
estructura piramidal de la “mafia”, como se cree popularmente (Bus-
caglia y González-Ruiz, 2002). Las organizaciones criminales son, en 
cambio, redes dinámicas con estructuras poco estrictas que cuentan 
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con conexiones internacionales con otras estructuras en ocasiones 
autónomas, como la organización criminal de Sinaloa en México o 
las redes de fraude electrónico en Nigeria, situación que hace que la 
recopilación de pruebas para la investigación de los delitos se vuelva 
mucho más difícil (Williams, 2001). Más aún, el vínculo entre de-
lincuencia organizada y la corrupción en el sector público también 
representa una clara amenaza para el desarrollo de la democracia, 
para la paz y para la seguridad internacional. Los grupos criminales 
obstaculizan el desarrollo de la democracia hasta el punto de “sesgar 
y comprar” procesos electorales para su beneficio, y de obstaculizar 
la paz mediante el tráfico de armas para alimentar guerras locales.

Este capítulo se enfoca en señalar las mejores prácticas judiciales 
y civiles que permitan prevenir y combatir la delincuencia organi-
zada, sin dejar de señalar que la aplicación de la ley y los mecanismos 
judiciales son necesarios pero insuficientes para combatir las raíces 
sociales y políticas de la delincuencia organizada.

En suma, la delincuencia organizada transnacional y la corrup-
ción emergen por la falta de fortaleza política y de coordinación 
internacional en los Estados para generar políticas públicas adecua-
das, así como por la falta de mecanismos de prevención por parte 
de la sociedad civil. En este contexto, la corrupción y el crimen 
organizado son mucho más que un fenómeno de comportamiento 
relacionado con el funcionamiento de la ley penal. En este sentido, 
el tratamiento de fenómenos sociales y políticos como el crimen  
organizado requiere, sobre todo, políticas sociales a nivel inter-
nacional. La investigación empírica del fenómeno soporta esta 
afirmación. Por ejemplo, los resultados analíticos presentados 
en publicaciones anteriores (Buscaglia, 2008, 2012; Buscaglia y  
Van Dijk, 2003), con base en una muestra de más de 67 y 108 países, 
respectivamente, corroboran la relación que existe entre la prolife-
ración del crimen organizado y el crecimiento de la corrupción en 
el sector público de un gran número de países.
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Los fundamentos empíricos de las recomendaciones  
para la creación de políticas públicas

Este capítulo tiene como propósito delinear las mejores prácticas 
de contención (combate y prevención) del crimen organizado y de 
corrupción en el sector público, que permitan reducir la comisión 
de delitos graves que involucran a actores políticos, económicos  
y armados operando dentro de las organizaciones criminales. El 
 fundamento empírico-analítico de las recomendaciones se en- 
cuentra en el índice de corrupción de alto nivel de 108 países, desa- 
rrollado en un trabajo previo (Buscaglia, 2008). La corrupción es 
definida en n uestro capítulo como el abuso de poder público para 
la obtención de  beneficios privados.

Para evaluar la prevalencia de la corrupción “callejera”,  estudios 
empíricos previos utilizaron un indicador desarrollado por la 
Encuesta Internacional sobre Criminalidad y Victimización (Inter-
national Crime Victimization Survey, icvs), que mide la frecuencia 
con la cual los ciudadanos experimentan peticiones de soborno, 
principalmente en su interacción diaria en las calles con servidores 
públicos de nivel medio en 108 países (Buscaglia y Van Dijk, 2003). 
Sin embargo, este estudio no contempla el alcance ni la frecuencia 
con la que el crimen organizado penetra las instituciones públicas 
y sesga a su favor el diseño de políticas públicas (es decir, cuando 
se trata de corrupción de alto nivel). Para medir la prevalencia de la 
corrupción de alto nivel, se estimó la violación de las políticas pre-
ventivas y represivas establecidas en la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción (Convención de Mérida) (Buscaglia, 
2012).

Para evaluar la influencia del crimen organizado, este capítulo 
se basa en los resultados obtenidos al aplicar el índice de crimen 
organizado desarrollado en Buscaglia y Van Dijk (2003: 7-12), y 
posteriormente mejorado y ampliado en Buscaglia (2008), el cual 
adiciona elementos objetivos vinculados con los delitos complejos. 

Una concepción de crimen organizado es la contenida en el Ar-
tículo 2 de la Convención de Palermo de las Naciones Unidas, que  
lo define como el grupo de tres o más individuos que cometen 
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delitos graves con ánimo de obtener un lucro o beneficio mate-
rial ( Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos). Se buscaron datos 
disponibles sobre las principales actividades que desarrollan los 
grupos de delincuencia organizada de diversos países, como fraude 
en tarjetas de crédito, tráfico de drogas, trata de personas, tráfico  
de armas, vehículos robados y contrabando de cigarros. Posterior-
mente, se construyó un índice compuesto que incluye indicado- 
res de seis  actividades principales (trata de personas, tráfico de mi-
grantes, tráfico de armas, falsificaciones, contrabando y extorsión en 
tarjetas de crédito), así como cuatro aspectos secundarios (el costo 
de la delincuencia organizada en los negocios, el porcentaje del  
Producto Interno Bruto que representa la economía informal,  
el lavado de dinero y la evasión de impuestos). 

Con base en los criterios anteriores, las políticas públicas que  
han permitido la reducción de crímenes complejos y de la corrup-
ción de alto nivel, así como diversos indicadores que describen al 
crimen organizado, están consideradas como las “mejores prácticas” 
en la materia (Buscaglia, 2012). Tal como se explica a continuación, 
sólo 13% de una muestra de 108 países han sido capaces de aplicar 
las mejores prácticas en todos los ámbitos y, por lo tanto, han logrado 
contener ambos tipos de delitos.1

El crimen organizado y la corrupción de alto nivel

Algunas experiencias nacionales e internacionales exitosas en la 
contención de la corrupción de alto nivel son señaladas en estu-
dios anteriores (Buscaglia, 2012). En todos estos casos, las políticas 
públicas eficaces (es decir, que tienen la capacidad de reducir los 
indicadores de corrupción y del crimen organizado explicados an-
teriormente) se desarrollaron de la mano de diversas organizaciones 

1 El 13% de los 108 países con reformas exitosas son Austria, Botswana, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Francia, Alemania, Islandia, Indonesia, Italia, Japón, Países 
Bajos, España y Reino Unido. Véase Buscaglia, 2012.
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de la sociedad civil, que estuvieron profundamente involucradas en 
el proceso de diseño e implementación de las políticas. Efectiva-
mente, se comprueba que existe una fuerte relación entre los altos 
niveles de delincuencia organizada y la prevalencia de altos índices 
de corrupción en el sector público (Buscaglia, 2008, 2012). 

Como se sabe, los funcionarios públicos proporcionan apoyo 
logístico para extender las redes del crimen organizado, así como 
protección contra cualquier acción judicial en su contra. Durante 
este proceso corrupto, el crimen organizado puede fragmentar al 
Estado cuando varios grupos criminales compiten por el poder 
(por ejemplo, en México). En este sentido, las recomendaciones 
de contención del crimen organizado deben atender también a la 
cuestión de los altos niveles de corrupción que prevalecen dentro 
de los Estados y del sector privado de los países en los que opera 
el crimen organizado. Dado que el crimen organizado no toma en 
cuenta fronteras políticas entre países, la persecución de los delitos, 
así como los procesos judiciales, deben ser materia de coordinación 
internacional. Resultados encontrados previamente muestran que 
sólo 13% de los países de una muestra de 108 Estados miembros de 
la Organización de las Naciones Unidas coordinan adecuadamen-
te los procesos judiciales en contra las organizaciones criminales 
(Buscaglia, 2012). En este contexto, una premisa fundamental es 
que ningún Estado puede atacar exitosamente al crimen organizado 
por sí mismo y sin colaboración internacional. 

Existen cinco niveles de penetración del crimen organizado en 
el Estado que deben ser considerados por los responsables de la 
formulación de políticas de seguridad (Buscaglia y González-Ruiz, 
2002). En un primer nivel consideramos los actos de abuso aisla-
dos, cometidos por servidores públicos con cargos operativos de 
bajo rango dentro de las instituciones de gobierno. En el segundo 
nivel se toman en cuenta los actos de corrupción que ocurren en los 
niveles más bajos de la nómina del Estado de manera frecuente. En 
el tercer nivel, el crimen organizado penetra en un nivel medio de la 
gestión de los órganos públicos, con el fin de sesgar la aplicación de 
la ley, neutralizar la regulación de los mercados financieros, o incor-
porar a los miembros de la delincuencia organizada a la nómina del 
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Estado. El cuarto nivel de penetración consiste en la captura de los 
titulares de las instituciones públicas que están encargados, directa o 
indirectamente, de contener al crimen organizado (por ejemplo, los 
zares antidroga o los jefes de aduanas). En este cuarto nivel de pene-
tración, el crimen organizado es capaz de congelar instituciones del 
Estado enteras, haciéndolas útiles a los propósitos de las empresas 
criminales. Por último, un quinto nivel de penetración del Estado por 
parte del crimen organizado implica la captura de los funcionarios 
y políticos de mayor nivel, como diputados, ministros, senadores, 
jueces de las cortes supremas de justicia y presidentes, con el fin de 
sesgar la formulación e implementación de las políticas públicas en 
la materia. Este quinto nivel de penetración del Estado implica el 
financiamiento de campañas políticas por parte de la  delincuencia 
organizada. Ello explica por qué a pesar de la ratificación de las 
convenciones internacionales de la onu, los países no decomisan 
ni confiscan los activos y ganancias generadas por la delincuencia 
organizada, no asignan recursos públicos a la prevención social de 
ésta, no permiten que el poder judicial actúe de forma indepen-
diente y rinda cuentas con el objetivo de funcionar eficientemente, 
así como tampoco fomentan una cultura de la legalidad por la cual 
los funcionarios corruptos de alto nivel infiltrados dentro de los 
grupos del crimen organizado también sean entregados a la justicia  
(Buscaglia, 2012).

La administración de la justicia penal: la ley  
en acción vs. la ley en los libros 

Para hacer frente al crimen organizado y a la corrupción de alto nivel, 
siempre es necesario (aunque no suficiente) contar con un estado 
del arte de los instrumentos jurídicos y de las capacidades institu-
cionales de un Estado para implementar las leyes. Instrumentos 
jurídicos plenamente compatibles con las convenciones de la onu 
contra la corrupción y la delincuencia organizada mencionadas arri-
ba están presentes en 86% de los países del mundo, en una muestra 
de 108 Estados miembros de la onu. Sin embargo, sólo 13% de los 



200

Edgardo Buscaglia

Estados miembros de la onu aplica plenamente dichas leyes. Esto 
representa una brecha importante entre el hecho de que estas leyes 
únicamente se contemplen en los libros y que las mismas se pongan 
en acción (Buscaglia, 2012). 

Por ejemplo, muy pocos países son pioneros en la promulgación 
de instrumentos jurídicos que contemplen la sola conspiración y 
organización de un grupo para cometer crímenes. En el 13% de  
los países que cuentan con las mejores prácticas, la mera afi liación o 
participación activa en el crimen organizado se castiga, así como la 
asociación ilícita para cometer actividades delictivas. La implemen-
tación de leyes originalmente creadas en Estados Unidos y Francia 
en los sistemas jurídicos de los países en desarrollo ha influido los 
estatutos legales de todo el mundo, especialmente los de la región la-
tinoamericana. Otras naciones han aprobado la sanción de delitos de 
naturaleza colectiva, como las leyes para perseguir a la mafia en Italia, 
o la Ley para Combatir el Crimen Organizado creada en Estados 
Unidos (también conocida como el Estatuto rico) para combatir 
prácticas criminales dentro de las empresas. En el caso de esta últi-
ma ley, las autoridades judiciales están obligadas a denunciar si una 
organización rico cuenta con una estructura destinada a cometer 
delitos de naturaleza económica y si existe una alta probabilidad de 
que actividades delictivas similares se cometan en el futuro. Estos 
estatutos altamente eficaces han permitido la desarticulación de 
grupos criminales.2

Este capítulo se ocupa de señalar las más graves manifestaciones 
de delincuencia organizada “transnacional”, en casos donde las orga-
nizaciones criminales internacionales corrompen a funcionarios 
públicos del más alto nivel, con el fin de evitar ser sancionados y ad-
quirir poder en el mercado donde se llevan a cabo las transacciones 
ilícitas. En un contexto de gobernanza débil por parte del sector pú-
blico, los marcos jurídicos que contemplan provisiones de disuación 

2 Código Penal francés, Título V, artículos 450-1 a 450-4; Código Penal italia-
no, Regio Decreto, 19 de octubre de 1930, N. 1390, artículo 416 (Associazione a 
Delinquere) y artículo 416-bis (Associazione a delinquere di stampo mafioso), y 
Código Penal español, artículos 515 y 516 (Asociación Ilícita).
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tradicionales (como la condena privativa de libertad) simplemente 
tienden a aumentar los niveles de delincuencia organi zada y de co-
rrupción en el sector público. En este entorno institucional de escasa 
gobernabilidad (donde la corrupción en el sector público es alta), 
aumentar los recursos económicos destinados a la ampliación de las 
políticas de seguridad y de persecución de los delitos, o el simple 
aumento de las condenas en las leyes, se traducirá, paradójicamente, 
en un aumento de los índices de delincuencia organizada, puesto 
que se incentiva que los funcionarios públicos extiendan y amplíen 
sus redes de protección, con el fin de obtener mayor impunidad y, 
por lo tanto, reducir el castigo real esperado. Este fenómeno se co-
noce como “la paradoja de la pena esperada” (Buscaglia, 2008), por 
la cual el aumento en las penas por parte del Estado tiene el efecto 
de incrementar el pago de sobornos a los funcionarios públicos para 
así evitar esta pena adicional, o disminuir el grado de violencia de la 
sanción. Como consecuencia, las buenas intenciones del Estado al 
aumentar las sanciones desencadenan una mayor incidencia de acti-
vidades delictivas. Por lo tanto, con el fin de evitar esta “paradoja”, las 
autoridades deberían, en primer lugar, plantearse objetivos mucho 
mayores, como el decomiso de activos de las empresas criminales, 
así como acciones judiciales más contundentes en contra del finan-
ciamiento ilegal de campañas políticas y la aplicación de condenas 
de mayor impacto sobre los funcionarios corruptos de alto nivel. 
Estas acciones preliminares crearán un marco institucional mucho 
más efectivo y el desmantelamiento de las organizaciones criminales 
transnacionales (Buscaglia, 2012). 

Los instrumentos legales de prevención, de aplicación de la ley, 
judiciales y de inteligencia contenidos en la Convención de la onu 
contra el Crimen Organizado proporcionan un amplio conjunto 
de medidas políticas para hacer frente a la corrupción en los secto-
res público y privado. Sin embargo, es necesario investigar si estas 
provisiones han desplegado todo su potencial en los Estados que 
han ratificado la Convención. Daniel Berkowitz, Katarina Pistor y 
Jean-François Richard (2003) muestran que los países trasplantan 
marcos jurídicos internacionales en sus legislaciones nacionales con 
distintos grados de éxito en la aplicación efectiva de estas leyes. El 
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éxito del trasplante legal está determinado primordialmente por la 
naturaleza del proceso utilizado para adaptar los instrumentos lega-
les en la estructura institucional existente y en la tradición jurídica 
prevaleciente en el país importador. Berkowitz, Pistor y Richard 
también han demostrado que la familiaridad previa y la afinidad cul-
tural con el instrumento legal trasplantado, así como la proximidad 
al territorio y la adaptación gradual del trasplante al contexto legal 
local y, finalmente, el uso frecuente de los instrumentos jurídicos 
por parte de los intermediarios legales (como jueces y fiscales), 
darán lugar a una aplicación más efectiva de los mecanismos jurídi- 
cos trasplantados, en un determinado plazo. Se espera que el tras- 
plante de las reglas y los estándares legales planteados en la Conven-
ción de Palermo (y en su Protocolo) en las legislaciones nacionales 
y su práctica legal sigan este patrón general. 

En este contexto, un gobierno que atiende realmente al Estado 
de derecho consiste en un entorno social en el que las leyes son 
delineadas y percibidas socialmente como legítimas, por lo que 
son posteriormente promulgadas, interpretadas y aplicadas por  
un sistema judicial que las hace valer en forma coherente, consisten-
te y predecible. En otras palabras, dentro del Estado de derecho el 
sistema legal y el judicial requieren una base democrática en la que 
cuenten con el apoyo popular. Por lo tanto, una vez promulgada la 
ley, ésta se hace cumplir mediante sistemas de aplicación eficaces y 
eficientes que los ciudadanos perciban como socialmente legítimos. 
Es en estos entornos que la cultura de la legalidad prevalece y, como 
resultado, la criminalidad disminuye. 

Por el contrario, la prevalencia de la delincuencia organizada y 
de las prácticas corruptas deriva en la ausencia de un Estado de de- 
recho. Es dentro de estos entornos perniciosos que los anillos de 
corrupción operados por los funcionarios públicos emergen como 
una consecuencia directa del colapso parcial o total del Estado de 
derecho en una sociedad. Dentro de ésta, las instituciones públicas 
se muestran indiferentes y alejadas de la vida de las personas, quie-
nes a su vez quebrantan las leyes justificando su comportamiento 
con la idea común de que “todos lo hacen”. En estos contextos perni-
ciosos, aquellos que operan en el interior de las estructuras políticas 
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nacionales y los sistemas electorales se benefician de la infiltración 
de los grupos criminales que financian sus campañas políticas.

Muchos países desarrollados y en vías de desarrollo han tratado 
de reformar sus leyes y sistemas judiciales a través del transplante 
parcial o total de los marcos jurídicos internacionales, como parte de 
los esfuerzos por fortalecer la democracia, reforzar la protección  
de los derechos humanos y fomentar la inversión del sector privado. 
Sin embargo, dentro de los ámbitos de la justicia civil y penal, el 
análisis comparativo internacional muestra que las reformas lega-
les y judiciales han arrojado diversos resultados en todo el mundo 
( Buscaglia y Dakolias, 1999), debido a la incapacidad de dichos 
países para construir un consenso social y político en torno de las 
reformas trasplantadas. En este contexto, los patrones de infiltra-
ción de la delincuencia dentro de las instituciones públicas son 
orquestados frecuentemente por grupos delincuenciales de orden 
transnacional. Por ejemplo, los altos niveles de tráfico de personas 
siempre están asociados con los altos niveles de corrupción que 
existen en el ámbito político. 

La correlación entre la corrupción política, aunada a la falta de 
coordinación internacional entre los sistemas judiciales, los altos 
niveles de delincuencia organizada, así como el bajo nivel de sus indi-
cadores de desarrollo humano, dan la idea de que el país en cuestión 
enfrenta una “tormenta perfecta” (Buscaglia, 2008).

Viabilidad institucional de los transplantes legales 

La construcción de un sistema político democrático depende de 
la elaboración de leyes democráticas. La implantación de marcos 
 jurídicos y judiciales de calado internacional no puede calificarse 
como democrática si estas reformas no gozan de consenso social 
y político generalizado en los países importadores (por ejemplo, 
México). En mayor o menor grado, la aplicación efectiva de la 
Convención de Palermo de la onu y de sus Protocolos requiere del 
análisis de qué tan factible y democrático sería un proceso de implan-
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tación de sus disposiciones en el ámbito interno de una multitud de 
jurisdicciones. 

Como se ha mencionado anteriormente en este capítulo, la adop-
ción internacional de una definición legal común de delincuencia 
organizada por lo general no es una condición necesaria para hacer 
frente a la delincuencia transnacional; sin embargo, permite que 
la cooperación internacional judicial y legal sea menos compleja. 
Al enfrentar casos específicos que involucran crímenes complejos, 
como el tráfico transnacional de personas, el de armas, el fraude 
transnacional o el tráfico internacional de migrantes, se requiere un 
marco común de cooperación legal y judicial que permita trabajar  
en conjunto a fiscales, policías y jueces de diversos países. 

A modo de ejemplo, se puede afirmar que antes de la firma de 
la Convención de Palermo de la onu, en diciembre de 2000, sólo  
17% de todos los países miembros de la onu contaban con defi-
niciones adecuadas sobre delincuencia organizada dentro de sus 
códigos y leyes penales. Para finales de 2011, 86% de todos los 
Estados miembros de la onu había adoptado definiciones jurídi-
cas adecuadas de delincuencia organizada. Más aún, los Estados 
miembros establecieron diferentes mecanismos de coordinación 
internacional contenidos en la Convención de Palermo, que incluían 
la obligación de mejorar su capacidad de combate y prevención de la 
corrupción en los sectores público y privado a través de monitoreo 
y asistencia técnica internacional, para la implementación correcta 
de la Convención. 

Lo anterior representa la coordinación delicada de un marco 
institucional que permita asegurar la implantación de instrumen-
tos legales creados a nivel internacional. Sin embargo, dichos 
mecanismos de coordinación contenidos en la Convención de 
Palermo no pueden explicar por sí mismos la implementación 
de las políticas realizada por 13% de los 108 Estados donde éstas 
fueron exitosas. El elemento clave presente en estos 14 casos de 
éxito puede encontrarse precisamente en el proceso de implemen-
tación de los transplantes legales. En los 14 casos mencionados 
anteriormente, las reformas legales y judiciales disfrutaron de un 
amplio apoyo político y social que explica el éxito obtenido pos-
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teriormente en la aplicación de las reformas legales y judiciales.3 

 En suma, la delimitación y la aprobación de las leyes en 13% de los 
países (de los 108 casos nacionales) se explican por la existencia de 
canales legislativos de consulta que permitieran encontrar consenso 
real entre el mayor número de representantes de la sociedad civil. 
Así pues, este esfuerzo político y social previo explica por qué, de un 
abanico de leyes internacionales disponibles para trasplante, ciertas 
leyes e instituciones son más respetadas en los países que cuentan 
con las mejores prácticas, mientras que la mayoría de países recha-
zan dichos transplantes, tornándolos irrelevantes en la vida diaria 
debido a la falta de consenso social durante la instauración del pro-
ceso de transplante de las reformas legales y judiciales. 

Empero, los trasplantes legales y judiciales también pueden ser 
el subproducto de los actores económicos más poderosos de una 
sociedad, quienes ejercen una lógica de oferta y demanda política a 
través de diversos grupos de cabildeo. En otras palabras, los grupos 
de interés público y privado (ya sean grupos de cabildeo lícitos o 
grupos criminales) pueden sentirse amenazados o beneficiados  con 
las modificaciones que se llevan a cabo en el sistema jurídico, y que 
en última instancia determinan el cumplimiento efectivo de las leyes. 
Por ejemplo, las leyes mexicanas de decomiso de activos se redacta-
ron y promulgaron para satisfacer las presiones internacionales que 
exigían identificar y neutralizar los activos de las organizaciones 
criminales. Estas leyes, sin embargo, fueron diseñadas por grupos 
privados de cabildeo, que presionaron a los legisladores mexica- 
nos para que se incluyeran cláusulas legales que dificultaran e h icieran 
muy costoso el decomiso y embargo de los activos por parte del  
Estado.

La participación de la sociedad civil

Los sistemas de justicia penal con mayores grados de eficacia en 
la lucha contra el crimen organizado y la corrupción en el sector 

3 Véanse países mencionados supra, nota 1.
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público dependen del apoyo y la voluntad de los ciudadanos para 
colaborar de manera operacional con los esfuerzos de aplicación de 
la ley por parte del Estado. Sin la colaboración de los ciudadanos no 
es posible que un sistema judicial funcione.

La reforma de los sistemas de justicia penal en los países que  
cuentan con las mejores prácticas no se hubiera logrado sin la ayuda 
y el apoyo de los actores no estatales. Se requiere que las organiza-
ciones de la sociedad civil monitoreen el nivel de independencia 
y rendición de cuentas del sistema de justicia penal, así como su 
capacidad para combatir al crimen organizado y la corrupción en el 
sector público.4 En la mayoría de los países, las redes de la sociedad 
civil carecen de capacidades técnicas suficientes para realizar sus 
labores de monitoreo, o los sistemas de justicia no les permiten 
ejercer dicha función (por ejemplo, México y Rusia). Reconocien-
do desde un principio la necesidad de que la sociedad civil ejerza 
su labor de vigilancia, el 13% de los países que siguen las mejores 
prácticas se ha esforzado en tender puentes entre el sector público 
y los grupos de la sociedad civil. En este contexto, medidas suaves, 
como presentaciones y discursos de la sociedad civil, reuniones entre 
sus miembros y funcionarios públicos de alto nivel, o la realización 
de campañas de concientización, no produjeron un impacto o di-
ferencia positiva mucho mayor durante la observación que se hizo 
sobre la contención de la delincuencia organizada. Más aún, limitar 
la participación de la sociedad civil a meros gestos simbólicos sin 
resultados ni productos tangibles (como evitar la pérdida de vidas 
u otorgar mayores servicios que mejoren la calidad de vida de las 
personas) sólo aumentaría los niveles de cinismo del sector público y 
crearía un efecto boomerang de menor participación de la ciudadanía 
en los esfuerzos que se hagan en el futuro. 

El crimen organizado y la corrupción de alto nivel deben ser abor-
dados mediante un enfoque bidimensional y simultáneo que incluya, 
por una parte, la implementación de redes de control operacional a 
cargo de la sociedad civil para prevenir la delincuencia organizada y 

4 Estos elementos estaban presentes en las reformas legales y judiciales que se 
implementaron en Chile y Costa Rica. Véase Buscaglia, 2012.



207

Contención del crimen organizado y corrupción de alto nivel 

la corrupción (por ejemplo, que las redes de la sociedad civil com-
prometan al Estado a realizar auditorías sociales de los presupuestos 
locales y centrales); por otra, mejorar la capacidad de los funciona-
rios judiciales y de inteligencia para desmantelar las vastas redes de 
activos que permiten que las capacidades de transporte, producción 
y distribución del crimen organizado se infiltren en todo tipo de 
mercados (Buscaglia y Van Dijk, 2003). 

El relativo éxito obtenido en la lucha contra la captura del Estado 
italiano y del entramado social en Palermo por parte de la mafia es 
prueba de que las campañas de educación en las escuelas públicas, 
junto con la recuperación del espacio público que une a las redes  
de la sociedad civil en conjunto con los gobiernos locales, han sido 
los principales catalizadores para impedir el desarrollo de los efectos 
perniciosos de la delincuencia organizada y la corrupción en el sector 
público (Orlando, 2001).

Adicionalmente, actores de la sociedad civil como las asociacio-
nes de víctimas, las barras de abogados y las escuelas de derecho 
pueden desempeñar un papel importante en la legitimación y la 
implementación de las reformas legales y judiciales. Por ejemplo, 
establecer organismos de la sociedad civil, cada uno compuesto 
por un panel de abogados y otros miembros de la sociedad actuan-
do como “vigilantes de la Corte”, enfocados en casos de crimen 
organizado y corrupción en el sector público, ha probado ser una 
herramienta para mejorar la legitimidad del poder judicial de Co-
lombia, Costa Rica, Indonesia, Italia y Estados Unidos (Buscaglia, 
1997, 2012). En este contexto, adoptar el enfoque que propone el 
establecimiento de redes para que la sociedad civil lleve a cabo su 
función de monitoreo de las instituciones del Estado permitiría 
mejorías de largo plazo en el desempeño del sector público, lo cual 
reduciría la corrupción. En este escenario podrían gestarse paneles 
especializados de la sociedad civil dedicados al área de la salud 
pública (como los hospitales), que generarían informes periódicos 
con el fin de entregarlos a los ministerios de salud y de darles se-
guimiento y monitoreo. Aún más: los paneles de la sociedad civil 
especializados en la impartición de justicia (tribunales) genera-
rían reportes periódicos dirigidos a las instituciones de justicia, y 
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aquellos especializados en educación pública generarían informes 
periódicos con el fin de evaluar el desempeño de las escuelas y de 
proponer medidas para mejorar dicho desempeño. 

Los países que han tenido éxito en la contención de la delin-
cuencia organizada y de la corrupción en el sector público han 
implementado políticas de vanguardia en materia económica y 
financiera, rebasando por mucho las medidas legales y judiciales 
descritas arriba. En este sentido, está claro que para abatir a la de-
lincuencia organizada es necesaria la implementación de medidas 
regulatorias adecuadas.

La contención de los grupos de la delincuencia organizada en el 
ámbito económico-financiero requiere lo siguiente:

1. Hacerse cargo de los vacíos sociales producidos por el fracaso 
estatal, y que crean “distancia” entre el Estado y el derecho de la 
población a acceder a servicios públicos básicos por causa de fac- 
tores geográficos, étnicos, económicos o de represión política. 
2. Reducir la incidencia y la dimensión de los mercados informa-
les (que proporcionan insumos económicos y recursos humanos 
a las empresas criminales) mediante la reducción de la compleji-
dad y la corrupción en los procedimientos de registro de nuevas 
empresas o el pago de impuestos.
3. Mejorar la distribución del ingreso y la riqueza.
4. Crear controles laborales que permitan la regulación de mer-
cados antes considerados ilegales por el Estado (por ejemplo, la 
prostitución) y desechar el enfoque de “ilegalidad” que actual- 
mente prevalece en el mercado de las drogas, mediante su regu-
lación, a través del mismo tipo de normas administrativas que 
actualmente se aplican a los alimentos y a los medicamentos; 
5. Identificar, monitorear, incautar y confiscar los activos finan-
cieros vinculados con las áreas de producción y distribución en 
delitos como el contrabando y la falsificación, como parte de una 
estrategia clave en cualquier programa de contención de la delin-
cuencia organizada. Lo anterior requiere mucho más que crear 
leyes de lavado de dinero. Muchas transacciones ilegales impues-
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tas sobre ciudadanos comunes (como la transferencia forzosa 
de la tierra al crimen organizado) se producen fuera del ámbito 
financiero, donde las oficinas de inteligencia financiera no tienen 
jurisdicción. Sin embargo, podría afirmarse que, en una década, el 
escenario mundial se ha transformado, con el aumento de Estados 
miembros de la onu implementando estatutos de divulgación de 
activos, así como diversos programas de asistencia legal mutua. 
En este contexto, el secreto bancario ha dejado de ser una opción.

El impacto final de los enfoques no punitivos para prevenir la delin-
cuencia organizada ha sido “modesto”, en el mejor de los casos. Las 
limitaciones operacionales prevalecen debido a la falta de capacidad 
operacional de la policía, los ministerios públicos y los jueces en 
 casos que requieren investigación en el ámbito financiero. Asimismo, 
las redes de la sociedad civil aún no logran un desarrollo operacional 
pleno en la mayoría de los países, dado que carecen de capacidad 
y recursos suficientes para salvar vidas o para monitorear efectiva-
mente a los funcionarios públicos. En este escenario, el desarrollo 
de medios democráticos para prevenir y contener la delincuencia 
organizada necesita mejoras tanto en los mecanismos estatales como 
en los no estatales. 

Conclusiones 

Con base en el análisis presentado en las secciones anteriores, se 
puede concluir que las políticas más eficaces para combatir a la 
delincuencia organizada transnacional se sustentan principalmente 
en tres pilares: 1) la introducción de controles más eficaces en la 
toma de decisiones judiciales que, estando en manos de la sociedad 
civil, puedan reducir la frecuencia de abusos de la discrecionali- 
dad procedimental o sustantiva de las cortes; 2) el aumento en el 
decomiso de activos provenientes de negocios y personas legal- 
mente establecidas pero vinculadas con empresas criminales, todo 
ello con base en sistemas efectivos de inteligencia financiera que 
permitan recabar la evidencia necesaria para asegurar el desmante-
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lamiento, la confiscación y la recuperación sistemática de activos en 
manos de las empresas privadas que proveen transporte e infraes-
tructura al crimen organizado para la explotación y trata de personas, 
y 3) la creación de programas gubernamentales y no gubernamen-
tales de prevención social que aborden temas de salud, laborales y 
educativos para grupos de jóvenes en alto riesgo de caer en las redes 
del crimen organizado. 

Además, si la intención es eliminar las raíces sociales y económi-
cas que originan el surgimiento de empresas criminales, deberían 
crearse políticas públicas mucho más enfocadas en colmar los vacíos 
sociales dejados por el Estado (por ejemplo, la falta de inversión 
social en salud pública, en opciones educativas para los jóvenes, en 
infraestructura social y en la capacitación técnica requerida por el 
mercado laboral) y con menos énfasis en la creación de medidas 
represivas. Más aún, desbaratar el proceso de producción del crimen 
organizado exige la confiscación de activos de sus empresas estable-
cidas legalmente, lo cual reduciría la obtención de los fondos ilícitos 
que permiten la expansión de anillos de corrupción en el interior  
del sector público. Asimismo, desarrollar la infraestructura estatal 
para la implementación de las reformas en el ámbito de la función 
pública, así como aumentar las capacidades de auditoría y fiscaliza-
ción de las instituciones y funcionarios del sector público, también 
han mostrado tener un poder sin precedentes en la reducción de la 
corrupción. Por último, los enfoques normativos que hoy en día pre-
valecen en los mercados manejados por el crimen organizado (por 
ejemplo, el narcotráfico y la prostitución) deben ser abordados a la 
luz de la regulación que se aplica actualmente al mercado de alimen-
tos y medicamentos, de leyes laborales y de programas de prevención 
social, que con posterioridad permitan obtener el impacto deseado 
en la contención del crimen organizado.

Ciertamente, sería muy ingenuo pensar que la ratificación y poste-
rior promulgación de las convenciones de las Naciones Unidas (y de 
sus Protocolos) será suficiente para combatir exitosamente al crimen 
organizado. Las reformas a los sistemas judiciales y de inteligencia 
descritas en los apartados anteriores, tratándose de los países con 
las mejores prácticas, requirieron infaliblemente de un consenso so-
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ciopolítico previo que diera respaldo a las reformas implementadas 
en el terreno legislativo, ejecutivo, judicial y de la sociedad civil, con 
el apoyo de actores capaces y dispuestos a diseñar, implementar y 
respaldar estas reformas “políticamente dolorosas”. 

Las brechas existentes entre las legislaciones nacionales creadas 
vinculadas con la Convención de Palermo, en el papel y en la acción, 
se reducirán cuando la voluntad política para aprobar las reformas 
legales coexista con la capacidad técnica para implementarlas. Los 
fracasos observados en la implementación plena de estas necesarias 
adecuaciones institucionales han estado vinculados generalmente 
con la falta de compromiso gubernamental de largo plazo en los 
 regímenes autoritarios (por ejemplo, Corea del Norte, Rusia y  
Siria), en sistemas políticos con escasa competencia política (por 
ejemplo, Jordania y Venezuela), o en entornos de inestabilidad 
 política caracterizados por la desigualdad social crónica (por ejem- 
plo, Paraguay), en Estados fallidos donde se viven conflictos arma-
dos (como Afganistán y Somalia), o en países que experimentan 
transiciones políticas (por ejemplo, México). Estos fracasos políti-
cos y de Estado también se han caracterizado por implantar en sus 
legislaciones domésticas diversas disposiciones de la Convención de 
Palermo, sin llevar a cabo su implementación real (es decir, existen 
enormes brechas entre las leyes escritas en el papel y su puesta en 
acción).

Las lecciones de diversas experiencias internacionales deben 
 considerarse siempre que las autoridades nacionales e internacio- 
nales decidan crear estrategias y planes de trabajo para hacer frente a 
la delincuencia transnacional y a la corrupción en el sector público.  
No obstante, es importante recordar que la lucha y la prevención  
de la delincuencia organizada requiere, en primer lugar, de solucio-
nar las fallas del Estado para garantizar el ejercicio de los derechos 
humanos (civiles, políticos, económicos, sociales y culturales), 
mientras se desmantelan fragmentos de las empresas criminales que 
operan dentro del Estado. En este contexto, cuando los gobiernos 
utilizan el término “guerra” contra el crimen organizado, muchos 
funcionarios públicos pueden no ser conscientes de esta falacia: 
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una “guerra” represiva del Estado en contra del crimen organizado 
es equivalente a una guerra del Estado contra sí mismo.
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